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I NTRDDUCC ION.; 

A lo largo de mi trabajo en el ámbito cultural del estado de 
Jalisco, a través de varios años me ha asaltado muchas veces la -
pregunta siguiente: ¿por qué no se ha hecho esto o lo otro,? lPor 
qué si se tenlan los medios y los lineamientos legales al alcance 
de la mano, no se estructuró tal o cual proyecto de la manera de
bida? 

Normalmente en nuestro medio es común que los puestos cultu
rales son el premio a favores recibidos o que se dan como el com 
padrazgo de amistades; la gente que asciende a esas Jerarqulas -
sabe que tiene lineamientos muy estrechos para desarrollarse y trª 
ta en último caso de disfrutar el sueldo raqultico, la mayorla de 
las veces durante el tiempo que pueda vivir a costa de la lnstlt~ 

clóri ae que se trata. 

Ante las inmediaciones del T.L.C. lo anterior ha de cambiar, 
de lo contrario el resultado será el ahorcamiento cultural como -
pals, ya que México -lo verémos a lo largo de los capitulas de t~ 

sis-, ha dado un giro de 180 grados en su polltlca económica-, y 
pretende dar lineamientos a seguir al resto de América Latina. 

El mecanismo del fideicomiso Público en materia cultural se
er!ge as!, en la formula Jurldica más propicia a fructificar en -
los momentos actuales que vivimos; esto es, la creación de un am
Pl lo mercado con los E.U.A. Y Canadá. Si bien las estructuras Ju
rldlcas de las que hablo ya se han puesto en marcha, con los pai
ses en mención ul tlmamente, no ha ocurrido as! con sudamér!ca, de 
la que mucho se habla y poco se hace, a pesar de haber asistido -
hace aproximadamente un año a la Cumbre Iberoamericana sus Jefes
de estado, en GuadalaJara, Jalisco. 

La presente tesis es el fruto de muchas.vacilaciones, pregurr 
tas y dudas. Lo es también la de una búsqueda de la documentación 
necesaria para sustentarla que llevó aproximadamente 5 meses. 
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Inciso Al del CaPltulo 1: El momento económico 
y polltlco en nuestro Pals. 

Peter Morlcl, del Departamento de Economla de Ja Universidad 
de Maine, presentó un trabaJo en el Foro Internacional "México y
sus perspectivas de negociación comercial con el exterior" cele-_ 
brado en Ja Universidad Tecnológica de México, del 11 al 15 de Jl!. 
nlo de 1990. En esta ponencia analiza las tendencias económicas y 
polltlcas que favorecen al regionalismo, es decir a Ja consolida
ción de bloques regionales. Dice que según Ja Industrialización -
avanza "en Asia oriental y sudorienta! y en América Latina, los -
paises mas Industrializados de Europa Occidental, as! como Estados 
Unidos, Canadá y Japón,dependen cada vez mas de los nuevos produf 
tos de a 1 ta tecno 1og1 a y de 1 os métodos avanzados de prod· rcc l ón -
de las grandes empresas para generar exportaciones y mantener el 
costo de la producción en niveles competitivos". Señala que en la 
década de 1970 el producir un nuevo fármaco tenla un costo de 16-
mi llones de dólares con un promedio de 4 ó 5 años en su desarro-_ 
!lo, mientras que actualmente el precio es de 250 millones de dó
lares y tarda 12 años. Ese es el motivo de Ja fusión de los glgarr 
tes industriales -explica-, en lo que se refiere a productos, tef 
nolog!as y mercados esenciales. Es necesario por lo tanto acaparar 
gran parte de los últimos a nivel continental libres de barreras
arancelarias fuertes, porque ésto ayudará a sufragar los costos -
mayores cada vez, de la tecnoJogla avanzada en sus variados pro-_ 
duetos. 

El acceso a Jos mercados de E.U.A. -en opinión del economis
ta-, Je permitió a Canadá tener una base propicia para todas sus
empresas que se orientaban a Ja Investigación Y el desarrollo. En 
Asia, las inversiones de Japón son otro buen eJemplo de Jo ante-_ 
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rior. 

Menciona el Sr. Moricl que para E.U.A. el estrechamlento de-· 
lazos comerciales con México le da el mismo tipo de ventajas com
petitivas Que Europa del Este a la Comunidad Europea. 

SI blen los E.U.A. y Canadá han creado mercados contlnenta-_ 
les con miras a desarrollar la competitividad es porque ambos pal 
ses tienen un desarrollo análogo en sus instituciones leglslati-_ 
vas y económicas, en su cultura pol!tica y en la manera de enfo-_ 
car las Politicas Industriales. 

Lo anterior no se da en México y el economista nos dice que
finalmente E.U.A. deberá "aceptar finalmente un mayor flujo de -
bienes provenientes de México, una mayor Inmigración o una combl_
naclón de estos dos elementos", si quiere acceder a la fuerza la
boral y a los mercados mexicanos. En otro Inciso veremos las di-_ 
ferenclas Que existen en varios aspectos de nuestras concepclo -
nes tates como el derecho de autor y como, ante la perspectiva de 
una integración comercial con América del Norte, hemos tenido que 
ir limando diferencias para poder llegar a un entendimiento. Las
ventajas que Peter Marte! le ve al futuro tratado tripartita es -
la captación de mayor inversión para México, as! como de tecnolo
g1a de varios pa!ses altamente Industrializados, lo Que fortale
cerá el crecimiento, la modernización y las reformas económicas -
mexicanas. También en Inciso posterior será factlble apreciar los 
niveles y las formas en que dicha inversión ha ldo aumentando en 
el pals a ra!z de que el Reglamento de Ley de Inverstones extran
Jeras fué publicado en mayo de 1989, ya Que durante la conferen-_ 
c!a del Sr. Mortci apenas unos meses después, era demasiado prorr 
to para valorar Jos efectos que producirla. 

Dentro de las negoclaciones del T.L.C. se han ido sorteando-



- 3 -

los puntos dlflclles; E.U.A. ha propiciado una mayor participación 
de nuestro pals en el mercado de la ropa y el acero, y México ha 
otorgado concesiones a la Inversión extranjera en la Industria ag 
tomotrlz. Un pacto podrla incorporar reducciones escalonadas de -
aranceles, mecanismos de ajuste laboral, normas de liberación de 
Inversiones y una serie de reglas que estén abocadas a la calidad 
de los productos. 

Por lo que respecta a Canadá, ya que ese pals tiene un acue[ 
do firmado con los E.U.A,, no puede permitir que el último decida 
de manera unilateral cuáles serán las Industrias que ya están in
tegradas de Canadá a E.U.A. las que deben protegerse de la compe
tencia de empresas establecidas en México y cuáles no. Por otra -
parte se debe garantizar que las negociaciones para liberar el CQ 

merclo México-E.U.A. estén plenamente ajustadas a los reglamentos 
de las obligaciones del acuerdo de libre comercio Canadá-E.U.A. -
conforme vayan evolucionando. 

Otro de los participantes del Foro Internacional "México y -
sus perspectivas de negociación comercial con el exterior", fué -
Jadlsh N. Bhagwat!, de la Universidad de Columbia, quien hizo una 
reflexión al Inicio de su ponencia sobre el hecho de que México -
es en estos momentos el foco de atención en el mundo, por la tran~ 
formación que actualmente ha Ido llevando a cabo, misma que defi
ne como: reformas de precios, prudencia fiscal, liberalización de 
comercio y una serle de polltlcas producto de experiencias de po~ 
guerra de las cuales es heredero. 

México decidió ingresar al GATT y al mismo tiempo firmar un 
acuerdo con América del Norte, idea que no es contradictoria ya -
que en opinión de Bhagwatl "si un grupo de paises quere integrar
se Por completo y negociar entre si como si fueran prácticamente
un solo pals, se le debe permitir ser una excepción de las obl!gª 
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clones ante el GATT como nación mas favorable". 

El segundo economista piensa que el regionalismo pasa por mQ 
mentas Importantes debido a dos cosas fundamentales; la consolidª 
clón de la CEE en 1992, como resultado de los europeos de una ma
yor integración politica y al clima propicio a la inversión que
la última está dando. Entre armonizar intereses o tener un merca
do controlado se proclama por el multllaterallsmo. Los beneficios 
que él cree mas viables para México de firmarse el T.L.C. tripar
tita son: 

-Promover la Inversión extranJera. 

-Un mayor mercado a sus productos. 

Para abundar en el aspecto dedicado a la Inversión extranje
ra, sugiero leer dos anexos del capitulo final de tesis que cons1 
dero fundamentales: Apertura comercial y Proteccionismo; Fomento 
Industrial e Inversiones extranjeras, con númern _Uv, y Regulación 
y Proyectos de inversión Extranjera en México 2._IV. En relación -
al mercado de productos, fué muy Interesante para mi el discurso
que el Embajador de México en Canadá Jorge de la Vega Domfnguez -
pronunció en la conferenc la Facing North/Facin9 Soutl1 en Calgary, -
Canadá. Reseña en el la el proceso de modernización en México, se 
refiere a la Importancia de la Integración económica y al T.L.C. 
entre E.U.A. Canadá y México. De dicha ponencia quiero hacer los
slgulentes comentarlos (ver anexo 3 !Vl: 

Menciona el embajador que la Integración de bloques económi
cos regionales ha producido una negociación activa para no sufrir 
las consecuencias a la competencia Internacional. Aparte de la -
C.E.E. habla de la Cuenca del Pacifico que ha logrado niveles de
desarrol lo muy altos. Tanto el grupo de Rio que tiene una cobertg 
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ra de 11 Paises latinoamericanos, as! como la Iniciativa para las 
Américas, acrecientan las esperanzas del continente de avanzar en 
los procesos de Integración mmerclal, 

El acuerdo comercial entre Canadé y E.U.A. es -al decir- del 
Lic. de la Vega domlnguez-, un primer paso para integrar un tratª 
do tri lateral de llbre comercio que perml ta aprovec11ar las venta
jas de un mercado mas amplio. En mayor o menor grado Jos tres pal 
ses se beneflclarén del mercado mexicano de 82 millones de perso
nas. 

La economla mexicana abierta al exterior Incrementa de forma 
ascendente su competitividad por el mayor flujo de capitales y -
tecnologlas de punta. Veremos también mas adelante, que los proyef 
tos de capacitación tecnológica han aumentado notablemente en -
aras de la competitividad y que a partir de que el anuncio sobre
Ia suscripción futura del T.L.C. fue hecho, una serle de apoyos -
en el émblto educativo comenzaron a surgir, ya que no se puede Ir 
adelante solamente en un érea arrastrando patrones antiguos. 

La polltica hacia el exterior del Lle. Carlos Salinas de Go[ 
tarl, Presidente de México,se encuentra por supuesto, absolutamerr 
te Inmersa en estos cambios por venir y ha sido el trazo de ella
la que los ha venido propiciando. Con una sola palabra, que serla 
la de "apertura", resumo el momento tanto económico como Pol ltlco 
que vive México; hacia la captación de capital extranjero, hacia
la Integración tanto norteamericana con E.U.A. y Canadé, cuanto -
hemisférica con el resto de las naciones de América Latina -recué[ 
dese la Cumbre Iberoamericana-, hacia la búsqueda de tecnologla -
de paises con mayor capacidad de industrialización, etc ... Al mi~ 
mo tiempo México ha suscrito una serle de tratados Internacionales 
en diferentes éreas que empezarén a definirse con toda claridad -
en el Inciso Bl de éste mismo capitulo, por eJempJo, en la del --
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narcotráfico. 

Espero que la integración de México se traduzca en el respe
to a sus derechos soberanos, en una posición de mayor Igualdad y 
en el desarrollo de una democracia Integra. Esta integración debe 
Jugar un papel contructivo no solo en el bloque del cual se hace
mención sino en todos los del resto del mundo: Europa, Cuenca del 
Pacifico y América Latina, debe llevar a un mayor conocimiento de 
la raigambre interna de las naciones y no a desigualdades que con 
el paso de losatsru;separarán. Si bien la coyuntura en el momento 
económico y pol!tlcotiene ventaJas que ofrecer, es Importante sa
car lo meJor de nosotros como nación para llevarla adelante, pa
ra que las diferencias que nos separan se hagan m!nimas y la lntg 
gración mas precisa. 

El comienzo de la Institucionalización de la tendencia Inte
gradora se ubica durante el sexenio anterior con la firma de dos 
documeíltos Jur!dlcos de gran trascendencia; el Entendimiento so-_ 
bre Subsidios y Derechos compensatorios, en abril de 1985, y el -
Entendimiento sobre Principios y Procedimientos de Consulta en Rg 
laciones de Comercio e Inversión; Acuerdo Marco L suscrl to en nQ 
vlembre de 1987. 

La solución Integradora ha traldo como consecuencia un trat2 
miento bilateral de varios problemas, tal es el caso de delitos -
fiscales, como ya lo mencioné; el narcotráfico, turismo, lnver-~ 

sión, contrucción de puentes fronterizos, medio ambiente, migra-_ 
ción, protección consular, etc ... 

En el campo de la cultura la tendencia integradora también -
ha Ido deJándose sentir, veremos el dlfelcomiso para asuntos edu
cativos y culturales que ha establecido la comisión México-E.U.A. 
con fondos públicos y privados de un millón de dólares. La.diver-
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sldad de lazos que cada dla de forma mas estrecha existen con los 
E.U.A. en relación a universidades mexicanas y estadounidenses, -
las becas fulbrlght Garcla Robles que operan corno parte del pro-_ 
grama de conversión de deuda por Inversión en ciencias, tecnologla 
Y recursos humanos, son una muestra de ellos pero. les suficiente? 

Todos estos motivos nos cond11cen a pensar que la lntegracló!l 
con nortearnér 1 ca debe 11 evarnos tarnbl én a sa 1 vaguardar nuestra !_ 
dentldad nacional y la fortaleza de esplrltu que hemos adquirido
corno mexicanos y de la cual hemos sido l1erederos a lo largo de -:_ 
los siglos. Propongo el fideicomiso Público ei materia cultural CQ 

mo una forma de lograrlo. Lo considero un complemento de la tenden 
cla Integradora que debe tener al mismo tiempo su contraparte, Hª 
venido estructuréndose Jurldlcarnente sin duda, pero es el momento 
de valuarlo en toda su magnitud posible. La Integración tanto con 
América del Norte cuanto las propuestas de la Cumbre lberoamerlcª 
na debe conducir a un mayor acercamiento entre los pueblos y a -
una defensa de las ralees mas hondas de cada uno de ellos para no 
perderlas. MI mayor deseo es que lo último sea posible y que los 
comentarlos que hago puedan aportar algo para su realización. En
estos momentos de Integración. investigación y desarrollo dentro
de las cuales se halla Inscrito nuestro pa1s, la captación de In
versión tripartita para proyectos culturales apenas se Inicia, el 
maneJo del fideicomiso para proyectos mutuos culturales es algo -
que comienza. Se establecen foros que estudian las perspectivas -
de negociación comercial con el exterior. pero lse hace lo misrno
con 1 a cultura? 

SI bien vivimos un momento de transformación en materia co-_ 
merclal no aprovecharnos del todo bien los beneficios que puede rg 
dltuar el buen manejo del area cultural a través de las figuras -
Jurldicas adecuadas para su estructura. Pud(erarnos decir que el -
T.L.C. es el engranaje del cual hemos de servirnos para calar horr 
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do dentro de la realidad nacional y tornar a la cultura como suJeto 
de exportación y bien propio susceptible de un mayor crecimiento -
entre los mexicanos. El flujo de capitales y las tecnolog!as de -
punta nos obligan a promover la Inversión extranJera dentro del á~ 
blto cultural y a buscar el estableclrnlento de fldelcornlsos en las 
reglones más propicias para crecer. Existe una Inquietud Y el llneª 
miento directo del Ejecutivo Federal, de buscar los caminos adecuª 
dos dentro de los tratados internacionales firmados, algunos de -
los cuales contemplan en su estructura un apartado cultural, más -
lesta tendencia es aprovechada dentro de sus coyunturas por los e~ 
tados de la República? Sl las pol!tlcas son manifiestas, que tanto 
las necesidades de orden práctico se contempla en lo que al ámbito 
cultural respecta? ¿y de no buscarlas, no nos convertiremos en un 
gran mercado sin rostro, que olvide su identidad en aras del consl! 
mismo? 
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Inciso B) del Capitulo!: POL!TICA EXTERIOR DEL LJC.
CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA 

"El contenido de la poJltlca exterior de un pa!s depende de 
su posición relativa en el mundo, de su evolución y de sus asplrª 
clones para el futuro". nomado del Informe de la Comisión sobre
el futuro de las relaciones México-Estados Unidos, página 38 del 
anexo ~ , que tiene relación con el Capitulo J de la presente -
tesis). 

En el Tercer Informe de Gobierno del Lic. Carlos Salinas de 
Gortari: Presidente de la República Mexicana, dentro del Capitulo 
II, titulado Los Hechos (1938-1991), Punto 1: Las nuevas vincula
ciones con el mundo, se advierte en gran medida la veracidad de ~ 

lo expuesto al principio de este apartado de tesis. Dicho capitu
lo II del III Informe de Gobierno men(lona que "la participación
de México en el exterior se ha transformado de manera slgnificati 
va en los años recientes. El pals, -relativamente aislado de las -
tendencias europeas, ausente de los foros de cooperación de la -
Cuenca del Pacifico, avanzando poco en la Integración de Latinoa
mérica, distanciado de los Estados Unidos, conocido en el mundo,
sobre todo, por ser el gran deudor, ha dado una vuelta decidlda,
actlva Y dinámica a su presencia y a su capacidad de acción". <Ver 
anexo ..2 capitulo IV de Tesis), 

Seguidamente cito los pasos de la estrategia de las relaclQ 
nes externas, misma que ha Ido diversificándose. Lo anterior en -
relación al 111 Informe de Gobierno del Lic. Carlos Salinas de -
Gortarl Y Pcuerdos suscritos aledaños al tema. 

-cumbre Iberoamericana: Ayudó al establecimiento del diálo
go entre todos los paises de América Latina, además de España y -
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Portugal, celebrada en Julio de 1991 en GuadalaJara Jalisco lver -
anexo 6 del Capítulo [V de tesis}. 

-Con la Comunidad Económica Europea, el Ill Informe hace hincª 
pié de tener una comunicación de alto nivel. Se refiere al Acuerdo 
Marco de Cooperación entre México y la e.E.E. firmado el 26 de --
Abrl l de 1991 en Luxemburgo, por Fernando Solana, Secretarlo de Rª 
laclones Exteriores y Jacques F. Poos, Viceprlmer Ministro de Lu-
xemburgo y por la Comisión de las Comunidades Europeas Cal efecto
se pueden consultar coplas fotost~tlcas en el anexo número I del -
capítulo IV de tesis). 

México Ingresó en la Conferencia Económica de la Cuenca del Pg 
clfico, organizó la Xll Reunión del PBEC y espera ser miembro pro
xlmamente del ConseJo Económico Asia Pacifico CAPEC>. 

-La firma del tratado de libre Comercio con Chile (Septiembre
de 1991), los acuerdos con Centroamérica y las Iniciativas con Co
lombia Y Venezuela, marcan una etapa de relaciones muy Importantes 
de México en relación a la totalidad de América (consultar el---
Acuerdo México-Chile en el anexoª del capltulo IV de tesis). 

-En la actual ldad México llevs a cabo negociaciones para esta
blecer con los Estados Unidos y Canadá, el Tratado Trtlateral de -
Libre Comercio. 

-Durante el mes de noviembre de 1990, los E.U.A. y México fir
maron un acuerdo estableciendo la Comisión México-Norteamericana -
para la Educación y el Intercambio Cultural <ver anexo número~ -
del cap[tulo IV de tesis). 

-Asimismo se estableció la Comisión sobre el futuro de las --
Relaciones México-Estados Unidos por un grupo bilateral de ciudadª 
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nos Privados. No obstante que tiene un carácter independiente, ha 
recibido aliento por parte de los Gobiernos de México Y E.U.A. -
<Ver anexo_!!_ del Capitulo IV de Tesis). 

-La VIII Reunión de la Comisión Ministerial México-Canadá -
suscribió el 25 de noviembre de 1991 cuatro Instrumentos de coo
peración referentes a la cultura, las telecomunicaciones y las fl 
nanzas <Ver anexo ~9 del cap!tulolV de tesis), Cabe decir que 
las reuniones con el Primer Ministro Mulroney y con el Presidente 
Buch sobre las pe1·spectlvas del Tratado Trllateral para América -
del Norte abren una nueva era de relaciones para los tres paises. 

-Hace mención el 111 Informe de Gobierno del Presidente de
México, Carlos Salinas de Gortari que las Inversiones de Japón prQ 
meten un alto crecimiento en México y que la zona de libre comer
cio de América del Norte representa para las empresas asiáticas -
un aliciente decisivo. 

-El Presidente Salinas en 1991, recibió la visita del Presl 
dente de la.República de Corea, del Primer Ministro de Malasia, -
se entrevistó con el Presidente de Guatemala para tratar asuntos
bi laterales, realizó una visita de Estado a Belice, en ocasión -
del X Aniversario de su Independencia y suscribió un acuerdo am-_ 
Pllo de comercio e Inversión con la última. En Tuxtla Gutlérrez,
firmó Junto a los dignatarios de Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Costa Rica y Nicaragua, un Acuerdo General de Cooperación y un -
acuerdo de complementación que conducirá a una Plena liberaliza-_ 
c!ón de nuestras relaciones comerciales. 

-Juntamente con Colombia, España y Venezuela el Lic. Carlos 
Salinas de Gortar!, respaldó las gestiones del Secretario General 
de las Naciones Unidas en favor de una solución pacifica al con-_ 
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flicto de El Salvador, que culminó de manera positiva en el mismo. 

-México participó en la Conferencia Económica Regional en Jª 
malea, aumentando su presencia en el Caribe, con una polftica deª 
poyo a Cuba, que en opinión del Presidente Salinas "permitirán una 
dinámica de acercamiento con América Latina y un clima de menores
tenslones con los E.U.A." (!!! Informe de Gobierno>. En ello coin
ciden los Presidentes del Grupo de los Tres, en la reunión celebrª 
da en Cozume 1. 

-El 22 de noviembre de 1990, el Grupo de los Tres representª 
dos por sus cancilleres respectivos de Colombia, México y Venezue
la acuerdan acciones conJuntas a seguir en las áreas de Energfa, -
Comercio, Finanzas, Transporte y Comunicaciones, Cultura, Turismo, 
Cooperación con Centroamérica y el Caribe y Narcotráfico. (Ver an~ 
xo lQ_ del capitulo IV de tesis). 

-Durante la visita del Presidente FuJlmorl, del Perú, México 
suscribió un acuerdo de cooperación en materia de lucha contra el 
narcotráfico. En el Grupo de Rfo se Incidió con acciones polftlcas 
de la reglón en conJunto. 

-Junto con otros paises México promovió que la Organización
de la Naciones Unidas adoptara la convención Internacional sobre -
Protección de los trabajadores Migratorios y sus Familiares. 

Expresa el III Informe del Presidente Salinas de Gortari oue 
México ha tenido en su polltica exterior una poderosa herramienta
para hacer valer su presencia en el mundo, para ser respetado Y fª 
vorecer el contexto de sus cambios Internos. 

-Con oollvla se realizaron consultas polltlcas bilaterales,-
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tratados de cooperación clentlflca, tecnológica y de piscicultura; 
acuerdos entre el Instituto Mexicano del Petróleo y la compañia p~ 
trolera de Bolivia, sobre asistencia técnica para Ja exploración Y 
explotación de energéticos; además de pactos de lucha contra el 
narcotráfico mol ivia es el segundo productor de cocalna a nivel -
mundial l, 

-Por lo que respecta a Argentina se afirmó un tratado de in
tEgraclón económica, hacendarla y financiera; además de acuerdos -
de sanidad animal y asesorla en el transporte. 

-En Uruguay se concertaron acuerdos cientlflcos-técnlcos so
bre energéticos e intercambio cultural. Se concedió ampliación de
concesiones comerciales, otorgamiento de lineas de crédito rec!prQ 
cas Y acuerdos de cooperación hacendaría financiera. El presidente 
Salinas de Gortari presentó también en Uruguay una propuesta de 1rr 
tegraclón ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADD 
en la cual propone que la apertura se de con amplia cobertura, fi
Jando máximos arancelarios y que se eliminen subsidios a la expor
tación Y cargas fiscales discriminatorias e inequltativas. Propuso 
la remoción de obstáculos en transporte para hacer fluido el come[ 
cio regional, la creación de mecanismos imparciales que dictaminen 
sobre situaciones no previstas, concertación de procedimientos de
Justicia, mayor promoción comercial y subrayó la conformación de -
subreglones económicas, que serian células de la Integración. 

-En Brasil se acordó colaboración en materia de protección -
al medio ambiente, de cooperación hacendaria y técnica. 

Concluyo de esta manera que la posición geográfica de México 
se ubica entre dos potencias desarrolladas de primer orden, que -
son: Los Estados Unidos de América y Canadá. Esto por un lado, 
Centro y Sudamérica por el otro, que engloban sino todos, si varios, 
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paises sub-desarrollados con economlas inestables y conflictos PQ 
l lticos muy fuertes. Dicha posición le ha servido al pals para mg_ 
dlatlzar en ambas partes los problemas que de forma reciproca le 
afectan. También ha realizado una oosiclón de liderazgo que ante
riormente no tenla, que su evolución histórica no le daba derecho 
a poseer; el pals lo dice de manera expresa el 11 Informe "era -
mas bien conocido como deudor" pero sin embargo sus aspiraciones
para el futuro han cambiado. El motivo de este cambio radica en -
que México no se puede quedar al margen de las transformaciones -
mundiales. su posición geográfica le permite negociar en dos ver
tiente: l.- El tratado de libre comercio con Estados Unidos y Ca
nadá, y 2: La Integración latinoamericana. 

América Latina produce grandes volúmenes de materia prima -
en procesos productivos, tiene economlas afines y complementarlas 
a la de México, su población es Joven y los problemas socio cult~ 
rales y económicos parecidos. La poslbllldad de intercambiar pro-_ 
duetos le da una buena opción de comercialización e integración -
por medio de un bloque fuerte. Hacia e\ exterior serla proveedor
Y hacia el interior estarla propiciando la inversión extranjera. 
México serla de esta forma el trampolln de productos de centro y 
sudamérlca que van dire:tos hacia la zona de libre comercio Cana
dá-Estados Unidos. Se triangu!arla por parte de México el comercio 
de los bloques norteamericano, europeo y de la cuenca del Pacifi
co. 

El obJetivo de México al firmar el T.L.C. con E.U.A, y Canª 
dá, en opinión de especialistas consiste en el reforzamiento de -
sus polltlcas económicas, Promover un mayor ingreso y empleo en -
el pals, propiciar la inversión extranJera, el acceso al mercado
de los E.U.A., el regreso de capitales nacionales y el tener nue
vos préstamos para sostener su desarrollo económico. Según espe-_ 
ciallstas aunque existan áreas conflictivas para llegar al fin -
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previsto, como Jo son el sector energético y laboral, los benefi
cios a corto, mediano y largo Plazo son positivos. Como la pro-_ 
puesta del Inciso B de este capitulo 1 de tesis estriba en la po
litlca exterior que ha llevado a cabo el Lic. Carlos Salinas de -
Gortarl y la misma ha sido ya ampliamente delimitada, pasaremos -
al siguiente punto, en el cual las perspectivas que en el aspecto 
cultural abre para México dicha polltlca son analizadas. 
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Inciso Cl del Capitulo 1: LAS PERSPECTIVAS QUE EN 
EL ASPECTO CULTURAL ABRE PARA MEXICO LA POLITICA 

EXTERIOR DEL LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

"Uno de los más importantes impactos de la apertura econó
mica es que estimula la investigación nacional. En México empie
za a manifestarse una evidencia emplrlca de este Impacto: el nú
mero de contratos lndustrta-unlversldades con prooositosde lnve§. 
ttgaclón que se han firmado en los años 1988-1989, supera en más 
del doble en número y magnitud a los flrmados en todos los años
precedentes". México ante el l lbre comercio con América del Nor
te: Gustavo Vega Cánovas, página 17, edición del Colegio de Méxl 
co. 1991. Ahora bien, me pregunto, lha sido la cultura impulsada 
de \gua! forma?. 

Hemos de deflnit aq~ dos puntos de extrema \mportancla:
Las polltlcas culturales que en esta materia se.hacen necesarias 
eri relación con la firma del Tratado de Libre Comercio .Trilate-_ 
ral y las polltlcas ce la misma rama en relación con los paises
de América Latina, Europa, la Cuenca del Pacifico y demás del O[ 
be. 

Por lo que respecta al Tratado de Libre comercio Trllate-_ 
ral el Dr. Francisco Bollvar Zapata, Director del Centro de In-_ 
vest\gaclón en lngenlerla Genética y Blotecnologla CCEIINGEB!l,
manlfiesta la necesidad Impostergable de "La definición de una -
polltlca de desarrollo ctentlfico y tecnológico, particularmente 
en blotecnologla, que nos permita aprovechar adecuadamenle la -
abundante riqueza biológica de nuestra nación". Por su carácter
clentlf\co el doctor no toca el ámbito cultural, donde la mlsma
necesidad se hace Impostergable por los mismos motivos. Ahora -
bien, con el primer criterio se suscribió un convenio entre la -
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Secretarla de Relaciones Exteriores y la UNAM (Ver anexo lJ - -
ce! capitulo IV de tesis), que es parte de una estrategia de coQ 
peraclón·clentlfica y técnica, dentro del Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo y la S.R.E. (Tomado de Gaceta de la -
UNAM, 27 de Mayo de 1991l. Con el segundo crt ter!o veremos más 
adelante lo que ha realizado la Comisión México-E.U.A. para el-
Intercambio Educativo y Cultural. 

En el anexo 11 del capitulo IV de tesis, coloqué
una nota proveniente también de la Gaceta de la UNAM, de fecha-·· 
16 de mayo de 1991, un poco anterior a la primera que habla so
bre el hecho de que la apertura comercial no solo tiene una es
trecha relación con el ámbito educativo y cultural, sino que el 
beneficio de la apertura misma depende, entre otros muchos fac
tores del nivel de educación de los paises firmantes del T.L.C. 
que forzosamente se tendrán que abrir a la competencia extranJg 
ra. Menciona el articulo la necesidad de examinar el papel de -
ámbito universitario, área de estudio,disciPlinas de fortaleci
miento a efecto de evitar una mayor fuga de cerebros, por lo -
que se inclina a promover acuerdos e intercambios académicos -
trilaterales, pero no Incide más en lo que a cultura respecta. 

Paso a citar en seguida el articulo que la revista
El Mercado de Valores, número 18, septiembre 15 de 1991, publicó 
en relación con la IX Reunión de la Comisión B!nacional México
Estados Unidos, por lo que atañe a la reunión celebrada por las 
delegaciones de México y E.U.A. el 9 de septiembre del mismo -
año. En la última fecha varios grupos de trabajo revisaron cue~ 
tienes especificas relacionadas con la agenda de la Comisión Bl 
lateral. El grupo de trabajo sobre asuntos educativos y culturª 
les reporta: "Las dos delegaciones expresaron su satisfacción -
por los programas que se han logrado en materia de cooperación-
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educativa Y cultural, en particular lo que concierne a las act!-. 
v 1 da des der l vadas del Memorándum de Entend l m lento sobre Educacl ón 
Y a Ja recientemente instalada Comisión México-Estados Unidos Pª
ra el Intercambio Educativo y Cultural. Ver anexo JJ del Capi
tulo IV de Tesis. 

Se puso particular interés en los preparativos para Ja Reg 
nlón Fronteriza sobre Educación México-Estados Unidos que hubo -
de celebrarse del 6 al 8 de octubre de 1991 en Ciudad Juárez, -
Chihuahua, y en el El Paso, Texas. Con respecto a esta reunlón,
se ·trató y acordó Ja agenda de trabajo y se abordó, en forma pr~ 
J!m!nar, el anexo 2 del Memorándum de Entendimiento sobre Educa
ción, relativo a las actividades conjuntas para 1992-1993. Se e~ 
peraba que este documento fuera firmado por los secretarlos de -
Educación de ambos gobiernos durante la reunión Fronteriza. 

Los avances que Ja Comisión México-Estados Unidos para el
Intercamb! o Educat 1 vo y Cultura 1 han 1lílPU1 sado, favorecen un m~ 

can!smo de financiamiento blnac!onal de becas y programas de !n
_tercamb!o cultural y educativo, que involucra a Jos sectores pg 
bl!co y privado. Estos esfuerzos han llevado a lniclatlvas lmPo[ 
tantes para establecer un nuevo fondo para el lnterc;:imb!o cul tu
ra! y un programa de conversión de deuda por inversión en cien-_ 
c !as, tecno Jog la y recursos humanos. Ambas partes expresaron su 
acuerdo en explorar formas de cooperación clentlfica con base en 
programas que serán negociados posteriormente. 

Las delegaciones tomaren nota del incremento sostenido de 
Jos intercambios educativos y culturales que, en Jos últimos me
ses, ha propiciado un renovado perfil de la cooperación que rev~ 

Ja el valor que estos temas mantienen en el conjur1to de las relª
c!ones b!nac!onales. Examinaron las pos!bll!dades de una mayor -
cooperación en el área de Intercambios educativos en América del 
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Norte. 

As!, se establecieron mecanismos de colaboración en diver
sas áreas de la actividad art!stica y cultural: sistemas de con
sulta y comunicación en el ámbito de museos, bibliotecas e lndu~ 
tria editorial. Se adelantó en la promoción de exposiciones y de 
actividades musicales, tanto de solistas como de grupos de gran -
relevancia y calidad. Té:mblén merece destacarse la presentación-
en los Estados Unidos de la exposición "México: Esplendor de -
Treinta Siglos •, asf como las actividades paralelas desarrolla
das alrededor de esta muestra. De la Intensa cooperación dan fé, 
asimismo, las numerosas exposiciones y aSP8Ctáculos culturales -
estadunldenses que se han presentado en México y la inauguración 
de la muestra retrospectiva de Robert Motherwel 1 en el Museo Ru
f 1 no Tamayo". 

Por su parte la comisión' Ministerial México-Canadá durante 
su VII reunión suscribió el 25 de noviembre de 1991 en la ciudad 
de México cuatro Instrumentos de cooperación referentes a la cul 
tura, las telecomunicaciones y las finanzas. En lo que atañe a -
las Relaciones culturales y educativas observa: "Ambas partes rg_ 
conocieron que las relaciones culturales y educativas bilatera-_ 
les se han ampliado y fortalecido a partir de la firma del Convg_ 
nio Cultural en 1976. 

Con base en las recomendaciones del Simposio México-Canadá 
celebrado en Ottawa el pasado mes de octubre, en el marco de la
pre.sente Reunión Ministerial, los cancillere.s de México y Canadá 
suscribieron un Memorándum de Entendimiento sobre las Relaciones 
Culturales y un Acuerdo de Cooperación en Materia de Museos y -
Arqueologla. Estos Instrumentos, juntos con el Acuerdo Coprodu~ 
ción Cinematográfica y de Televisión de abril de 1991, ofrecen -
bases firmes para Impulsar nuevos programas de cooperación cultg 



- 20 -

ral Y educativa en ambos paises. 

Se mantienen programas educativos de gran alcance entre -
universidades y ot-as instituciones de educación superior de am
bos paises, con sus homólogos en varias entidades federativas en 
México. 

En el Memorándum de Entendimiento sobre Relaciones Cul turª
les se destaca el establecimiento de nuevos mecanismos f lnancle
ros bilaterales, con la participación de los sectores público y 
privado, que permiten incrementar los Intercambios artlsticos y 
las relaciones académicas entre ambos paises en los campos de -
las artes Plásticas, las artes escénicas, la música y la litera
tura, as! como en el cine, la radio y la televisión. 

Al término de la VIII Reunión de la Comisión Ministerial M~ 
xlco-Canadá, se suscrlbio una nota de Intención sobre telecomun1 
caclones y tres lineas de crédito con la Corporación para el De
sarrollo de las Exportaciones Canadienses. Las delegaciones ex-_ 
presaron su satisfacción por los progresos alcanzados, y acorda
ron llevar a cabo la IX Reunión de la comisión en Canadá, en fe
cha y lugar aún por determinarse. Ver anexo'ª--- del Capitulo
IV de Tesis. 

El Acuerdo Marco de Cooperación entre México y la Comuni-_ 
dad Económica Europea, slonado el 26 de abril de 1991, entre Fe[ 
nando Solana, Secretario de'Relaciones Exteriores y Jacoues F. -
Poos, Vlceprlmer Ministro de Luxemburgo, en representación del -
ConseJo de Comunidades Europeas y por Abe! Matutes,' miembro de -
la comisión de Comunidades Europeas, dice en su Articulo 35 relª
tlvo a la Cooperación en la materia de Información, comunicación 
y cu! tura: 

Las partes contratantes se comprometen a emprender acciones 
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comunes en el campo de la Información y comunicación a fin de -
promover los lazos culturales ya existentes. 

Estas acciones se harán en particular, en forma de: 

- Intercambios de lnformaclón sobre temas de Interés mutuo 
relativos a la cultura e Información; 

- Estudios preparatorios y asistencia técnica encaminada a 
la conservación del patrimonio cultural; 

- Organización de eventos de carácter cultural; 
- Intercambios culturales; 
- Intercambios académicos; 
- Traducción de obras literarias. 

Por lo que respecta al texto de la cumbre Iberoamér!ca que 
!ntegramente puede ser leido en anexos de tesis, he de resaltar
solo el apartado 111 que se aboca a la Educación y'cultura diclen 
do que los Jefes de Estado ahl presentes acuerdan: 

Ul Identificar las áreas educativas que de acuerdo a cada
pals presenten ventaJas comparativas y de las que pudieran deri
varse beneficios para la reglón Iberoamericana como paises indi
viduales o en su conJunto y, en función de sus prioridades, dis~ 

ñar programas especlflcos de cooperación, sea a nivel bilateral 
o multilateral. 

Vl Promover un mercado común del conocimiento como un espª 
clo para el saber, las artes y la cultura, liberal!zando los in
tercambios de materiales culturales, didácticos y educativos; fª 
cilitando el intercambio y la provisión de equipamiento cientlfl 
co Y tecnológico; y creando Incentivos oara la comunicación y : 
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trans~islón de conoclmlentos. De igual manera, nuestros paises -
deber!an destinar, dentro de sus posibll idades, recursos a la -
puesta en marcha de un proyecto de desarrollo tecnológlco desti
nado a fortalecer la capacidad de generación de lnnovaclones pa
ra reforzar la competitividad Industrial y la eflclencla social. 

'dl Fomentar encuentros lberoamer !canos de expertos en las
di versas áreas del pensamlento y la creación cultura les. Invl tar 
a cada Dais de la reglón a fundar una biblioteca tberoamerlcana
como eslabón de la cultura, esencia de nuestra comunidad. 

Xl Intensificar Jos vlnculos entre instl tuclones Iberoame
ricanas de educación superior. 

Yl Ampliar los programas de Intercambio cultural Y de be-_ 
cas. 

Zl lmPulsar el aprovechamiento de los sistemas de comunlcª 
clones por satélite que existen en la reglón, lo que contribuirá 
a mejorar los v!nculos entre los países de Iberoaméica. Ver Ane
xo~ , del capitulo IV de Tesis, que textualmente dice: 

"Para alcanzar los objetivos antes mencionados hemos deci
dido establecer un diálogo del mas alto nivel entre los palse de 
Iberoamérlca. Los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos en Gua
dalaJara, México, hemos decidido constituir la Conferencia lberoª
méricana de Jefes de Estado y de Gobierno, con la participación
de los Estados soberanos de américa y Europa de lengua española
Y portuguesa. Para ello nos reµnlremos inicialmente en España el 
año próximo, en Brasil en 1993, en Colombia en 1994 y en Argentl 
na en 1995. La celebración de estas reuniones permltlré avanzar
en un proceso polltlco, económico y cultural a partir del cual
nuestros paises podrán lograr Juntos una meJor y más eficiente -
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inserción en un contexto global en plena transformación. Expresª 
mos la conveniencia de Intercambiar información sobre el avance
de los objetivos de esta Declaración antes de la próxima Cumbre. 

He de destacar que aparte de la inauguración de la Biblio
teca Iberoamericana, se puso en marcha con motivo de la Cumbre -
de Jefes de Estado en GuadalaJara; el Centro de Estudios lbéri-_ 
cos Latinoamericanos que empezó a funcionar como resultado de -
los acuerdos emanados de dicha Primera Cumbre lberoGmericana. -
Las metas del mismo <según se puede apreciar en el anexo .!.'.!. 
del capitulo lV, que obra como recorte de prensa), consisten en -
ser coordinador propiciante de coloquios, foros, seminarios Y -
cursos especializados en la coyuntura de temas lattnoamericanos
e Ibéricos, aportará resultados de docencia en escuelas faculta
des y postgrados, ya que pertenece directamente a la Universidad 
de Guadalajara. Pretende también Incidir en el área de investigª 
ción con especialistas internacionales enfocándose hacia progra
mas interlnstitucionales coordinados, sistematizar información -
bibliográfica y documental para fundamentar la investigación lb~ 

rica y latinoaméricana que estudiará áreas económicas, Polltlcas 
y culturales en Centro, Sudamérica y la Penlnsula Ibérica, pero
aunque las Intenciones son muchas los resultados son bajos y un 
ano después del inicio de sus trabaJos, conocemos poco el rendl 
miento. 

Los cancilleres de Colombia, México y Venezuela, en
cumpltmiento del mandato de los presidentes en su reunión de Ca
racas, el 12 de octubre de 1990, acordaron realizar acciones de
cooperación e integración. Por lo que atañe al aspecto cultural, 
el documento que puede ser consultado en anexos de tests, nos dl 
ce que en esta área pretenden: 

-Saludar el inicio de la gira de la exposición flo-_ 
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tante de los tres paises en el Caribe; 

- Crear un grupo de alto nivel con el fin de avanzar en el 
intercambio de exposiciones nacionales y del Programa de Casas -
de la Cultura Latinoamericana, as! como de otros proyectos de lfil 
portancla. Dicho grupo deberá presentar un informe en el primer
trimestre de 1991. Nos referimos al Grupo de los Tres. 

t:I Acuerdo de Libre Comercio Méxtco-Chl le, mismo que se -_ 
anexa como nota de Prensa en el capitulo final dedicado a tales
temas no contempla ningún apartado donde se trate de cultura, a
boccindose exclusivamente a los compromisos bilaterales de orden
comercial que el texto sustenta. Sin embargo y a partir de la -
firma de éste, grupos cultura les chilenas vi si taran México, esp~ 

clficamente me refiero a una compañia teatral que brindó su es-_ 
pectáculo en la capital, patrocinada además, por la t:mbaJada de 
Chile en México y por Soclocultur. 

Los gobiernos de México y Francia firmaron el 18 de febre
ro de 1992 un Acuerdo Marco de Cooperación que ·abarca trece cam
pos especlficos: agricultura, agroindustria, silvicultura, ener
gla, minerla, comunicaciones, transportes, servicios, turismo, -
propiedad intelectual, normatividad, salud y medio ambiente. 

Es interesante destacar este Acuerdo reciente entre los -
dos paises mencionados, ya que se llevó a cabo con posterioridad 
al III Informe del Presidente Sal tnas de GortarL porque mencio
na la propiedad intelectual como uno de los puntos claves de los 
campos bilaterales Para actuar de manera común (Ver anexo .J5 -
del capitulo final de tesis; nota de prensa), pero ignora otros 
campos de la cultura. 

La Comisión Japón-México del Siglo XXI, establecida por -
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los dos paises en ·mención Fué creada por un acuerdo entre el Pr~ 

sldente Salinas y el primer ministro Kalfu, en ocasión de la vi
sita presidencial al pueblo nipón. Su objetivo es formular reco
mendaciones para el desarrollo bilateral de relaciones en los i
nicios del Siglo XXI. 

Además de lo anterior, durante febrero y marzo de 1992 
tres misiones económicas de Japón visitaron méxico para realizar 
intercambio de opiniones con representantes de los sectores pú-_ 
bllco y privado, para analizar el camino que van tomando las ne
gociaciones del T .L.C. con los Estados Unidos y Canadá (Ver anexo 
J_6 del capitulo final de tesis; nota de prensa). El motivo de 
las visitas es el temor de empresarios Japoneses de que el T.L.C. 
Pueda acarrear problemas con el Acuerdo general de Aranceles y -
Comercio CGATT) y porque esperan jugar un papel importante en la 
relación Asia Norteamérica. Al respecto conviene mencionar que -
el Lic. Salinas de Gortarl hizo hincapié en el texto de su 111 -
Informe de gobierno sobre el punto de que México ingresó en la -
Conferencia Económica de la Cuenca del Pacifico y que "esperamos 
ser, pronto, miembros del ConseJo Económico Asia-Pacifico CAPECl 
Anadeen seguida: "Las inversiones de la región, Particularmente 
de Japón, prometen un alto crecimiento. Como en el caso de Euro
pa. la perspectiva de la zona de 1 ibre comercio en América del -
Norte representa para las empresas asiáticas un aliciente decisl 
vo". Al respecto se pueden consultar el texto del 111 Informe -
que en capitulo final acompaño y el anexo lli_ del capitulo 
de tesis). Tanto Japón como Taiwan, Singapur y Corea tienen una 
balaoza de superavlt mayor a la de los Estados Unidos, Porque -
son paises de rápida industrialización que han hecho relevante -
su presencia mundial a través de exportaciones y buscando las CQ 

yunturas que no son benéficas para los Estados Unidos. 

El Foro Permanente de lnformaclón, Opinión Y Diálogo sobre 
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las negociaciones del Tratado tri lateral de Libre Comercio. correª 
pondiente a la Industria Maderera. Editorial y Artes Gráficas. de 
fecha 12 de septiembre de 1991. audiencias públicas del Congreso
de la Unión <ver anexo_llcJ;l cap!tulo final de tesis) dice textual 
mente en su orimera página que "es fundamental que los negociado
res dominen el amollo sector cultural. ya que a la fecha este te
ma ha estado ausente de las discusiones", Aconsejan a México sos
tener su estatus preferencial en la traducción y reproducción de 
obras cient!ficas y literarias, ya que de otra manera el captar -
conocimientos se volverla muy gravoso. 

En el cap!tulo de conclusiones y sugerencias del mismo fo
ro se habla de we el sector editorial fomenta la cut tura nacional y 
representa una inversión de carita! humano en nuestra sociedad. -
El T.L.C. debe traducirse para la industria editorial. según Ge-_ 
rardo Fernández. Presidente de la Cámara Nacional de la Industria 
Edl torta! en: 

- Insumos desgravados de mejor calidad; 
-Econom!as de escala que hagan posible la edición en México 

de más y mejores libros; 
- Mejoramiento de los sistemas distributivos; transporte. -

mayor penetración de los puntos de venta, precios accesibles; 

- Promoción nacional del libro y de la lectura. 

El T.L.C. facilitará el intercambio editorial con los E.U.A. 
que en dicho Pa!s tiene una población de hlsPanohablantes de 20 -
millones y sigue creciendo. En opinión del Sr. Fernández el T.L.C. 
"debe contribuir a la expansión Productiva y global de la indus-_ 
tria editorial mexicana; en primer lugar, dentro de nuestros pro
pios confines; en seguida, hacia la zona tri lateral de libre co-_ 
merclo y finalmente. en la conquista del enclave hispanohablante. 
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Este formidable impulso hacia el mercado de habla hispana deberá 
reforzar el flujo de libros mexicanos hacia la región, donde po
demos competir en mejores condiciones que España, cuyos precios
resul tan ahora muy elevados. Se ha propuesto incluso la creación 
de un mercado común latinoamericano del libro". 

Otra de las opiniones del Sr. Fernández que me pareció muy 
valedera es aquel la en que menciona: "Urge un programa nacional
que contribuya a reducir la "no lectura" de los alfabetizados y 
escolarizados, y multiplique los lectores necesarios para acre-_ 
centar de manera sostenida la demanda futura que permita fortal~ 
cer a la industria editorial mexicana". 

El Seminario Universidad, Telecomunicaciones y Sociedad de 
la UNAM (Ver anexo 18., nota de prensa cap! tul o final de tesis l 
llevó a cabo mesas de trabaJo en el Instituto de Investigaciones 
Jurldicas de la UNAM. El Jurista V!ctor Carlos Garc!a Moreno, d! 
Jo el miércoles 11 de marzo de 1992: "Para nosotros. el derecho
de autor está mas cerca de la cultura que del comercio, para -
ellos -los estadounidenses- está mas cerca del comercio; para -
nosotros, el derecho de autor es algo que se restringe a una pee 
sona de carne y hueso. para ellos una empresa o una corporación
Puede ser titular de derechos de autor; para nosotros el dere-_ 
cho de autor tiene un aspecto moral y uno económico, para ellos
no existe el aspecto moral. Ante todo esto, tenemos que compagi
nar una serle de diferencias y ver si podemos llegar a un acuer
do aún con estas diferencias de filosof!a jur!dica". 

La opinión del Jurista Garcla Moreno permite contemplar de 
forma clara el hecho de que en materia cultural los negociadores 
del T.L.C. se circunscriben a muy pocos renglones de la misma y 
que las diferencias de visión entre puntos claves de ella, como
son la titularidad de derechos de autor provoque serias diferen
cias. 
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De lo anterior se deduce que la Investigación esta siendo -
Impulsada, lo mismo que la educación y algunos aspectos de la cul 
tura, sobre todo con los E.U.A,, Canadá y la Comunidad Económica
Europea en primer término. Por lo que respecta a la Cumbre Iberoª 
mérlcana y a la posibilidad de integración latinoamericana creo -
que abundan las polltlcas y faltan las acciones y los mecanismos
concretos que si se dan en los paises de primer orden. 

Mientras que con los E.U.A. existe un fideicomiso espectal
para el desarrollo de la cultura, estableciendo proyectos bilate
rales y con Canadá se habla de "nuevos mecanismos financieros bl
latera les, con la participación de los sectores público y privado 
que permitan incrementar intercambios artisticos y relaciones acª 
démlcas entre ambos paises, podemos preguntarnos ¿qué ocurre con 
América Latina? En el texto de la misma cumbre se señala al final 
del doc1Jf€nto que:"Para a 1 can zar los obJ et i vos antes mene 1 onados he
mos decidido establecer un diálogo del más alto nivel entre los -
paises de lberoamérlca",,. y para tal efecto se reunirán el año -
siguiente y los posteriores en tales y tales lugares. 

No coincido con la opinión del eJecutivo Federal en el sen
tido de que a través del diálogo se avance. Me parece encontrar
una voluntad manifiesta en el deseo de Impulsar los mecanismos -
propicios con las naciones mencionadas en primer término y una -
gran lentitud en lo que respecta a las segundas. Por lo que ata
ñe al grupo de los Tres podr!a decir lo mismo y ni hacer menclón
al Acuerdo México-Ch! le, donde el aspecto cut tura! ni se toca, -
salvo la visita que grupos teatrales de ese pals hicieron a Méxi
co, como resultado de la firma del mismo. 

El Foro Permanente de Información, Opinión y Diálogo sobre
las ne~ociaclones del T.L.C. de fecha 12 de septiembre de 1991 dl 
ce que "es fundamental que los negociadores dominen el amplio sef 
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tor cultural, ya a la fecha este tema ha estado ausente de las -
discusiones". Se habla de expandir la Industria editorial mexlcª 
na y de reducir la "no lectura", obviamente porque el foro correE_ 
pondla a la Industria editorial y de artes gráficas, más no me -
parece suficiente. 

Pudieramos preguntarnos lpor qué motivo no se sugirió el -
establecimiento de mecanismo fideicomisario dentro del texto de 
la misma cumbre? lPor qué no se Indican fechas precisas para el 
estudio de dichos mecanismos u otros a plazos cortos dentro de -
las naciones latlnoamérlcanas. Si tan grande es el deseo de int~ 

gración, lpor qu~ no se subsanan necesidadeo de orden práctico -
precisas en las diferentes áreas artisticas? El apoyo a la cien
cia roza con la cultura, más de Inmediato se separa. Tuve que cª 
lar a fondo en cada uno de los tratados para demostrar donde si
Y donde n~ la cultura es apoyada. Distingo en Ja coyuntura poJl
tica actual lo que son buenas Intenciones, de la acción verdadera. 

Me remito para lo siguiente a una plática que sostuve con
el Lic. Miguel Garcla Haro, asesor muy cercano en la Cumbre Ibé
rica de la sub-secretaria de Cultura del Estado de Jalisco, en -
ese entonces, Lic. Marcela Gómez Reyes. Le pregunté al Sr. Gar-_ 
c!a Haro Por que motivos no habla sido aprovechada la Cumbre pa
ra firmar acuerdos espec!ficos sobre el desarrollo de áreas ar-_ 
tisticas con los paises participantes. El contestó que todas las 
propuestas deber!an haber pasado con anterioridad a la agenda -
del EJecutivo Federal para obtener el permiso a tratarse. lnsis
tl en el hecho de que México y particularizando más; Jalisco, py 
dieron haber sacado un benef iclo más práctico de la visita de -
los Presidentes latinos. El hubo de aceptar al final de nuestra
charla que la visión para esas propuestas no se tenla, que no se 
trabajó en ningún proyecto a seguir por parte del Estado de Ja-_ 
lisco y que la Cumbre enfatizaba objetivos de caracter pol!tico, 
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económico y social <como varlos de los tratados aqu! expuestos) y 
hablando de cultura, terminaba por hacerla a un lado. 

Ahora bien les la polltlca federal contradicha por pol!tl-_ 
cas locales? No es mi deseo encontrar culpables, cuanto buscar
las propuestas más claras para el desarrollo de los mecanismos 
proplclos. He de concluir aue si una de las aspiraciones de Méxl
co no es solo la Integración con América del Norte sino también -
con la latina, ha de propiciar de facto, las acciones que le lle
ven a real Izarla con las soluciones que mejor se adapten a establg_ 
cer la unión en lo que al ambito cultural se refiere. Una de - -
ellas serla el fideicomlso en la materia y el camino, exactamente 
el mlsmo que se está recorriendo con los E.U.A. y con Canadá. 

Las perspectivas son muchas, las acciones concretas, pocas. 
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Inciso Dl del capitulo 1: INVERSION EXTRANJERA EN 
MEX 1 CD Y LAS REPERCUS l ONES DE LA M l SMA EN EL AMB l TO CULTURAL 
DE LA NAC!ON. 

El Lic. Jorge Amigo Castañeda, director general de InversiQ 
nes Extranjeras de la SECOFI dictó el 25 de febrero de 1991 una -
Plática en el marco de la Conferencia Internacional para el Desa
rrollo Económico Regional "Cuatro Caminos" organizada por el Con
sejo Nncional de Comercio Exterior Noroeste. Publicada por la re
vista El Mercado de Val ores No. 7 con fecl1a Abr i 1 L de 1991, pug_ 
de consultarse el texto lntegr-o en el anexo _!_9 del capitulo f.!. 
na! de tesis. 

Dice el Lic. Castañeda que a partir de 1985,año en que Méxl 
co Ingresa al Acu~rdo General sobre Aranceles y Comercio, empieza
una apertura comercial sin precedentes. La apertura de la inver-_ 
ción extranJera -en voz del licenciado-,ha ido acompañada de la -
desregulación de la actividad económica y de un proceso de priva
tización que ha ido a parar a manos de los empresarios. En 1982 -
México tenla 1200 empresas paraestatales y hoy en dla solo se - -
cuenta con 285. La opinión del Presidente Salinas -lo cita-, es -
que "Hay que deJar a los empresarios hacer negocios; en el Gobie[. 
no no sabemos hacer negocios". La desregulación Incluyo reclasifl 
car productos secundarios y primarios de la petroqulmica, se adh! 
rió a ella el Reglamento de la transferencia de tecnologla, en -
pesca, aviación, telecomunicaciones y otras, ha Ido llevándose a
cabo. 

Por lo que respecta a la inversión extrajera se creó el Re
glamento de la Ley de Inversiones extranjeras, publicado en mayo
de 1989. Anteriormente la entrada de capital extranjero se permi
tla hasta un 49% de todas las empresas que no estuvieran reserva
dasD:rael Estado o para mexicanos. En cambio ahora se permite que-
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en mas del 80% de todas tas acttvtdades económtcas que rigen al -
pals halla inverstón del exterior en un 100% automáticamente. 

Las condiciones del reglamentos son: 

- Techo de Inversión de 100 Millones de dólares o su equtvª 
tente en oesos. como máximo de Inversión en acttvos filos. 

- Que tos recursos vengan del exterior. sin excluir los prQ 
Dios o financieros. 

- Que las empresas puedan establecerse en toda ta República 
Mexicana, excluyendo el Distrito Federal. Monterrey y GuadalaJara. 
Sin embargo para las comerciales o de servicios no existe ésta -
claúsuta. 

- Contar con una balanza acumulada de equilibrio los tres -
primeros años de operación. contando la Inversión inicial. 

- Crear empleo permanente y capacitación adecuada. 

- Tecnotog!a adecuada y observar las dlsposlclones ecotógl-
cas. 

lCómo ha ido avanzando la Inversión extranJera a lo largo -
de los últimos años? 

- 1989 (primer semestre cuando surge el reglamento): Se ca~ 
tarón solamente 250 millones. y el segundo semestre 2.500 millo-_ 
nes Cclfra recordl·. 

- 1990: 4,400 millones de dólares, de los cuales 700 fueron 
a través de Nacional Financiera. En el mercado de valores. en Amg 
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rlcan Depositary Recelpts se suscribieron 3.6 billones de dólares 
de Jos E.U.A. Invertidos por extranjeros para la rama automotriz. 

De las 750 clases de actividad económica en México, el 80%
se encuentran abiertas a la inversión extranjera. 

1991: q2 empresas con mayorla extranjera se constituyeron -
autorizadas por Ja comisión, ya que les faltaba una condición pa
ra lograrlo, 386 Jo hicieron con eJ reglamento de inversión ex-_ 
tranjera, 261 son colnverslones mexicanas que tienen rnayoria y -
control nacional. 

El Reglamento de Inversión Extranjera ha suscitado criticas 
muy adversas de parte de economistas, reporteros de prensa y pú-_ 
bl ico en general. Todas encaminadas en el sentido de que nos verg_ 
rnos invadidos por extranjeros en los innumerables ámbitos de la -
vida nacional y además de sus productos. Lo que el gobierno mani-_ 
fiesta es que su Politica está diseñada según el Plan Nacional de 
Desarrollo en el cual se definieron dos estrategias funoamentales 
Ja reordenación económica y el cambio estructural. El último se
del ineó tornando en cuenta, la necesidad de aunar las polltlcas de 
comercio exterior y desarrollo industrial que desembocaron en el
progra·rna Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior - -
IPronaficel. La orientación de éste fué cambiar las formas de pr~ 

duclr sobre bases de eficiencia y competitividad. Se pretende es
tablecer el binomio Industria-Comercio Exterior. El sector priva
do elevará el rendimiento de Jos recursos económicos disponibles, 
buscándose desde luego la generación del empleo Y el acrecenta-~ 
miento de nuestra participación en el exterior. 

Es muy interesante el articulo: Apertura Comercial y Protes;_ 
cionisrno; Fomento Industrial e Inversiones Extranjeras, sobre un -
seminario de comercio exterior que con el titulo inicialmente el-
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tado organizó el Colegio Nacional de Economistas el 2 de mayo de-
1988, ponenc la uqe integra se transcribe en e 1 anexo 20 cap! t!J. 
lo IV que obra en los finales de tesis, y que corresponde al Licerr 
ciado Héctor Hernández Cervantes entonces Secretario de Comercio
Y Fomento Industrial. En la citada conferencia se ve claramente -
la orientación que el sector oficial ya habia tomado en cuanto di· 
rectrices y 1 ineamientos a seguir antes de la pub! icación del re
glamento de la Ley de Inversiones ExtranJeras. Habla el Lic. Her
nández Cervantes de la estrategia de negociaciones comerciales irr 
ternacionales que se hablan estado llevando a cabo con el fin de 
Insertar a México en las estructuras de producción y comercializª 
clón mundlalista, fortalecer la integración latinoamericana, meJg_ 
rar los mecanismos de cooperación con los pa!ses industrializados 
Destaca la negociación en esos años del Programa de Largo Alcance 
de Cooper.ación Económica, Comercial y Cient!fica-Técnica entre Mf 
xlco y la Unión Soviética, Afirma que es urgente Cen 19881 "una -
reducción inmecliata de las actLL!les t<1sas de interés; la estabi li 
zación de los tipos de caml1io de las nrinclpales econom!as indus
trializat!as; un flujo mayor de recursos fresc1,s; la ampliacl1"n de 
la cobertura de financiamiento compensatorio contra las fluctua-_ 
clones drásticas en los precios de las mílterias primas; y sobre -
todo, la apertura real de los mercados en los paises desarrolla-_ 
dos". Hice especial énfasis del año porque su plática muestra el 
cambio a las disyuntivas económicas c¡ue actualmente estamos vi-_ 
viendo. Habla también del desa1-rollo de las fra11Jils fronterizas y 
zonas libres del pa!s como poi !tlca del gobierno federal en rela
ción al comercio exterior para fomentar actividades productivas y 
promover exportaciones y di ce que en esas zonas l i bres se han co
l o cado empresas maquiladoras ya que generan amplias divisns, em-_ 
pleos y una plataforma de exportación indirecta. 

Ahora bien, no me interesa ahondar mas en ésto porque corro 
el riesgo de no abocarme a la segund~ parte del inciso D del pre-
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sente capitulo que habla de las repercusiones de la Inversión ex
tranJera en el ámbito cultural de la nación. 

Hemos visto como la pol!tlca de apertura hacia paises indu~ 

trlallzados ha repercutido en convenios sobre ciencia. tecnolog!a~ 

educación y una mayor acerc::imiento entre las naciones de América· 
Latina. Es Importante destac:Jr que la competitividad abarca todas 
las áreas y una de ellas es la cultura. En la medida en que la In 
versión se Incremente. sobre todo en el área turlstica y de serv1 
clos a•Jmentarán también las necesidades. por cJemplo el área de -
espectáculos teatrales. musicales. comedlas. obras de teatro. ex
posiciones. centros de actividades art!stlcas. galerlas. plazas -
que presentan dominlcalmente a pintores. esc11ltores. grabadores.
etc ... de hecho no es nada nuevo. ya lo estamos viviendo .. Pues -
bien. Junto a ésto ha de darse toda una desestructurizaclón de cª 
nones pasac1os de conducta en relación a las pol!tlcas de Institu
ciones gobernlstas dedicadas a la cultura. ellas también han de -
dar un girn de ciento ochenta grados en sus concepciones. similar 
al que dló la pol!tica del Lic. Salinas de Gortarl. De no hacerlo 
la Iniciativa privada -y también lo estamos viviendo-. tomará las 
riendas totales de la pol!tlca cultural de la nación. Un ejemplo
muy claro es el Centro de Arte contemporáneo de la ciudad de Méxl 
co. que ha presentado desde su Inicio exposiciones de primer ar-_ 
den en el pa!s. muy superiores a las que realiza el lNBA o el Con 
seJo Nacional para la Cultura y las Artes. Otro eJemplo es la la
bor cultura! de todo el grupo Monterrey. que tienen en esa ciudad
su propio centro de exposiciones y va a la vanguardia en cuanto a 
la calidad de sus materiales museográficos y la directriz cultural 
a seguir. En Guadalajara hemos visto últimamente la proliferación 
de centros culturales privados de orientación diversa; Roxi. dos 
centros particulares nuevos que operan como orientadores de tal!~ 
res y cursos variados para todo tipo de personas con dls!mbolas -
edades. varias galerlas privadas que exponen desde fotografla ha~ 
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ta todo tipo de namlfestaclones de arte con representantes de -
prestigio, etc. 

Quiero dar un últlmo eJemplo de la participación de la inlclatlva 
privada en el ámbito cultural, aunque en el caso expreso si tiene 
colofón el gobierno mexicano por parte de la Comisión Blnacional
Méxlco-E .U.A. Se trata del fideicomiso educativo cultural con forr 
dos públicos y Privados de la l.P. de ambos paises. 

Deborah Szekely, ca-Presidenta de la comisión del los E.U.A 
dlce: "Estamos agradecidos con la sociedad del sector privado por 
ayudarnos a atraer Estalounldenses y mexicanos artistas, dramatur
gos e intelectuales mas cerca de nosotros". Un poco mas adelante
el documento de la misma comlslón para el establecimiento del fi
deicomiso que puede consultarse en el anexo 1.1 de tesis dlce:
"Además, para el sostén especifico de las artes y los proyectos -
culturales, el fldelcomlso tlene una meta futura [Jara fomentar -
la participación financiera, el aí;oyo pragmático de donadores de 
organizaciones privadas en los Estados Unidos y :·ié:<lco en el cual 
se comparte el fideicomiso general de donaciones" 

Podr!a refutárscme que el citado fldeicomiso vino como par
te de una pol!tica dd Lic. Salinas de Gortarl y del acuerdo estª 
bleciclo por los Estados Unidos y México en noviembre de 19go cuan· 
do se formó la comisión para el intercambio de la educar.Ión y Cul 
tura bilateral y que como ya diJe tamblún existen fo,l1os públicos 
Sin embargo la part!clpación privada, como sus mismos representa.o_ 
tes lo manlfiestan, es en extremo Importante. 

Hemos visto en la prlmera parte de este lnciso que para na
da se menciona a la cultura; esta como producto susceptible de ID. 
versión en si misma no existe, es decir, como producto redltuable 
cuyos indices pueden ser detectados. A la fecha no se han reali
zado foros o estudios para el anal lsis de la misma Y de los meca-
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nlsmos más viables para su funcionamiento en América Latina. La -
falta de valoración de lo nuestro ha venido repercutiendo en una 
carencia de identidad y en la búsqueda de patrones aJenos a nues
tro ser nacional. 

No se ha ejercitado una fuente viable de financi'amiento pa
ra proyectos culturales. como tampoco la est1uc1ura Jur!dlca para 
poder llevarla a cabo. Se hal1la de Integración latlnoamérlcana y 
una oportunidad tan buena como la Cwnbre Ibérica se desperdicia -
en cuanto a metas p1 eclsas con fechas cercanas al desarrollo de -
la cultura. El fideicomiso en lo que a materia cultural respecta, 
comienza a esbozarse con los E.U.A. p;ira proyectos bilaterales pª 
ro no sirve de ejemplo a todo el pa!s y al resto de los paises lª 
tinos con los cuales tenemos una mayor Identidad. El fin que per. 
segu! en este Inciso es mostrar que la Inversión extranJera no se 
dirige a proyectos de orden cultural ya que los mismos no existen. 
As! como dice el Lic. Castañeda en su ponencia; "Hay que deJar a
los empresarios hacer negocios; en el Gobierno no sabemos hacer -
negocios", yo puntual izarla: "Hay que dejar a los especialistas -
en cultura hacer cultura; en el Gobierno no saben hacer cultura". 
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Inciso El del Capitulo !; Concluslones. 

t:l punto en el cual lnsista·es que la actividad cultural _.:. 
cada vez más se está convlrtiendo en un área en la cual el goble[ 
no,a través de sus instituclones de ese orden tiene menos poder -
de penetración, y que si qulere ser ca-participe habrá de dar un -
giro total en sus concepciones culturales, loglsticas y estructu
rales en todo el Pals. 

Obvlamente los empresarios tlenen una labor muy valiosa en 
cuanto al maneJo de sus actlvidades dentro de la sociedad, pero -
la cultura.es d!rectrlz Imperiosa del estado. 

lEn qué parámetros considero que no se está.cumpliendo? 

No es en las grandes ciudades donde de una u otra forma te
nemos acceso a espectáculos culturales de todas clases y tlpos, -
sino en el campo. He sentido en él una gran ,1evastaclón de sus -
ralees nacionales que proviene en Pilrte ;ior !él ernigraclón a otros 
centros de mayor capacld~1d económica, pero también porque los PrQ. 
yectos propios de ralgambre lnterna no son apoyados, como d8bcrla 
hacerse a través de fldelcornisos en la materia. 

Normalmente todas las instltuciones goblernlstas, en cues-_ 
tión cultural toman la actltud paternal, es decir; le dicen a sus 
hiJos o educandos que es lo que necesitan, pero no los escuc!Pn,
tenemos el caso de Jalisco: no existen comités regionales de 8Po
yo a proyectos propios y entiéndase blen; cllgo coml tés, no patro
natos o asoclaclones que se dan en todos los municipios. Me refi~ 
ro a comités que engloben de 10 a 12 localidades. Por supuesto t~ 
nemas a Sol !dar!dad que ha hecho una lnbor muy conocida en el ám
bito rural apoyando a comunldades. Existen claro, pequeños grupos 
o patronatos que en un área reducida se integran con un propósito 



- 39 -

común. Sin embargo la visión g!obaltzadora de un proyecto por re
glón en el émblto estatal no existe; rclotlva por supuesto al as
pecto cultural. De ser posible tendr!amos diez proyectos en Jali~ 
co susceptibles de realizarse en los siguientes tres anos con ca
pital públ leo. llay por suriuesto distintos éreas, pero i,qué ocurre· 
con los de dentro? Pienso ciue la 'riqueza mayor proviene del si-_ 
tia donc!e se vive la carencia, pero muchas veces nos parece sin -
Importancia. 

Al respecto tengo ejemplos muy numerosos, citaré solo uno
que da la pauta exacta de lo que quiero decir. Durante un tiempo
aproximado de 4 anos colabo1 ,; estrech?.1i1ente con la bibl loteca pú
bl lca municipal Luis E11rlque Braramonti:s, en el municipio de Ta-_ 
palpa, al sur de Jalisco· Diblioieca que ha reíllizado una labor -
ex ce 1 ente por lo que respecta a .,u atención a los n ifios de 1 a mu
ni ci pal idad instruyendo tal !eres de manual ldades, cuento, lectura 
y otros. Uno de los n!nos asistentes a estos grupos me maní festó
que necesitaba colores para dibujar y me ped!a que en mi próxima 
visita le llevara las sobras restantes de los colores ya no nece
sitados por otros ninos ricos; los cuales con toda seguridad yo -
debla conocer. 

He participado en Pléticas sobre descentralización de la -
cultura con autoridades ampliamente conocedoras de la materia, he 
hecho bastantes Planes sobre gran número de proyectos que se lle
varón o no a cabo, pero dentro de mi he sentido que mientras ese
nlno no reciba su caja de Pinceles nuevos, ninguna labor cultu-_ 
ral estaré completa. 

No son importantes nuestros planes sobre llevarle a ese ni 
no teatro güinol o darle en curso completo sobre literatura infa~ 
ti! contemporánea, él quiere dibujar aunque sea con las sobras de 
lápices que en GuadalaJara nos queden y en tanto no se los demos, -
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el resto de las cosas que nuestro pobre repertorio humano le pue
da proporcionar, para él son basura y llegará a la adultez añoran
do lo que tuvo: una niñez sin colores. 

En todo Proyecto cultural considero vital preguntar,lqué es 
lo que se necesita?,abrir una convocatoria apoyada por un fldelcQ 
miso, en lugar de imponer lineamientos centralistas que se vuel-_ 
ven espectáculos de diversión incapaces de generar Internamente -
la posibilidad de crecer. Esta sólo la brinda una cala de colores 
tomada ésta por supuesto a la manera de un slmbolo. 

La Comisión binaclonal México-E.U.A. obró de forma correcta 
al convocar sin imponer. Varias instituciones en la ciudad de M~ 
xico lo han hecho de manera si mi lar, aunque ésta práctica no se -
haya generalizado a la totalidad de la nación. 

Los Principales cambios a nivel nacional que recomendarla a 
través del sistema fideicomisario, en los momentos precisos que -
vivimos con relación a la firma del T.L.C. son: 

- Apoyo al talento me:<lcano sin necesidad de padrinazgo en 
todas sus áreas artlsticas. EJemplo: Las becas que otorga anual-_ 
mente el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

- Promover convocator las en arte, s ln l lm i te de edad de 30 a 
35 años, para todo el que quiera participar. 

- Repetir la experiencia del fideicomiso binacional con forr 
dos Públicos y de l.P. para aquellas regiones donde se desee pre
servar de manera más especifica la cultura propia, ejemplo: zonas 
lndlgenas. Esto ya se ha hecho, pero muy poco. 

- Establecer un centro proponedor de proyectos especificas-
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cultura les en coordinación con toda Amér lea, aprovechando lo me-
J or de el la en esas áreas, y que funcione. 

- Motivar en diversos estados de la Rep(1bl lea los cu1·sos -
que promueve e 1 Fes ti va 1 I nternac lona 1 Cervantino y que normalme!l 
te siempre recaen en dos o 3·estados solamente. 

- Asesor!;i de profesionales en la materia dándoles priori-_ 
dad de ncclón sobre las personas que adquirieron los puestos de -
Jerarqu!a por amistad. 

- Promover un simposio que analice el momento polltlco ac-_ 
tual y sugiera al Presidente de la Repúbl lea soluciones Vi8bles a 
problemáticas culturales por regiones, pura que él a su vez las -
haga del conocimiento de los goberna9ores de los estados. 

- Crear Infraestructura para el desarrollo de la cultura -
con presupuesto federal Por eJemplo; teatros, casas de cultura, -
plazoletas donde se puedan aprovechar los grupos que vengan del -
exterior, ·en lugares en que ésta no exista, por eJemplo,Puerto Vp_ 
11 arta. 

- Alentar actividades blnacionales culturales de la l.P. en 
mayor medida. Por eJemplo, un grupo de norteamericanos visitó Mé
xico durante febrero pasado para analizar qué tipo de espectácu-_ 
los podrlan ser presentados en E.U.A. y al mismo tiempo un grupo
de mexicanos hizo lo mismo allá. Sugiero repetir la experiencia -
con Canadá y los paises que presenten mas posibilidades en Améri
ca Latina y que no únicamente el D.F. sea el beneficiado sino to
dos los estados. 

- Como consecuencia de lo anterior habrán ce brindarse apo
yos cada vez mayores a puestas en escena de obras teatrales y mu-
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sicales de talentos propios. 

- La cultura popular será la preservadora de nuestra identl 
dad nacional y a los grupos mas representativos de cada estado o 
región,son a los que habrá que valorar de forma mayor, porque en
ellos vive la ra[z de nuestra identidad. 

De no existir una directriz como la que senalo, la inlciatl 
va privada amalgará o pasará por alto, se acercará a lo que consl 
dere productivo o represente una posibilidad para ella por un la
do y por el otro, crecerá en maduréz y responsabilidad. Existe -
una parte de la J.P. que cede parte de sus utilidades deducibles 
de impuestos para proyectos de tipo cut tura! en pa[ses como el -
nuestro y gracias a ella muchos grupos artlsticos o propuestas de 
actividad cultural pueden lograrse. Eso habla muy bien d~ la !.P. 
indica que tiene conclencia,que le importa. MI esperanza es que -
si la directriz gobiernlsta de la que hablo no fructifica, sea -
esa parte de la !.P.; la que ha estado aportando sus utilidades a 
la Comisión Binacional México E.U.A., la que tome las riendas to
tales para una superación cultural a nivel nacional. 

A manera de resumen diré que el Planteamiento del T.L.C. -
trajo como consecuencia el establecimiento de la comisión BlnaciQ 
nal ya mencionada, (que pueden verse en el anexo del capitulo fi
nal de tesis); mismos que se refieren a la educación y la cultura. 
Se recomienda meJorar la calidad de la Educación desde sus nlveles 
primarios hasta la unvlersidad, intercambiar programas de exten-_ 
slón académica y viajes de estudio al extranjero, crear centros -
de acoplo y distribución de inventarios de materiales currtcula-_ 
y extracurriculares sobre México, para ser usados en escuelas - -
{lo último en los Estados Unidos>. Establecer un mejor conoclmlerr 
to sobre la cultura y la polltlca de México a través de medios trr 
formativos y el prestamo de fuentes informativas para los me~ 
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dios de comunicación norteamericanos a través de agencias Públi-_ 
cas o privadas. Contempla la formación de prog~amas dirigidos a -
editores y periodistas, el uso de la televisión eclucativa, tanto
de pellculas culturales como de diversión y de noticias norteame
ricanas para que sean accesibles a México. En un apartado expreso 
habla la comisión sobre Intercambio Cultural y for111ación de exPe[. 
tos, dice que hace fa! ta un canse] o b i naci ona 1 no uuliernamenta 1 -
Méxlco-Eslados Unidos para la invrstlgaci0n avanzada, que facili
te la cooperación y el intercarnhio acadómico. Ins1J ademas a que
ambos pa 1 ses deben formar una as oc i ac i ó11 constructiva en e 1 área
de la ciencia y la tecnoiogla, a través de Instituciones como la
Natlonal Sclt;nse Foundation y el fortalecimiento de la Comisión -
Mixta sobre Ciencia y Tccnologla. 

La Comisión Estados Unidos-México para el intercambio educª 
tlvo y cultural creo en septiembre 25 de 1991 un fideicomiso para 
la cultura de un millón de dólares que contempla desde becas cul
turales hasta diversas expresiones de creatividad: pintura, fOtQ 
grafla, expresión teatral, Intercambio bibliotecario, proyectos -
de traducción,maestrlas y talleres y la participación en simpa-~ 
siums y conferencias. Estos apoyos que abarcan hasta 25,000.00 dQ 
lares requieren de una propuesta a la comisión que será la encar
gada de deliberar si la acepta o no. Sobre el tema del fideicomi
so abundaré mas en otro capitulo, solo me Interesa mencionarlo CQ 
mo un logro de la Comisión bilateral y muy bueno ya que permitirá 
avances de primer orden dentro de los campos que plantea. 

Por lo que respecta a Canadá, la exposición "Maestros del -
Artlco. Arte al servicio de la tierra•, fue presentada en el Mu-_ 
seo Nacional de Antropologla de la ciudad de México y de las pro
puestas que la comisión bilateral México-Canadá ha hecho, mismas -
que pueden verse en el anexo 22_, del capitulo final de tesis. - -
Existe_a la fecha un programa concreto a llevar a cabo en colaba-
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ración con nuestro oals. Existe una propuesta similar a la norteª 
merlcana con capital binaclonal, que está apoyando actualmente -
proyectos del orden menclonadc,ya lo vimos. Es conocido por la -
prensa el hecho de ooe Canadá ha tenido serlas diferencias en la 
industria automotriz en las mesas de negociaciones del T.L.C. y -
que un elevado número de sus habitantes se opone a la firma del -
mismo. También conocida por la prensa nacional fué el hecho de -
que la Embalada de Canadá en México Inició un programa de apoyo -
~ara maestros que de nuestro pals tuvieran dentro de sus asignat~ 
ras materias que propiciarán un meJor conocimiento de Canadá en -
México. Para comprender meJor lo anterior recomiendo leer el ane
xo ..9__ del Capitulo final de tesis, cuyo titulo es: VIII Reunión
de la Comisión Ministerial México-Canadá. 

La exposición Maestros del Artlco. Arte al Servicio de la -
tierra (ver anexo 21_, del capltulo final de tesis), fué auspicia
da por los gobiernos de Alaska. Territorios del Noreste, Quebec -
Artlco. Groelandia y la Repúbl lea Autónoma de Chukot~.a, con el pª 
t"ocinio de la Fundación Estadunidense Amway para el Medio Amble!} 
te y presentada por la embajada de Canadá en México. Constl tuye -
una muestra de buena voluntad entre los pueblos, como lo fué la -
nuestra: "i·\éxlco, treinta s lglos de esplendor". Con ruta i tlnera!} 
te la exposición ártica contunará por Brasil, Argentina y Estados 
Unidos. Pretende en palabras de Vlctor Flores Olea -el dla de su
lnauguraclón aún director del Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes-: "generar una cultura viva o de lo contrario aceptar -
la ruina de los tiempos, por no crear de lo pasarlo, lo nuevo; por 
no entender la enseñanza que acarrea la tradlción". 

Si se observa el cuadro sinóptico de la polltlca exterior -
de apertura del Uc. Salinas de GortarL podrlamos preguntarnos -
lo siguiente: Ya que los lineamientos a seguir en materia de con
venios internacionales están trazados, lson aprovechados éstos pª 
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ra definir una !!nea cultural de primer orden en acatamiento de -
esas d 1 rectri ces? Veámos 1 o mas espec 1 f i camente: El acuerdo Marco
de Cooperación en México y la Comunidad Económica Europ2a señala
en su Articulo 35 que en materia de información, comunicación y -
cultura se realizarán acciones tendientes a generar: 

- Intercambios de información sobre temas de interés mutuo 
relativos a la cultura y la información: 

- Estudios preparatorios y asistencia técnica encaminada a 
la conservación del patrimonio cultural; 

- Organización de eventos de carácter cultural; 

- Intercambios culturales; 

- Intercambios académicos; 

- Traducción de obras !Iterarlas. 

Ahora bien, para incidir en las Instituciones culturales de 
México: INBA, CNCA, lexiste un planteamiento que retome la propue~ 
ta del Acuerdo de México y la C.E.C.? lSe han realizado estudios
mutuos sobre esa información y cultura? lExlste una agenda porme
norizada de las instituciones culturales europeas, directorio de 
representantes y programas de trabaJo? lOué intercambios cultura
les ha propiciado el Acuerdo? No cuento los académicos porque de
eso se encargan las universidades ni los relativos al festival In 
ternaclonal cervantino pues es de Ja competencia del INBA, CONA-_ 
CULTA y del gobierno de GuanaJuato,directamente en coordinación -
con la Secretaria de Relaciones Exteriores de México. lüué tradu~ 
ción de obras literarias mexicanas están en camino de editarse en 
los paises de la C.E.E. gracias a las propuestas de apartado 35 -
del Acuerdo? ¿No es posible aprovechar el lineamiento del Gobier-
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no Federal y buscar la figura más viable para su realización como 
lo serla la del Fideicomiso? 

A lo que me refiero es que as! como analicé lo logros del A 
cuerdo México-e.E.E. habr!a que ver el resto de la pollttca exte
rior del Lle. Salinas de Gortarí en lo que a materia cultural se
refiere. Mas que nada.insto a las autoridades culturales a aprov§ 
char las coyunturas pollticas abiertas, para propiciar el desarro
llo cultural de cada estado. Mi actl tud es agresiva porque el mo
mento lo exige, Si bien existe en GuadalaJara una biblioteca Ibe
roamericana. con un aparato de oftcinas que pretende hacer estu-_ 
dios sobre los paises de Centro y Sudamérica; pues bien que ella 
se encargue de elaborar la agenda cultural común de dichos orga
nismos culturales. Que investigue sus proyectos de desarrollo en
la materia, que se Planteen propuestas de trabajo cultural red!-_ 
tuables o en su defecto cualquier otra tnstltuctón pública, pero
que se haga; aprovechando la inmediatez de ·~apt tal extranJero en -
estos momentos que como ya vimos en el apartado anterior m re cuen
ta con proyectos cu! tura les para tnvertlr en dicha áreJ. 

Creo que si bien la pol!tíca del Lic. Salinas de Gortarl ha 
sido de avanzada en los ámbitos económicos y relativos a la pol!
ttca exterior. en el aspecto cultural existen áreas descutdadas.
lPor qué? Porque un hombre como eje dí rector de un pa 1 s o de una 
empresa no existe solo en el contexto al que pertenece. Un hombre 
es "su equipo de trabajo; sus colaboradores. las ideas que le - -
presten, las propuestas que le hagan y la Iniciativa, apatla o rg_ 
chazo que brinden a sus directrices de Jefe", 

No es mi Intención hacer una retórica contra lo que podrla
llamarse la inercia de las instituciones burocráticas nactonales
abocadas a la cu !tura. Me propongo mas b len es true turar pos lb i 1 i -
dades sobre lo ya hecho por el Jefe de la Nación y retomar sus ll 
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neamlentos para encontrar una estructura log_!stlca estructural en 
la cual varlos proyectos pudieran tener cabida. 

Por lo tanto, sl las instltuclones mexicanas no han desarrQ 
!lado un programa de acción cultural complete en relación a las -
polltlcas mencionadas y entiéndase bien "desarrollado" o "con pa
sos definidos a desarrollar", debemos investigar la causa y en su 
momento plantear soluciones ante los organismos encargados del -
quehacer cultural para que ellos lo hagan. Se me tachará quizás -
de ilusa, pero no lo Juzgo as!, con buena o mala suerte cuando ne 
planteado algo ha sido escuchada y creo que ésta vez la razón es
ta de ml parte. Ac 1 aro que la cr ! t l ca va "y muy merecidamente" -
contra el ConseJo Nacional para la cultura y las Artes, tachado -
(por Octavio Paz) de ser un organismo burocrático, que imposibill 
ta mas que facilitar el desarrollo de la Cultura Nacional, aunque 
halla logrado, colaborar con la Comisión B!nac!onal México-E.U.A. 
cl:ntmd:I Fideicomiso cultural con capital de un millón de dólares
para proyectos mutuos culturales; eso no Jo disculpa del marasmo
intelectual en que durante años sumergió a México. 

El problema de las situaciones planteadas es que la cultu
ra es considerada en nuestro medio como un envoltorio de situaciQ 
nes Pollticas, cuando deberla ser al revés; mas no lo es. Toca a 
las autoridades cu! tura les dar 1 e e 1 cauce perdl do. De la forma -
que menciono la directriz nos dará la respuesta: ¿Cuántos proyec
tos de Jalisco, promedio fueron presentados ante la comisión-Blna
clonal México-Americana para obtener fondos destinados hacia actl 
vidades culturales? ¿Existe un canal de comunicación directa en-_ 
tre la comisión binacional y el Gobierno de cada Estado de la Re
Públ ica para motivar a Jos artistas a Participar? 

lHay actualmenteun planteamiento de construcción con fondos 
accesibles para infraestructura cultural;es decir, de foros, ca-_ 
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bles similares que sea del gobierno federal? lPor qué no aprove-_ 
char la coyuntura y realizar de facto y de Jure la integración lª 
tlnoamerlcana de la que tanto se habla a través de la las f tguras 
Jurldicas más optimas: tratados, acuerdos, fideicomisos, etc ... 

Se impone la creación de un centro de asistencia cultural -
reciproca con la visión a toda hisoanoamértca. Un centro que ana
lice las pollticas del Lle. Salinas de Gortart y que Plantee pro
yectos de Inversión cultural con capital foráneo. El creado en la 
Biblioteca Iberoamericana se destinó a proyectos de investigación 
simposios, conferencias y estudios relativos a los paises citados 
Debe dársele además otro lineamiento o en su defecto, crear uno -
nuevo. La imagen de la cultura como producto de luJo no retnvertl 
ble debe cambiar. Todo proyecto debe deJar un margen de ganancta
que supere a lo invertido y permita ser redituable lntrlnsecamen
te. No tan solo las becas, la tecnologla, la asistencia reciproca 
es Importante, lo es también el arte y sus man! festaclones cul tu
ra les; el mercado que como producto de uso común hagamos de él. -
Somos solidarlos no nada mas en los logros con el resto de Amérl 
ca, sino en la ceguera. 

La manera de salvaguardar la herencia cultural del mexicano 
es algo parecido a lo que hace el caracol; abrirse y cerrarse. Hg 
mos de abrirnos para captar Inversión extranJera, canalizarla a -
proyectos que nos beneficien -aunque halla concesiones de orden -
foráneo- y cerrarse con el fin de no perder en ese Juego nuestras 
ralees de nacionalidad. 

Si queremos lograrlo debemos tener clara la definición de
cul tura (puede verse en el anexo _23 del capitulo final de tesis). 
La Enciclopedia Salvat, 1971 de Salvat Editores, S.A. nos dice err 
tre otras cosas, que es el "Efecto de cu! tlvar y meJorar las facul 
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tades flS!cas. intelectuales y morales del hombre•. 

La Lic. Julia Flores. coordinadora de la Casa del Libro de
la UNAM. durante su conferencia La Cultura en México, sustentada
la prlmera qulncena de mayo de 1991 enfatlzó que existe una con-_ 
cepción mal entendida del término cultura. debido a que es utlli
zado por prácticamente todo tipo de manifestaclones humanas. des
de la polltica y la economia. hasta el arte y la vida cotidiana.
Asevera que la falta de una definición correcta no permite abar-_ 
dar a todo lo mexicano como rescate del pasado nacional. que Jun
to con el surgimiento de una inquietud generalizada sobre la im-_ 
portancia de la ldentidad. regiones. los movimientos y los suje-_ 
tos sociales. darán un gran desarrollo al estudio de la cultura -
en el campo de la sociologia. 

El doctor Agustin Basave Fernández del Valle. durante su -
conferencia llevada a cabo en la Universidad Autónoma de Guadala
Jara con motivo del foro de los 500 años en el primer semestre de 
1992 hlzo una brillante exposición sobre Metodologia de la mexicª 
nidad. México y lo mexicano y un elogio de México. En su introdu~ 

ción afirma; "México está en el hombre humilde que aprieta la fa
Ja a su cintura para labrar el surco; que lanza cohetes al aire-. 
en la fiesta del Pueblo, que venera a su santo patrón; en el can 
dor del pan Y en el zempasuchitl de las flores para agradar a sus 
difuntos". Me he permltido citarlo porque a modo de llegar a com
prender lo que es cultura, debemos saber primero quienes somos. -
cuáles son nuestras ralees. la fuente de la cual nuestro ser mas
!ntlmo mana y posteriormente será fácil enclavarnos en la defini
ción correcta de la cultura. 

El doctor Fernández del Valle habla de pasado Y porvernir,
de espiritualización de la forma, de estimaciones axlológlcas en
la toma de conciencia de lo mexicano y del proyecto colectivo de-
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empresa en lo universal. Nos dice que "El mexicano. siendo histo
ria, es a la vez naturaleza. estructura permanente, un participio. 
El pasado de México no puede entrar en diálogo con el presente -
sin una comunidad de pensamiento". La cultura para él no es el -
punto de llegada sino el de partida. "El alma de una nación, es -
tan Indefinible como un aroma". Recuerda el doctor una el ta de -
Ches ter ton. 

Pues bien, para def lnir el término completo de cultura, 
hay que oler ese aroma, llegar a ese esplrltu:"Se ama -apunta Re
nán- la casa que se construyó y que se transml te". El doctor Fer-_ 
nández del Valle hace memoria en su ponencia del canto espartano: 
"Somos lo que fuimos; seremos lo que sois". Sol ldarios en tri un-_ 
fas y fracasos, en un continuado deseo de vivir en común; asl so
mos. 

El Lle. Raymundo Guerrero Guerrero, durante la conferencia
que presentó ccn motivo del mismo foro de los 500 años en la Uni
versidad Autónoma de GuadalaJara define a nuestra nacionalidad e~ 
mo: "El marldaJe de razas dlslmbolas, culturas heterogéneas y cos
movisiones no en todo antitéticas, pero si diversamente origina-_ 
das cada una en diferentes etapas de su propia maduración". Post~ 

rlormente hace un análisis de las realidades del mexicano partierr 
do del marianlsmo guadalupano, el Idioma castellano, y la heren-_ 
cla greco-latina. Considero esta Plática de gran Importancia ya -
que en Innumerables ocasiones me ha tocado oir hablar de México y 
de cultura sin saber lo que son,nl de lo que están hechas. 

Declamas que en ese abrirse y cerrarse estriba el salvaguar 
dar la herencia cultural del mexicano. En varios momentos me ha -
tocado escuchar comentarlos de funcionarios públicos relacionados 
con el ámbito culturaLque mencionan no saber que proyectos p!Jn
tear, hacia donde dirigir correctamente el presupuesto de sus de-
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pendencias, no tener una idea precisa y clara de lo que México dl 
rectamente necesita. Se debe a que desconocen las ralees mas hon
das de nuestra nacionalidad y entonces lcómo se proponen hacer -
cultura? 

He tenido que hacer todo este rodeo hasta Ja literatura, Pª 
ra sustentar una conclusión última: Si las aspiraclones de Méxlco 
para el futuro le representan ser el engranaje clave entre los -
paises más desarrollados como son los de Amérlca del Norte Y bus
ca al mlsmo tiempo Ja vertlente entre Jos de Centro y Sud-Amérlca, 
deberá también buscar la forma y los modelos oPtimos para salva-_ 
guardar su cultura. Esto, deberá realizarse con prontltud y no SQ 

lo de palabra. tratando de camblar las concepciones burocráticas
cul turales de las Instituciones que en el ramo se dlcen represen
tativas de la cultura sln serlo. Asimismo, considero al fldelcoml 
so el mecanismo más optimo a desarrollar en Jos próximos años. Hª . 
mos vlsto como ha empezado a funcionar con los E.U.A. y Canada. -
no asl con el resto de América Latina, a pesar de haber tenido -
una Cumbre 1 beroamér !cana en Guada J aj ara. Aprovechamiento de co-_ 
yunturas es lo más Indicado, una valoraclón y penetración mayor -
de nuestras ralees por parte del Estado serla lo conveniente, de 
otra manera la l. P. tomará las riendas totales de cultura en el 
pals; ella indlcará tarde o temprano los mecanismos a seguir y pª 
ra entonces lcuánto más se habrá perdido? 

lPor qué motlvos, no se ha trabajado más en materia cultu-_ 
ral el f!deicom!so? lCeguera, negligencia, apatla hacia plantea-_ 
mientas nuevos? No importan las respuestas sino las acciones. De
lo último y su func!onamtento abundaré más en el capitulo 111. 
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Inciso Al del capitulo 2; Análisis del III Informe 
de Gobierno del Lic. Guillermo Casio Vidaurrl; Gobe[ 
nadar Constitucional del Estado de Jalisco -con 11-
cencia-, en lo que respecta al ámbito polltico y cul 
tura!. 

Antes de entrar de lleno al punto 2 del III Informe de Go
bierno del Lic. Guillermo Casio Vidaurri, que lleva el titulo de
lnstrucción, cultura y deporte, quiero referirme a una parte ante 
rior del mismo donde se habla de dos compromisos con los que el 
estado cumplió en relación a la polltica de apertura del Lic. Ca[ 
los Salinas de Gortarl. Estos fueron: la celebración en nuestra -
capital de la XXIV Reunión General Internacional del ConseJo Eco
nómico de la Cuenca del Pacifico; a la que asistieron distinguí-_ 
dos representantes internacionales y la cumbre Iberoamericana de 
Jefes de Estado de América Latina, España y Portugal. 

La Reunión Internacional de la Cuenca del Pacifico traJo CQ 

mo consecuencia que empresarios de 47 paises nos visitaran y fuera -
Posible aprovechar esta oportunidad oara propiciar la Inversión -
en Jalisco. Como resultado de lo anterior se nos dice que Tailan
dia, Indonesia y Australia proyectan establecer un centro comer-_ 
cial en GuadalaJara y que dos comisiones extranJeras del PBEC nos 
visiten mensualmente. El financiamiento a las industrias alcanzó
casi los 900,000 millones de pesos apoyando a mas de 5 mil emprª 
sas. La exportación sumó mas de dos billones y medio de pesos el
año de 1991 y mas de 5 billones en los últimos tres años; 388 em
presas han orientado sus miras al mercado norteamericano, sudame
ricano, europeo y asiático con una variedad extensa de productos
que va desde la carne de bovino hasta maquinaria pesada. Se promQ 
vieron la exportación hasta 990,000 millones de pesos, la crea-_ 
ción de II maquiladoras dió empleo a 1,305 personas, Y a las 48 -
empresas que operan en Jalisco se les autorizaron 559 trámites Pª 
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ra Ja Importación de maquinaria pesada y equipo de trabajo. El fon 
do Jalisco atendió a empresarios y municipios con un financiamien
to de 6,508 millones de pesos que benefició a 335 microempresas. -
El F~deicomiso de Fomento Minero otorgó créditos por 6,415 millo-_ 
nes de pesos para el desarrollo de proyectos de minerales no met~ 
llcos, gestionándose una J lnea de crédl to a través del Consejo Es
tatal Minero por 500 millones de pesos para apoyo de mlcroempresas 
con la Intención de generar fuentes de trabajo y propiciar el desª 
rrollo de Talpa de Allende. 

Por medio del Consejo de Fomento Agroindustrlal y de las Co
misiones Bilaterales Jalisco-Texas se concertó Ja asesorla técnica 
que brindará la Texas A.,. University al gremio ganadero de Ja en
tidad. 

La Cumbre lberoamericana celebrada en Julio de 1991 constit~ 

Yó la Confederación lberoamericana de Jefes de Estado y de Gobier
no Y la celebración de nuevos encuentros en los p¡óxlmos cuatrn -
años. Debido a ésto, múltiples asociaciones escogieron a GuadalaJa
ra Y Puerto Va!Jarta como sede de congresos y reuniones internaciQ 
nales. Lo que traJo unaafluencia de 5.5 millones de visitantes con 
una derrama económica superior a los tres bi J lones de pesos y la -
creación de mas de 220,000 empleos directos e indirectos. 

En Ja promoción turistlca se han invertido dentro de los - -
tres últimos años: 6,825 millones por el gobierno estatal, 14.543-
del gobierno federal y 2,220 por parte de los empresarios. 

La inversión privada en 1991 fué de 711.000 millones. Se pr~ 

vee Ja creación de 63.280 empleos turistlcos nuevos directos Y - -
158,199 indirectos. El gobierno del Estado elaboró Y distribuyó -
174.000 impresos y documentales y dló dos aportaciones a través de 
fondos mixtos de promoción en favor de Puerto Va!Jarta Y otros de~ 
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tinos turlstlcos, tanto en el pals como en el extranjero. Se apor
taron recursos para la promoción del programa federal llamado Ciu
dades Coloniales, en el que participan diversas poblaciones de la 
entidad, que encabeza Jalisco. Ambos <el gobierno federal y el del 
estado, representado por FONATUR; Fondo nacional de fomento de tu
rismo), crearon en 1990 el fondo de garant!a para la Pequeña Empr~ 
sa turlstlca en el Estado. Por medio de FONATUR se otorgaron crédl 
tos hasta por 54,000 millones de pesos, el 24% del monto de la in
versión privada que ascendió a cerca de 700,000 millones de pesos. 
La Inversión acumulada de 1989 a 1991 ascendió a 1 .6 billones en -
Jal lsco. 

En el lnstl tuto de la Artesan!a Ja! isclense se instaló el -
ConseJo de Administración y se iniciaron cuatro talleres escuela -
para promover diseños y brindar adiestramiento. Las ventas han al
canzado un total de 883 millones de pesos y se realizaron 30 even
tos. Esta cifra de ventas es record y significa un 60% de lncremen 
to en relación a 1990. La remodelaclón de la Casa de las Artesanlas 
Agua Azul fué llevada a cabo, igual que un programa de visitas es
colares. El texto del Informe puede ser consultado en el anexo 24 -
del Capitulo J..'{ de tests. 

El punto dos del informe titulado; Instrucción, cultura y de
porte,· menciona lo siguiente a manera de resumen: 

Dentro del sector educativo se atiende a 609,000 alumnos es
tatalmente, sin contar el ámbito universitario que es de 196,000 7 

estudiantes y 287,000 en el sistema federal. El presupuesto opera
tivo fué de 354,000 millones de pesos de 1989 a 1992. La inversión 
en espacios educativos alcanzó los 260,000 millones de pesos con -
recursos de PRONASOL Y Gobierno del Estado. 

Han sido construidos 10,838 espacios educativos; aulas, ta
lleres, laboratorios y anexos para albergar al rededor de 250, 000 :=-
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Jóvenes Y niños de la entidad; 9 escuelas se destinaron al érea de 
educación especial y problemas de aprendizaje en diversos municl-_ 
Dios del· estado. se oficializarán tres escuelas secundarlas por -
cooperación egresando de escuelas normales estatales. 830 licenciª 
dos de distintas áreas de especialización. 2.000 millones de pesos 
fueron destinados para la compra de butacas. mesabancos y pizarro
nes. lo que benefició a 30,956 alumnos en todo Jalisco. 

Señala el 111 Informe de Gobierno del Lic. Casio Vldaurrl la 
realización de 3,000 eventos en distintos espacios culturales en -
la zona metropolitana y en la entidad, coordinadas a través de la 
Secretarla de Educación y Cultura. el ConseJo Estatal para la Cul
tura y las Artes. Instituto Cultural Cabañas y el Departamento de
Bellas Artes de Jalisco, entre otros. Trabajos de Infraestructura
cultural ha Ido llevándose a cabo en el Ex-Convento del Carmen Y -
en la Casa de la Cultura Jalisciense, menciona que próximamente dª 
rán Inicio obras similares en el teatro Alarife Martln Casillas. -
el Foro de Arte y Cultura, el edificio que ocupa el Departamento -
de Bellas Artes y el Teatro Degollado. 

Para cultivar y difundir las expresiones artlstlcas han sido 
diseñados programas en diversas áreas de la misma, as! como de ar
te en las escuelas. talleres de primavera: orientados a estimular
la creatividad de Jóvenes y niños. El programa de teatro fué ins-_ 
trumentado para aooyar la labor creativa de dramaturgos Jaliscien
ses y de realizadores escénicos. a través de la producción de sus 
obras al aire libre. 

El sistema Jalisciense de radio y televisión cumplió 50 años 
de actividades ininterrumpidas, asevera el ejecutivo del estado. A 
ñade que la red de bibliotecas estatal que cubre los 124 municipios 
de Jalisco y atiende a mas de dos millones de ususarios se fortal~ 
ció. El acervo bibliográfico tuvo un incremento de 20,500 ejempla
res. 
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Con motivo del cuadragésimo aniversario de Francisco Rojas -
González. se real lzaron diversos actos en su honor, previos al - -
traslado de sus restos a la Rotonda de los Jaliscienses !lustres. 

Para Promover a los artistas nacionales y estimular a los -
nuevos valores se llevó a cabo la emisión del Premio Agustln Yá-_ 
ñez para Primera novela. et orograma de Artistas Be.carios de Jali~ 
coy la primera Bienal Nacional José Clemente Orozco. 

En el marco de la Comisión Bilateral Jalisco-Texas fué cel~ 
brada en San Antonio. Texas la sem:ina de Ja\ isco. la inauguración
de la Casa de San Antonio en la ciudad de GuadalaJara y la conce[ 
taclón de acuerdos que se orientan al propósito de la comisión. 

Ahora b len, he eser i to casi textuales los lnc i sos que mene lo
no del 111 Informe de Gobierno del Lic. Coslo Vidaurrl porque es
Importante para ml establecer una comparación entre ambos. En la 
primera parte es notable el impulso y auge dado al área tur!stica 
ganadera e industria\. El Instituto de la artesanla incluso ha -
llegado a niveles de venta record y la Inversión acumulada en Ja
lisco va cada d!a más en aumento. 

El área de cultura en camblo, no reporta una gran trascen-_ 
dencla salvo el manejo del sector educativo, construcción de es-_ 
cuelas, mobiliario, nuevos espacios de aulas, talleres y otros. 

Si bien han ido llevándose a efecto los trabajos de infrae~ 

tructura cultural en el Ex-Convento del Carmen. Casa de la cul tu
ra Ja\ isclense y edi flcio que ocupa el Departamento de Bel las Ar
tes, el cambio del titular de la Secretarla de Educación Y Cultu
ra; Lic. José Manuel Correa Ceceña dió un giro a la Polltica cul
tural en el estado. 

Efectivamente. no dudo que se hallan realizado 3,000 eventos 
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en diversos espacios culturales de la zona metropolitana Y del e~ 

tado a través de todos los organismos o esferas dedicados al que
hacer cultural, pero ¿qué apoyo han recibido los artistas de la -
localidad? Es decir, los bailarines, los escenográfos, los pantó
nomos, los músicos, los maestros actorales, los grupos de cultura 
popular, las bandas infantiles, los trabajadores del teatro gui-_ 
ño!, los escultores, pintores, grabadores, fotógrafos, realizado
res de video y cincástas. Tal vez alguno contestará que existen -
programas de todas esas áreas en el Instituto Cultural Cabanas Y 
y cada centro tiene su Propio grupo de participantes al cual pro
mueve. Es cierto, pero no suficiente. Somos el segundo estado de 
la Repúblcla y en el área de cultura casi el último. 

Considero que la polltlca comercial y exterior del Lle. Sa
linas de Gortari es agresiva porque~¡ momento lo exige y que si
bien hemos sido agresivos también en materia de turismo, fomento
ª la inversión y agricultura, no podemos relegar el aspecto cult~ 
ral. 

La emisión del premio A9ustln Yáñez para primera novela tu
vo bastante éxito, el programa de Artistas Becarios de Ja! isco -
también, aunque la edad fué 1 iml tada a 25 ó 30 años. La comisión
bi lateral Jalisco-Texas ha ido abriendo perspectivas nuevas en -
áreas que serán analizadas en el siguiente inciso de tesis pero -
se hace necesario un programa cultural con objetivos muy precisos 
donde cada inversión sea manejada igual a un logro similar como -
el que significa el renglón artesan!as, o turismo, o cualquier -
otro. En el aspecto cultural la inversión sobre proyectos espec!
ficos no existe. Los fideicomisos se manejan para incrementar el 
turismo IFid. Barra de Navidad. 20. Informe! y los servicios pú-_ 
blicos. Fideicomiso Lagos !industrial 120. Informe de Goblernol
Y el de fomento Minero para el desarrollo de proyectos de minera
les no metálicos (3er. informe de Gobiernol. 
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La falta de visión se debla no solo al Lic. coslo Vidaurrt
stno a sus colaboradores, al hecho de que no analizaban cada pro
puesta desde el punto de vista de la redttuabilidad. Por eJempJo, 
los grupos de danza folklórica han fructificado en el estado, al
gunos, como el del Ayuntamiento de GuadalaJara dieron incluso gi
ras por el extranjero y llegaron a cobrar por presentación hasta-
8 millones de pesos. Sin embargo, ese florecimiento no ha sido PQ 
stble en otras áreas: teatro, danza, música, pantomima y demás, -
vienen sufriendo de un gran estancamiento que repito, es debido a 
la falta de visión de los manejadores directos del área. Son necg 
sartas en momentos actuales, pollttcas coyunturales de primer or
den que hagan resaltar y no demeriten la imagen que el eJecutivo
federal ha venido con tanto esfuerzo logrando. En el Inciso Dl a
bundaré mas sobre el tema al hacer la propuesta de un proyecto.
cultural para Jalisco. 

Quiero agregar que considero muy necesaria la campaña de lef 
tura a nivel estado, de la cual hablaba el contador Luis Gerardo
Fernández, presidente de la Cámara Nacional de la Industria EdltQ 
rtaL en el Foro permanente de Información, Opinión Y Diálogo so
bre las negociaciones del Tratado Tri lateral de Libre Comercio, -
correspondiente a la Industria Maderera, Editorial Y Artes gráfi
cas, el 12 de Septiembre ae 1991 ante el Congreso de la Unión. lrr 
slsto en lo anterior por que en el 111 Informe de Gobierno del -
Lle. Casio Vtdaurrt, se nos dijo que la red estatal de blbltote-_ 
casque cubre los 124 municipios de Jalisco, atiende a mas de dos 
mi! Iones de usuarios y que el acervo bibl iográftco tuvo un incre
mento de 20,500 ejemplares. No me queda claro del 111 Informe si 
ese número corresponde a toda la red o a cada biblioteca. SI nos 
ubicamos en el Primer caso, tocar!an aproximadamente un promedto
de 16G libros por muntc!Pio, lo cual representa una suma bastante 
baJa y si es al revés debió omitirse ese dato en el 11 l. Informe ya 
que habla del poco amor e interés que tuvo por los libros durante 
su gestión como Gobernador Constitucional del Edo. de Jalisco, el 
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Lic. Coslo V!daurr!. 

Considero además que en el sistema jalisciense de radio Y -_ 
televisión deberlan establecerse programas donde se difundiera a
toda la comunidad estatal la labor que en cultura se propone ins
taurar el gobierno de Jalisco, no únicamente de manera informati
va sino profundizando en toda la problemática que el quehacer cul 
tura! conlleva hacer. Un eJemplo muy claro es la zona huichola, -
la cual ha sido apoyada hasta con una comisión especial de parte 
del eJecut!vo del estado para el estudio de sus problemas, pero -
no tiene un taller de historia oral para todos los Jóvenes huichQ 
les que en su lengua quieran expresarse, desconocemos la labor de 
los maestros bilingües. al ser interno de una de nuestras étnias
mas representativas. Como lo dije antes, se cuenta con elementos
.variados pero es necesaria la amalgama; radio taller oral-conoci
miento al Público. Esto ya lo hizo el ConseJo Nacional para la -
Cultura y las Artes, dentro del área de Cultura Popular -pero -_ 
a:iul no se ha hecho-, y lo llevó a cabo a través de una publicación 
que circulaba en todo México. Pues bien. creo es el momento de r~ 

tomar lo meJor de otras dependencias olvidando sus errores. Anora 
que el Dilateral!smo y la integración nos impulsan como nación hª 
cia otros rumbos no debemos olvidar las ralees que nos procrearon 
como mexicanos y jaliscienses. lPor que no establecer un fideico
miso que preserve los valores culturales de esta etnia y darle al 
mismo la importancia que se le brinda a la minerla, a Ja zona tu
ristica Y a Ja industria? lEs acaso de nuestras ralees no lo ame
r 1 tan y va J en? 

Adelantándome un poco al inciso final de éste capitulo, di 
ré Que el establecimiento de programas redituables culturalmente= 
es tan importante como el que acaoo de mencionar. De inicio-----
se contempla Ja Presupuestación cultural -y entiéndase bien, no~ 
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ducatlva-, ccMo una dádlva, una serie de actlvidades en las que -
el estado no se pueda quedar atrás y condescienae con la pobla-~ 
ción dentro de ciertos renglones que tlenden al esparcimlento Y -
maneJo de los grupos estatales que de una u otra forma fluctúan -
alrededor del espaclo goblerno/lnstltuclón cultural. Me parece -
que el 11 neam i en to debe camb 1 ar con la s 1gu1 ente perspec t l va: -
¿cuánto dlneío tengo para promover el arte en Jallsco? ¿cómo pue
do hacer para que esa lnversión fructifique en proyectos de Indo
Je pública y orlvada? ¿cuáles son los proyectos que están de un -
lado y cuáles los de otro? ¿cuál es la redituabllidad de cada uno 
y como los voy a dividir? Esto último: En áreas artlsticas presu
puestadas, en apoyo lnterestatal y munlclpal, en renglones de PrQ 
moción, fomento cultural. imagen. apoyo a grupos de escasos recuc 
sos y sobre todo, teniendo bien claro que Jos logros deben propo
nerse a corto, mediano y largo plazo. Todo ésto lo iré desarrollarr 
do detenidamente, incluyendo al fideicomiso que es el que me parª 
ce más viable para ser el promotor del arte no solo en Jalisco, -
sino en los diversos paises de América. 

Para un estado como el nuestro. el hecho de que se señale -
como difusor de la cultura el programa de Arte en las-escuelas. -
tal !eres de Primavera y un programa de teatro representa absolutª 
mente nada por la baJa calidad de los dos primeros. lo mal retri
buido de los maestrosy la escasa preparación artlstlca de quienes 
laboran en los mismos.Por lo que atañe al teatro, he de concluir
que el mismo programa duró unos cuantos dlas y se terminó por fal 
ta del apoyo adecuado. 

El l!I Informe del Lic. Casio nos dice entre !!neas que la
lnverslón, el flnanciamlento a la lndustrla. la exporta¿ión. el -
turismo, la creación de empleos a través del último y de la arte

sanla, igual que la miner!a son lo más importante. La cultura no. 
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a la misma se le relega, no se buscan Jos cauces; ni jurldlcos ni 
con Ja proyección adecuada al exterior. No se han ejercitado Ias
coyunturas que promueve el Lic. Salinas de Gortarl en materia de
polltlca Internacional. El financiamiento no se busca y el que De[ 
slste no es bien empleado, se carece de lineamientos a seguir que 
atiendan necesidades de orden práctico <como en el caso de la zo
na huicho!a). 

Se desprende de Ja lectura del 111 Informe de Gobierno del Lic. 
Casio Vldaurrl que mientras se enfatizan los objetivos de carácter 
económico, se hace a un lado absolutamente a la cultura, sin tra-
tar de encontrar una fuente viable de financiamiento que enlace -
proyectos estatales con polltlcas del ejecutivo de Ja nación. 

Vimos en el contenido de Jos tratados de carácter lnternaclo-
nal que existe un camino abierto pero que en el ámbito cultural Ja 
Integración latinoamericana no se sigue. Pues bien, tampoco en Ja
lisco se busca dicha Integración a pesar de haber sido el estado -
la sede de la cumbre Ibérica. No se ha trabajado en un modelo de -
fideicomiso a escala lntermunicipa!, menos aún se puede Plantear -
el salto a América. No subsiste tampoco la visión, ni la voluntad
po!ltlca de realizar este tipo de proyectos, más que en casos muy
espec!flcos como lo son Jos relacionados con la industria Y con -
los E.U.A. y Canadá. Se pierde as! la cohesión propia del pals y -
la relacionada con las naciones que nos son más similares en len-
gua, tradición y cultura. Mientras los caminos mencionados no se -
anden, el resultado será uno: estancamiento. Abundaré más sobre el 
tema en los Incisos siguientes. 
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!ne l so Bl del cap! tu lo 2: t:l Conven lo Ja 1 i seo/Texas y 
y sus repercuciones culturales y económicas en el es
tado. 

La visita de la Gobernadora de Texas, Sra. Ann Rlchards a
Jallsco en octubre de I99I puso de manlflesto que las relaciones 
económicas, educativas, cientlficas y culturales de su estado -
natal con el nuestro están en vlas de Identificarse.Durante ta -
conferencia de prensa que el dla de su llegada ofreció en Palacio 
de Gobierno, mencionó los renglones en que la relación bilateral 
tendrá mayores beneficios, estos son: 

-Agricultura: Ofreció el intercambio de productos y tecno
log!a, a través de la firma con la Unión Ganadera de Jal !seo. 

-Ingenlerla: Mencionó que el Intercambio de estudiantes -
tanto en comercio como en lngenierla, traerá beneficios a Jalis
co debido al factor de competencia con el Pacifico y la Comunl-
dad Económica Europea. Por medio de la Universidad de GuadalaJa
ra, dlJo que se harla el Intercambio de estudiantes, a través -
del sub-comité Jalisco/Texa~, que ya funciona. 

Afirmó la Gobernadora R!chards que su visita era en res---. 
puesta a la que ya habla hecho a Texas en Junio pasado el Lic. -
Guillermo Casio Vidaurrl y que en Austln, ya habla sido firmado
un convenio de cooperación. Resumió los puntos en que participa
rá el sistema federal en colaboración con México; tres áreas: 

-Medio ambiente: Se han dado pasos en el aspecto Pol!tlco
Y económico (firmas de acuerdos que vendrlan a concertarse un PQ 
co después sobre la descontamlnaclón en la franJa fronteriza me
xicana y en el D.F.>. 

-Comunicación: Construcción de puentes, carreteras y comu
nicación aérea. 
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-Educación: Los dos paises deberén participar <recuérdese -
Jos apoyos en éreas tecnológicas, becas, instrumentación de lnte[ 
cambio académico, etc ... i·. 

Concluyó la Sra. Ann Richards ante directivos de diversas -
éreas, que Texas es la frontera mas Inmediata de México, conside
ra que es en agricultura donde se puede aportar més, ya que exis
te una carrera con el tiempo; la misma debe hacerse con responsa
bi l ldad: "Ya estamos en este camino -mencionó casi al despedirse-. 
En Ja mente de todos ustedes esté nuestra esperanza y no estaré -
satisfecha si se Jogran cosas que ya han sido real izadas". 

En las notas de prensa que se anexan al capitulo final de -
tesis relativas a éste inciso, se ve con gran claridad que el prQ 
poslto de su viaje fue trabajar en forma conjunta. Los logros al
canzados han sido: 

-En San Antonio, Texas, se amplió una Inversión de un millón 
de dolares para promover turlsticamente a GuadaJajara. 

-Se formalizó Ja visita en febrero de 1992 de diez espacla
llstas texanos para proporcionar asesorla al sector agropecuario
jalisciense. 

-Intercambio de ganado entre las dos entidades, a través -
de un acuerdo que se halla muy avanzado. Destaca el envio de em-
brlones que mejorara la calidad del sector pecuario jallsciese. 

-El envio de un especialista de Ja Universidad de Texas -
para asistir técnicamente a los fruticultores y horticultores del 
Valle de Autlén, el Grullo y Tomatlén, para Incrementar la produ~ 
ti VI dad, 

-También en febrero de 1992, un grupo de ID técnicos texa
nos vendrla para elaborar un acuerdo de apoyo técnico entre las -
instituciones educativas de Texas y el sector agropecuario estatal. 
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- Se dló el anuncio de que el !O de noviembre de 1991 se -
f lrmarla un acuerdo de asistencia para el desarrollo de los secto
res agropecuarios y agroindustriales de la entidad. 

- Un acuerdo por la Secretarla de Educación y Cultura y la
Universidad de GuadalaJara con casas de estudios superiores en Tª 
xas, para el Intercambio de profesores y estudiantes de todos los 
niveles, también se previó. 

De lo anterior se desprende la gran Importancia que este -
convenio na traldo para Jalisco en relación a Texas. Me lnteresa
mucho resaltar que un dla antes de la llegada de la Sra. Ann Ri-
chards a Jalisco. la prensa nacional dló la noticia de que ella -
tenla lnterés en establecer un corredor educativo televisado frorr 
terlzo. Eso me parece de vital lmportancla y creo que nuestro estª 
do no debe deJarlo de lado. Algunas veces se Piensa que nuestra -
televisión no puede competir con la norteamericana y no es a tra
vés de ella que sugiero hacerlo, sino aprovechando la riqueza ét
nica Y ambiental que aún tenemos. En este tipo de programas, de -
propuestas, es en las que tamblén deber!amos ser Pioneros. Expor
tar Imagen, lo mejor de nuestras tradiciones, de nuestras artesa
n!as, de nuestro ser intertor. Piénsese por ejemplo lqué tantosª 
be el norteamericano promedio de las tradiciones lnd!genas de Mé
xico? Aunque los programas estarlan dirigidos a los habitantes de 
ambas fronteras, la señal serla captada por varlos estados. Consl 
dero que en ese educarse mutuo estriba la puerta del conocimiento 
que de cada cultura debemos abrir. Esto es; no enfocar los progrª 
mas sólo a áreas pragmáticas sino también a preguntarnos a naso-
tras mismos: lOué tanto conoce el Público medio; el mexicano de -
zonas fronterizas-que se encuentra más desarraigado del centro, -
del sur, de las zonas étnicas, de nuestra raigambre actual-, de -
la historia de nuestro pueblo mexicano? lNo se considera eso lm-
portante en estos momentos en que el lntegracionlsmo y el bilate
rallsmo nos Impulsan a trabaJar de forma mancomunada? lNo es----
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importante que en toda 1 a franja fronter 1 za se tenga una ! magen -
lo más nltlda posible de los aspectos más artlst!cos y profundos 
que como mexicanos nos representan? 

La propuesta de la Sra. Ann R!chards en el último aspecto
del .corredor educativo televisado fronterizo debe llevarnos a -
conslderaraciones de alcance mayor. Es aqu! también donde hemos
de conjuntar esfuerzos. SI nuestra televisión no es tan buena CQ 

mo la de los estackx.Jnidenses, que acerquen ellos la televisión; -
nuestra será la imagen al exterior que de México proyectemos. No 
considero válido el cerrarnos en una coyuntura de pobres Y ricos. 
Si una propuesta es buena, debe apoyarse independientemente de -
quién sea el que la presente y la de ella Jo es, en ese aspecto
Y en otros. Serla conveniente abrir un foro para propuestas cul
turales con el estado de Texas, lo mismo que iniciar un fondo de 
fideicomiso mutuo parra llevar a cabo proyectos bilaterales que
cimenten la raigambre de México y Ja visión de la misma en el ef 
ter!or. Repito que deben buscarse Jos mecanismos adecuados más -
viables en el ámbito Jurld!co para poder realizar lo planteado.
Insisto en lo último, porque de eso no se habló en Jalisco y --
creo necesario retomarlo: el fideicomiso debe realizarse para ng 
cesldades de orden práctico cultural que no se han eJercitado. -
Es el momento de hacerlo. 

Por otra parte, el sub-comité Jalisco/Texas que funciona -
en el primer estado, tiene como lineamiento establecer directri
ces a seguir. Quien hace Ja propuesta es el que busca su finan-
c!amiento por diversos cauces. Por eJemplo, la Sra. Ann Richards 
invitó a Texas. al coro Cantos ~ Redes de Chapala, durante Ja cg 
na de honor que le fue ofrecida por el Lic. Guillermo Casio Vi-
daurri, Y el gobierno de Texas, cubriá Jos gastos de transporta
ción, hospedaJe Y manutención de todo el grupo durante el tiempo 
que se encuentre en el estado vecino. Esto se real iza con recursos 
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del estado que invita, el cual no proviene de ningún fideicomi-
so. Recuérdese que en el III Informe de Gobierno del Lic. Cos!o
Vldaurri, se hace referencia a una semana de Jalisco en Texas,-
que ya tuvo lugar y los gastos fueron cubiertos por el gobierno
estatal. 

Dentro de éstos puntos me gustarla sugerir que es de partl 
cular Importancia ya que el ámbito educativo texano se encuentra 
abierto, hacer hincapié en un tipo de programas no muy costoso y 
que puede redituar en una buena imagen para nuestro estado. Me -
refiero al cine etnológico audiovisual, tomando en cuenta que -
los E.U.A. son un Pals con alta tecnolog!a, en el cual toda el -
área fllmica se encuentra bastante desarrollada; serla muy convg 
nlente establecer conferencias ilustradas con este tipo de mate
rial. Sustentándose por supuesto en un antropólogo, soclologo, -
historiador o conocedor amplio de la materia que se trata. En vª 
rias dependencias oficiales; fonotecas, vldeotecas, archivos et
nológicos o audiovisuales, se hallan una serie de coplas que pug 
den servir para dar a conocer a otros el ser de México. Todo es
te tipo de proyectos pueden ser auspiciados por medio de un fi-
delcomlso en la materia. 

Considero que as! como en la esfera pal !tica, económica, -
académica, agricultora u otra, hay rubros especlftcos donde las
propuestas han fructificado, el llevar a otros la imagen de un -
pueblo representa un avance en el conocimiento que de él tengan. 
Hagamos memor 1 a que Gas tón de Bache l ard dec ! a que una época se -
define meJor por un aroma, Pienso que un pueblo se define meJor
por una lmágen. Rulfo ha definido al sur de Jal !seo no sólo por
Pedro Páramo sino por sus excelentes fotograflas, una de las cuª 
les; la de una ind!gena que parece ánima en pena, es el rostro -
vivo del esp!rltu de una tierra por el que él escrlbló:Comata, -
la que aún vive en sus retratos. 
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As! pues, implementar programas de conocimiento mutuo debe 
ser objetivo vital, complementar las propuestas en base a Intere
ses propios que definan redituabi 11.dad en imagen, medio ambiente, 
tradiciones y ra!z cultural auténtica. Hago hincapié en Jo últi
mo porque me niego a que se exporten como productos netamente me
xicanos la basura que representan los •artistas• -si es que as! 
puede llamárseles-, del tipo de Juan Gabriel y Vicente Ferdendez. 
No, Subsiste una gran cantidad de grupos autóctonos, con una am-
Pl ia gama de repertorio nacional; algunos han sido olvidados, es
e! momento de desempolvarlos. Creo que el Convenio Jalisco/Texas
tiene aún mucho que dar y nosotros que darle a él. Si bien la Co
misión Binacional México-E.U.A. para el Intercambio Educativo y -
Cultural, estableció un millón de dólares para promover proyectos 
conJuntos, lo mismo podr!a hacerse con el estado de Texas, a tra
vés de un fideicomiso mutuo en materia cultural. Eso ayudarla a -
establecer programas de intercambio de artistas, por medio de do
nadores públicos y privados. El a;xiyo a éste tipo de programas, -
as! contemplados, traerla los siguientes beneficios: 

-Imagen hacia el exterior que repercutirla en derrama econQ 
mica turlstica. 

-Un mejor conocimiento de Jos dos estados que tendr!a por -
objeto el estrechamiento de Jos lazos de ambos en áreas no desa-
rrolladas aún; arte y artesan!a, por ejemplo. 

-El establecimiento de una pol!tica de avanzada en materia
cultural Que pondrla a Jalisco a la cabeza de otros proyectos de
primer orden, por eJemplo: la creación de infraestructura binaclo
nal, o el proponer a otros estados la participación dentro de á-
reas que a él le son favorables; ir a la cabeza en proyectos de -
envergadura cultural, etc.,, 

-ManeJo favorable de prensa y su repercución nacional e in
ternacional, 
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Sl bien el fideicomiso en materia cultural representa una
opción viable en momentos de trascendencia Pol!tica y económica
como el que vivimos, es necesario primeramente antes de suscr!-
blrlo -y en el caso de Texas lo considero muy importante-, lo sl 
gulente: 

-Establecer una agenda promenorizada de las instituciones
texanas en el área cultural, as! como de Jos programas que mane
Jan, con miras a establecer proyectos biculturales.Esto es fácil 
de conseguir ya que en Jalisco funciona actualmente una Casa de
San Antonio en Guadalarara y al revés; una casa de Jalisco en -
San Antonio; mismas que si no tienen la agenda, no les será dlfl 
cil conformarla. 

-Dlrectorlo de prensa texana as! como de los reporteros -
del área cultural; los más importantes, dentro de tos diarios de 
mayor circulación. Esto con miras a solicitarles difusión de PrQ 
gramas bilaterales v!a los canales adecuados, en el Instante más 
conveniente. Los datos incluyen por supuesto: dirección del dia
rio, teléfono y número de fax. 

-Sondear las agrupaciones artfstlcas y culturales de Texas, 
para estar en condiciones de ofrecer en Jalisco una imagen tam--
blén real de nuestros vecinos y buscar con ellos un programa de
patroclnadores mutuos, públicos y privados. 

-No descuidar el aspecto académico Y promover dentro del -
mismo la visita de profesores y estudiantes texanos a zonas de -
recursos económicos baJos que pudieran beneficiarse con la visi
ta de nuestros vecinos, pero que al mismo tiempo se llevaran es
tos últimos una vlslón cabal de lo que es México; ya que dichas
zonas no deben ser contempladas solamente en cuanto a su nivel -
per capita, sino también en relación a su capacidad humana de -
dar Y recibir un contacto Propio.Et mismo contacto podr!a lleva.e. 
se a cabo con varios de los paises de América del Sur, a través-
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de la figura Jurldlca mencionada. 

Ignoro si mis palabras sean escuchadas o no, pero si me In
teresa deJar constancia de cuales son las cosas que creo que fal
tan en el camino que aún está por hacer. Antes de Pensar en el t~ 

ma lfldeicomlso o no?, se requiere una brecha amplia por trillar
que es de la que hablo, el resto espero presentarlo en el capitu
lo siguiente. 

Para complementar lo anterior, se pueden ver las notas de -
prensa relativas a la visita de la Gobernadora Ann Rlchards, en -
el anexo 25 del capitulo IV de tesis. 
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Inciso Cl del capitulo 2: La Cumbre Iberoaméricana 
enmarcada en la coyuntura polltlca actual: sus re
percuciones culturales. 

El Jueves 18 y el viernes 19 de Julio de 1991 tuvo lugar -
en GuadalaJara la reunión de gobernantes de 19 paises de América
Latina, el Caribe y los de España y Portugal. Los representantes-. 
de cada uno fueron: 

-Carlos Menen <Argentlnal 
-Fidel Castro <Cuba) 
-Jaime Paz Zamora <Bolivia) 
-Fernando Collar <Braslll 
-Patrlcio AYlwin <Chile) 
-César Gavlrla <Colombia) 
-Rafael Angel Calderón <Costa Rica) 
-Alfredo Cristlanl <El Salvador) 
-Rodrigo BorJa (Ecuador) 
-Felipe González <España) 
-Jorge Serrano Ellas (Guatemala) 
-Rafael CalleJas (Honduras) 
-Carlos Salinas de Gortari <México) 
-Violeta Barrios (Nicaragua) 
-Gulllermo Endara <Panamá) 
-Andrés Rodrlguez (Paraguay) 
-Alberto FuJimorl <Perú) 
-Mario Soares (Portugal) 
-Joaouln Balaguer (República Dominicana) 
-Carlos Andrés Pérez (Venezuela) 
-Luis Alberto Lacalle (Uruguay) 

Entre los acuerdos más importantes que sustentaron se en
cuentran: 
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-Argentina y Brasil: firmaron un acuerdo sobre verlflca--
clón y control en materia nuclear. No existe ningún apartado so-
bre cultura. 

-México y Ch! le: avanzaron en las negociaciones para sus-
criblr el Acuerdo de Libre Comercio que vimos en el capitulo l de 
tesis, inciso~ y oue puede ser consultado en los anexos finales 
de la misma. Dentro de los temas de los que hablaron se encuen--
tran: reglas de origen, prácticas desleales de comercio, solución 
de controversias, cláusulas de salvaguarda, producción comerc\al
Y de inversiones y trato en materia de tributación interna. Ambos 
paises anunciaron oue en agosto habrla una nueva ronda de negociª 
clones. Tampoco se agregó ningún apartado especifico sobre cultu
ra. 

-Grupo de los Tres (México, Colombia y Venezuela): firmó -
un Memorandum de Entendimiento que servirá de base para estable-
cer una zona de libre comercio. Según el documento, la liberación 
comercial entre los tres paises iniciará en enero de 1992 y con-
clu!rá el 31 de diciembre de 1994. Se encuentran incluidos practl 
camente todos los productos. salvo algunos casos que por su natu
raleza requieran de un trato excepcional. Con anterioridad hablan 
llegado a acuerdos en materia cultural que la Secretarla de Rela
ciones Exteriores dice que se encuentran en proceso. 

-Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay: avanzaron en la -
constitución del mercado común del sur <MERCOSUR). Acordaron reu
nirse en los próximos dlas para discutir la "agenda de acción ln
med i ata". que será obJ eto de una reun! ón en septiembre entre 1 os -
presidentes de los cuatro paises Involucrados, en la que se inclul 
rá a Estados Unidos, con quien ya firmaron un acuerdo Marco en JM 
nio del mismo año, para establecer una zona de libre comercio. ED. 
cargaron también a sus cancilleres estudiar las posibles formas -
de incluir a Chile y Bolivia en el Mercosur. No se anexaron acuer. 
dos sobre cultura, salvo los mencionados en el texto final de la-
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Cumbre Iberoamericana. 
-Chile, Cuba y Colombia: decidieron reanudar sus relaciones, 

aunque de momento solo a nivel consular. En breve, Santiago, La -
Habana Y Bogotá; las capitales, contarán con una oficina consular 
en el rango de Consulado General, las que gozarán de las inmunida
des, inviolabilidades y demás Prerogativas que a este respecto e§. 
tablece la Convención de Viena. 

PARTICIPACIONES: 

-Carlos Andrés Pérez, de Venezuela, llamó a una revisión de 
los Princlptos del Derecho Internacional para un meJor entendimiefJ. 
to entre las naciones. DiJo que la integración es el lnstrumento
para el nuevo orden económico mundial y el camino que el Sur tie
ne para si mismo. 

-Rodrigo BorJa, de Ecuador, Pidió que los beneflclos del -
Progreso les permitan participar en la percepción del ingreso murr 
dial. 

-Patricio Aylwin, de Chile, Pidió un desarrollo compartido, 
hizo énfasis en la renovación y el reforzamiento de los organls-
mos unilaterales, particularmente las Naciones Unidas, para gararr 
tizar un orden internacional más Justo. 

-Andrés Rodrlguez, de Paraguay, corroboró lo dicho por su -
homólogo anterior y elogió el floreclmlento de la democracia. 

-Alfredo Cristlanf, de El Salvador. pidió apoyo para la re
solución del conflicto armado en su pa!s <en aquellos momentos -
aún sin resolver). 

-Rafael Angel Calderón, de Costa Rica, se manifestó por una 
democracia viva, donde los votos estén comprometidos por cada uno 
de les simpatizantes. 
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-Alberto FuJimori, de Perú, dilo que los mayores males --
eran el endeudamiento y el armamentismo. 

-Jaime Paz Zamora, de Bolivia, habló de las desventaJas -
del pasado colonial. 

-Jorge Serrano Ellas, de Guatemala, se queJó contra el corr 
flicto armado en su pa!s, de sufrir estancamiento, miseria Y sub
desarrollo. 

-Leonardo CalleJas, de Honduras, señaló su enorme deseo de 
que finalicen las guerras en Centroamérica. 

-Cesar Gavlria, de Colombia, habló de la droga y de las rª 
Dercuciones que la misma ha tenido en la sociedad colombiana, a -
lo que Luis Alberto Lacalle, de Uruguay, le hizo eco. 

También se pronunciaron en sentidos similares Joaqu!n Bal2 
guer, de República Dominicana, Violeta Barrios de Chamorro, de Ni 
caragua y Guillermo Endara, de Panamá. El último concluyó que un
sólido gobierno democrático es menor riesgo, a la larga, que uno
dlctatorlal. DIJo que se hace necesaria una nueva pol!tlca de fi
nanciamiento a las nuevas democracias, que no opere como un casti 
go al pueblo Inocente, por los desmanes de sus pasados gobernan-
tes. 

El Rey Juan Carlos, de España, aseveró: "Considero un pr1v1 
legio el asistir al nacimiento de un proyecto largo tiempo anhelª 
do: el logro de una nueva comunidad fuerte, próspera y democráti
ca". Entre las cosas que nos unen "podemos comprometernos a no PQ 
ner fronteras a nuestras legitimas esperanzas•. Sintetizó la reu
nión como "la voluntad de trabaJar Juntos; GuadalaJara es el pri
mer paso de una larga andadura•. 

Felipe González, también de España, sintetizó lo que llama: 
"Tres factores nuevos e importantes: el primero es la incuestiona 
ble densidad demogréfica de aue disfrutamos, el segundo, la - - : 
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apuesta decidida por la Integración regional. y el tercero. el en 
causamiento progresivo de las econom!as hacia modernos proyectos
de viabilidad para nuestros paises". Se explayó sobre la democra
cia: "Nadie conseguiré que la democracia por si misma solucione -
los problemas. pero sin la democracia no habré solidaridad lnter
lnterna ni Internacional para encauzar los proyectos de desarro--
1 lo económico y social". Asimismo durante una conferencia de pren 
sa. hizo una critica velada al régimEnde Fidel Castro diciendo: -
"el viento del cambio que ha recorrido el mundo en los últimos a
ños ha llegado. como no podla ser menos también. a América. Ya no 
hay dos modelos con los que alinearse. Ha cambiado el lenguaJe y
e! método. Debemos deJar a los parlamentos y a lbs pueblos escri
bir soberanamente su historia Y relegar las hazañas guerrilleras
ª los relatos de los novelistas Imaginativos que no faltan en es
te continente". 

Mario Soares. de Portugal. mencionó la Importancia que las
dos naciones de la Penlnsula Ibérica; "paises aliados y auténtlc-ª. 
mente hermanados". tienen en la relación de América Latina con la 
Comunidad Europea. Urge profundizar ese diélogo. recalcó Anibal -
Cavaco SI l va. 

En la declaración final. misma que puede ser consultada en -
los anexos de tesis, se observa que existe la voluntad polltica -
de propiciar soluciones de cada conflicto y enlazarse a través de 
la Integración latinoamericana. Prueba de lo último son las fe-
chas de reunión en los siguientes paises: 

- España: I 992 
-Brasil: 1993 
- Colombia: !994 
- Argentina: 1995 
Asimismo las naciones se solidarizan en patrimonio y heren-

cla cultural, reconocen la democracia. los derechos humanos y las 
libertades fundamentales del hombre, el deseo de contribuir unidos 
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a lograr un mundo de paz y seguridad para cada uno de los pueblos. 
Manifiestan su reconocimiento a la contribución de los pueblos irr 
dlgenas para el desarrollo, se comprometen a reajustar sus econo
mlas, apoyan los esfuerzos integraclonlstas de América y proponen 
seguir avanzando. Desean fundamentar propuestas guiadas que no bl 
polaricen la situación económica desventajosa con Jos paises del
norte.Reconocen aspiraciones de desarrollo común y creen que com
prometidos todos Juntos será más fácil alcanzar los objetivos prg 
puestos. Los esfuerzos para minimizar el deterioro ecológico glo
bal,plensan que con el deseo renovador de la cooperación multila
teral rendirán sus frutos. Una cooperación que haga posible tran~ 
ferencla de recursos f inancleros adicionales y de tecnolog!as a-
propiadas en condiciones preferenciales y no comerciales para los 
Paises en desarrollo, es lo que buscan. 

Por lo que respecta a la infancia iberoamericana se compro
meten a impulsar la formulación de los Programas Nacionales de A~ 
Ción. 

El Principio de Ja responsabilidad compartida en el narco-
tráflco hizo que los Jefes de estado fortalecieran la cooperación 
internacional para erradicar el mal, con pleno respeto a la sobe
ranla de los estados. 

La Pobreza, la guerra, la Intolerancia, el hambre. la enfe[ 
medad, el medio ambiente y los temas de los que se ha venido ha-
blando, los llevaron a pensar en una colaboración conjunta que -
paulatinamente irá fructifando a través de los tratados. 

Los objetivos concretos fueron establecidos en los aparta-
dos L I I y I I 1 que 11 e van 1 os t! tul os de : Vi gene i a de 1 Derecho -
Internacional, Desarrollo económico y social y Educación y Cultu
ra. 

Por lo que respecta al último se proponen los paises firman 
tes identificar áreas educativas que presenten ventajes que se ~-
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Pt.Jedan der.! var para toda I beroamér i ca como pa ! ses individual es o -
en conjunto. Se diseñarán programas espec!ficos de cooperación a
nlvel bilateral o multilateral. Se planea liberalizar lntercam--
blos de materiales culturales. didácticos y educativos. facilitar 
el intercambio y la provisión de equipamientos cient!ficos Y tec
nológicos dando incentivos para la comunicación y transmisión de 
conocimientos. El fomentar encuentros iberoaméricanos y la invi
tación a que cada pals tenga un biblioteca con ese nombre fue he
cha a los Jefes de estado. Asimismo se comprometieron a intenslfl 
car los v!nculos entre los Paises de Iberoamérica. 

Independientemente de todas las propuestas de los Jefes de
Estado participantes a la Cumbre y de los provechos que de ella -
saque o no América La(ina. el hecho de que halla sido realizada -
en GuadalaJara traJo consigo beneficios a todo el estado a corto. 
mediano y largo Plazo. Ya lo vimos en el tercer informe del Llc.
Coslo Vldaurri, como hace mención de la derrama económica que prQ 
p!cló la Cumbre. as! como del hecho de que después de ella. va--
rlas asociaciones a nivel nacional e internacional escogieron a -
Jalisco como marco de Congresos. seminarios y punto estratégico -
para unirse. Faltar!a unlvamente ver qué tanto nos beneficiamos -
en el aspecto cultural de esta visita de Jefes de estado y si se
establecieron los mecanismos legales adecuados para sostener al-
gún proyecto . 

Además del establecimiento de la Biblioteca lberoamerlcana
que obviamente es una ventaja para toda la población. Jalisco no
sólo ganó en imagen Jos dias en que estuvo en toda la prensa mun
dial, la cual nos dice en una nota: "el gobierno federal alargó -
400 metros la Pista de aterrizaJe de la base aérea militar en Guª 
dalaJara; se amplió a 4 carriles la carretera de acceso y fue llg 
minada. nuevas lineas en la terminal aérea fueron introducidas, -
los cables de conducción eléctlca han sido reforzados y el edificio 
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sufrió un reacondlclonamlento al tipo de pasaje que iba a recibir. 
Cerca del hotel Camino Real fueron construidos 3 puentes vehlculª
res y un semitunel, con costo superior a 25,000 millones de pesos, 
a cargo del gobierno estatal y e! ayuntamiento de Zapopan.En el -
extremo oriente de la capital tapatla, con participación tripartl 
ta se regeneró una presa que ahora es un gran parque, con eroga-
c l ón superior a 36,000 millones de pesos que pagarán: gobierno m.!J. 
niclpal, estatal y federal. De hoy en adelante la Presa de Osario 
se llamará Parque de la Solidaridad Iberoamericana, con más de -
cien hectáreas, a su inaguración concurrieron todos los invitados 
a la Cumbre Ibérica. 

En el Instituto Cultural Cabañas, se hicieron en las naves
de la capilla: una Plataforma de madera sobre andamio~desmonta-
bles, graderlas y se colocaron sillones, equipos de sonido, de i
luminación Y Plataformas para camarógrafos de lV y reporteros grQ 
flcos. Las obras de reacondicionamiento del Instituto costaron -
más de 2,500 millones de pesos. 

Por otra parte el Ayuntamiento de Guadalajara erogó alrede
dor de 1500 millones de pesos en readoquinamiento y Pintura de fª
chadas en el centro, Incluyendo por supuesto a la Plaza Tapatla. 

Se restauró la Biblioteca Iberoamericana, en el ex-templo -
de Santo Tomás. El inmueble del Siglo XVII estuvo abandonado mu-
chas años, luego que durante 35 lo ocuparon las oficinas de telé
grafos. Ha sido restaurado por el arquitecto Gonzalo Villa Chávez 
quien d!Jo que hubo necesidad de reforzar cimentación, muros y b.Q. 
vedas. La bilbioteca cuenta actualmente con 70,000 volúmenes y -
sistemas de computación y video. En el inmueble, que fue sede del 
colegio de Santo Tomás, hay Pinturas de Amado de la Cueva". llo -
anterior tomado de notas de prensa relativas a la Cumbre, deja -
ver que salvo el proyecto de la Biblioteca Iberoamericana, no e-
xistia en esos momentos ningún otro conciso en materia cultural y 
que los renglones Prioritarios eran distintos). 
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Como se ha visto las intenciones de los mandatarios son--
abundantes. En una primera parte hablan de democracia, conflictos 
internos, armamentlsmo, desarrollo y sub-desarrollo, etc ... La in
tegración de la que se dice es solidaria del patrimonio y heren-
cla cultural carece de tos caminos a seguir para alcanzar su meta. 
Se habla de"liberallzar intercambios de materiales culturales, d! 
dacticos y educativos", de una manera muy vaga en el apartado Ill 
del texto de la Cumbre. La cultura aparece indisolublemente liga
da a la educación de'íltro del mencionado apartado. Da imoortancta
a Intensificar vinculas de instituciones iberoamericanas superio
res, a amollar los programas de intercambio cultural y de becas,
más como ya lo dije, salvo el proyecto de la biblioteca Ibérica y 
la invitación a otros Palses de formar una en cada estado, es ob
vio que no se habló de propuestas y de caminos especlf lcos para -
tal integración. 

SI en el caso de tos E.U.A. y Canadá es manifiesto que se
transitan los caminos del fldeicomiso, ¿por qué motivo se desaPrQ 
vechó una oportunidad tan importante para conseguir lo mismo? ~-
¿Falta de voluntad Polltlca? lAusencia de visión, como lo dlrla -
posteriormente el Lle. Miguel Garcla Haro? ¿carencia de proyectos 
lntegraclonistas espec!flcos dentro del área de que se trata? 

La cultura y todos los temas de que habla la Cumbre Ibéri
ca, aparecen aqu! como el envoltorio de temas pollticos y económl 
cos a tratar, e Indisolublemente hermanada a la educación como ya 
lo dlJe.Mlentras ella no encuentre el sitio que le corresponde y
los caminos legales para desarrollarse, como proyecto lntegraclo
nista la cultura seguirá siendo un mito y este tipo de reunlones
fructl flcará en tratados de todo tipo, menos en los referentes a
s! misma. Es indudable que pudieron buscarse las coyunturas para
triangular desarrollos y proyectos culturales entre estados veci
nos; que los tiempos pudieron ser m!nlmos, que la agenda de asun
tos culturales del Lic. Salinas de Gortarl pudo beneficiar al ---
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teatro, o a la música, o a las artes plásticas; o proponer un de
sarrollo conJunto en otras áreas a través de la figura del fidei
comiso, más no se realizó. Hablar de solidarizarse en patrimonio
Y herencia cultural no significa nada, en tanto que de hechos no
se trate. Con los E.U.A. y Canadá no lo hablamos tanto y sin em-
bargo la voluntad pol!tica está más cerca de ellos que del resto
de América Latina. Por otra parte, educar no es crear, arte y edg 
aunque se hermanen tarde que temprano han de distanciarse. Veremos 
las conclusiones del capitulo en el inciso siguiente. 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBUn- '.~ º ~ 
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Inctso Dl del capitulo I I: conclustones; se hace 
necesaria una propuesta de trabajo cultural para 
el estado de Jallsco. 

La slgulente propuesta contiene una serle de concluslones, 
fruto todas ellas de lo que hemos venldo analizando; desde las PQ 
lltlcas coyunturales del Lic. Sallnas de Gortari hasta el III In
forme de gobierno del Lle. Cos!o Vidaurri y las poslbilldades que 
abre para Jalisco la Cumbre Iberoamericana y el convento Jalisco/ 
Texas. Desde luego la propuesta abarca un "deberla ser" y una con~ 
tanela de lo que algunos de los trabajadores culturales del esta
do habr!amos hecho de haber tenido apoyo polltlco para llevar a -
cabo programas de lndole mayor. Esto lmPlica varlas observaciones 
que he venido haciendo a io largo de los capitulas de tests, las
que en parte o totalmente retomo según vea la necesidad de hacer
lo. En el émbito cultural del estado de Jallsco creo ~onvenlente: 

-Una fiJaclón de pol!ticas a segulr para cada area de las -
artes, como ya lo irercicné, en base a necesidades de la poblaclón
Y a la redl tuabl l ldad económica o de Lmagen que cada una tenga. -
As! como de la búsqueda de las flguras legales para llevarlas a -
cabo en forma preclsa: convenios, tratados de colaboración, fidel 
comisas, etc .. ,y de los grupos partlctpatlvos: l.P. , ayuntamien
tos o diversos estados de latlnoamértca. 

-Es necesario que las autoridades culturales se enteren de
cuél es el émbito nacional de la cultura -a través de recortes -
diarios de prensa, que muy pocos leen-, cuanto del desarrollo de
la misma en las princtpales ciudades del pals. Esto implica; re-
cortes de exposiciones, presentaciones de artistas, cursos, conv~ 
nios en el area, etc,,,y tener en mente el seguimiento del eJecu
tlvo.de la nación, en cuanto a pol!tlcas culturales se reflere, -
con vlsta a conJugarlas con las propias. 

-Muy necesaria serla la instalación de una oflcina promotora 



- 81 -

de todos los cursos, becas, intercambios acacémicos y promociones 
de concurso que actualmente se llevan a cabo en el pals y en ex-
tranJero. En todo caso, es factible dent~o de las Instalaciones -
culturales que funcionan, promover el manejo de toda la lnforma-
ción que sugiero, lo que lmPllcarla desde luego; agendas, progra
mas, proyectos y calendar1zac1ones especificas de lo que ocurre -
actualemente en el ámbito nacional e Internacional. 

-Cada institución cultural requiere una ficha de historia -
propia que abarque el año de su constitución y la forma; decreto, 
patronato, o resumen de la Iniciativa que la funda, para qué, con 
qué miras, as! como lista pormenorizada de las sub-Jefaturas y cg 
rrlculum de las personas que la integran. Esta información que en 
en el dePartamento de personal muchas veces existe, debe estar al 
al alcance de quien lo solicite, para convenciones, promociones y 
prensa. 

-El presupuesto de cada .área debe tener una relación direc
ta con las POl!tlcas del eJecutivo estatal y no ir en contra de -
ellas. La figura del asesor cultural deberá tener un sitio predo
minantemente cercano a las Jefaturas, muy superior a la de quie-
nes adquieren los cargos por amistad, sin tener nlngOn conocimlerr 
to de los mismos. 

-Con relación al integracion!smo y bllateral!smo, es necesª 
r!o el establecimiento de un grupo de asesores que directamente,
en coordinación con el eJecutivo estatal, supervisen que los pro
gramas de la Secretarla de Cultura -recién creada-, se cumplan y
con ello las metas establecidas. 

-Es necesario que en el grupo anterior halla un asesor legal 
Jefe que Pueda opinar cuando es necesario replantear la figura del 
fideicomiso pObllco en materia cultural para planes conjuntos in-
terestatales, intermuniciPales o que tengan (elación con otros pal 
ses. 
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-El mlsmo grupo de asesores· establecerla contacto con la -
Secretarla de Relaciones Exteriores, embajadas Y legaciones para
buscar la lnformaclón y contacto relativa a exposiciones, vlsitas 
que hacen a 1 pal s func i onarl os cultura 1 es importantes as l como la 
prensa, promociones, convenios bl laterales entre estados, etc ... 

-La fundamentación de un programa de cultura popular es U[ 
gente en el estado, con miras a mostrar hacia el exterior lo rne-
Jor de nosotros corno pueblo y salvaguardar la tradición en distirr 
tos aspectos: arte popular, cosmovlslón, artesanla, herbolaria, -
sistemas jurldlcos lndlgenas y otros. En este caso la figura del
fldelcorniso público cultural es vital y podrla realizarse buscan
do también la participación de la lnlclativa privada. 

-La investigación en materia de cultura y en procesos cultg 
rales de los distintos palses de habla hispana debe ser uno de -
los lineamientos de la Biblioteca Iberoamericana. Siglero la ereª 
ción de una agenda de instituciones culturales con miras a esta-
blecer proyectos en común, a real izarse en corto plazo. 

-La creación de un fondo para promover extensiones del Fes
tival Cervantino darla a Jalisco además de Imagen, derrame de di
visas y manejo favorable de prensa al estado; la posibilidad de -
que los grupos artlstlcos tornen cursos de corta duración con f Igg 
ras de reconocimiento internacional. De esta manera el aprendlza
Je de los artistas locales crecerla y su labor se verla beneficlª 
da. Dichas extensiones, aunque se llevan a cabo en pequeña escala, 
norrnalernente se limitan a presentaciones de artistas extranJeros
Y los cursos son normalmente realizados en otros estados: el D.F., 
GuanaJuato y a veces Jalapa, no en el estado de Jalisco que care
ce de los recursos y de la falta de visión y de contactos para -
su presentación. Un fideicomiso Público estatal que incluyera a -
algunos de los paises que normalmente participan en dicho festl-
val, serla la solución a los costos elevados de transportación y
vlátlcos. 
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-A la co~lsión bilateral Jalisco/Texas, es decir, al sub-
comité, deben Presentarse propuestas que conlleven a un mejor a
cercamiento en nuestras respectivas culturas y al mismo tiempo -
que sugieran un camino más corto para la integración que está -
surgiendo; pauta que p:¡slblemente tendr!a como corolario un fidel 
comiso cultural semeJante al que opera la comisión binacional -
México/E.U.A. 

-El proceso de apertura hacia el exterior a que ha llevado 
las polltlcas del ejecutivo de la nación Lic. Salinas de Gortarl, 
debe ser completamente democrático y no partlpatlvo de un solo -
grupo cultural o sub-grupos. 

-El talento mexicano, Igual que el jalisciense, tiene el -
derecho de ser apoyado sin limite de edad. 

-Los municipios del estado de Jalisco en aras de una mayor 
participación deberlan presentar a las autoridades culturales e~ 
tatales propuestas de lo que desean que en sus localidades se hª 
ga, antes que aceptar pol!tlcas impuestas sobre lo que otros corr 
sideran propicio para ellos. Me refiero a la intervención de trª 
baladores culturales de dependencias variadas: Promotores. 

-La realización de 10 proyectos culturales por región deb~ 
ria también, ser una meta de las autoridades estatales en el ra
mo. Financiamiento que serla propiciado a través de fondos para
el desarrollo cultural de determinada reglón-,v!a el mecanismo -
legal que veremos en el capitulo sigulente-,con aportaciones de
ducibles de impuestos. 

-La creación de un centro tri lateral de asistencia cultu-
ral reciproca a proyectos en esta area de primer orden, surgirla 
como slntesls de los lineamientos expuestos, as! como la de un -
centro integracionista latinoamericano que de verdad funcione. 

-La capacitación a los grupos de nivel medio que gravitan
alrededor de instituciones culturales en las áreas más descuidadas 
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se hace necesaria con miras a la competitivas económica que se -
aproxima. 

-Es conveniente triangular la actividad cultural por áreas 
convenlándo recursos con estados llmltrofes, para lo cual tam--
blén serla viable la figura del fideicomiso público cultural. 

-La infraestructura en la rama de la cultura -que no se ha 
desarrollado sobre todo en el ámbito lntermunlcipal-, ha de lle
varse a cabo en forma prioritaria con recursos federales, estatª 
les o provenientes de fideicomisos en el área. 

-La agenda tripartita del centro cultura! que s~giero, ay!d_ 
darla a estudiar propuestas comunes, como búsqueda de capital ex 
tranJero para proyectos propios cuidando de no hermanar lo turi~ 

tico con lo cultural o lo artesanal con la cultura, o la cultura 
popular con el academicismo y si se hace, que ambas salgan bene
ficiadas y no solo una de ellas. Este capital puede surgir de los 
aportes que en extranJero se hacen para proyectos del tercer murr 
do, especlficamente dentro del área cultural. 

-A medida que entre en vigor el T.L.C. Pronasol ha de par
ticipar en el área cultural y no sólo en la de construcción y e
ducativa, de una manera más abierta, sino quiere quedarse atrás
en las POl!ticas coyunturales que a nivel federal se dicten. 

-Conforme el T.L.C. avance, también las casas de la cultu
ra municipales y las bibliotecas de las localidades pequeñas, se 
verán obligadas a trabaJar más estrechamente en programas esta-
blecidos en mancomún por ellos mismos, pero apoyándose en el ca
pital que el estado les debe facilitar para sacar sus proyectos
adelante. 

-Todo programa cultural municipal que no se encuentre apo
yado directamente con fondos del ayuntamiento para el rubro espg 
c!fico, serla conveniente que entrara a concurso sobre el maneJo 
Por región de una propuesta, que mencioné, a modo de presuPlEStarse 
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debidamente el siguiente año. La cultura municipal debe generarse 
desde dentro. 

-Esto es a grandes rasgos lo que propongo. En el siguiente
capitulo de tesis el fideicomiso como figura Jurldica es estudia
do con profund 1 dad, ya que liemos hablado de él como una ventaJ a a 
seguir, hace falta definirlo. 

Quiero terminar esta serie de propuestas con una que ya he
mencionado en dos ocaciones y que me parece vital: la emergida en 
el foro de consulta de artes gráficas e Industria maderera y edl
torla!. Esta es: 

-Un programa estatal de lectura que se enlace con los naciQ 
na les que ya han sido pror.1ovidos y por último: 

-La revaluación que las autoridades de Jalisco hagan de la
polltica de apertura exterior del Lic. Salinas de Gortari y de -
las carencias que muestra el 111 Informe de gobierno del Lle. Co
slo Vldaurrl.Revaluaclón que no conduzca solo a Ja formación de -
una Secretarla de Cultura inoperante, sino a cultivar las artes -
verdaderamente en el estado, haciendo uso de las figuras Jurldi-
cas más aptas, dentro de las cuales se encuentra el fideicomiso. 
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Inciso Al del capitulo lll: antecedentes del f!del 
comiso, definición y caracter!st!cas de este; su -
naturaleza. 

Antecedentes del fideicomiso: En el año de 1905, el enton
ces Secretarlo de Hacienda, Sr. José Y. Limantour, envió a la Cá
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión una iniciativa de -
ley que daba la facultad al ejecutivo para que fuera posible exp~ 
d!r leyes por medio de las cuales se constituyeran en México !ns
t! tuc!ones comerciales, que hicieran las veces de agentes fideico
misarios. Ya el Sr. Jorge Vera Estaño!, habla hablado de lo mismo, 
como veremos un poco más adelante.* 

El Proyecto L!mantour hacia mención del hecho de que en -
los paises anglosajones existen las llamadas compañ!as fideicomi
sarias o •trust companyes•, las cuales efectúan operaciones como
lntermed!ar!os, es decir; ejecutan actos y operaciones en favor -
de terceras personas. Se mencionaba también que dado el hecho de
nuestras relaciones estrechas con la Unión Americana, la afluen-
c!a de capitales de los E.U.A. al nuestro y las diversas transac
ciones que realizan, han hecho sentir la necesidad de incluir la
creación de compañlas fiduciarias en México. 

La propuesta de L!mantour nunca llegó a discutirse, pero -
constituye el primer intento legislativo de adaptar el trust a un 
sistema de tradición romanista. 

"Fideicomiso• es una palabra que viene del derecho romano
Y se enlaza a la sucesión testamentaria, aplicándose por lo tanto 
a la herencia o a la parte de ella que el testador manda al here
dero transmitir a otro. El trust dead aunque se const!tula en el -
extranjero -relacionado con hipotecas, prestamos y mandatos-, po
dla surtir efectos en nuestro pafs, según las leyes de México: CQ 
digo c!v!l de 1884, ley de ferrocarriles de 1899 y decreto del 29 
de noviembre de 1897 sobre bonos de empresas ferroviarias. 

*El Fideicomiso. Rodolfo Batiza, pag.94. Edit. Porrúa, 1958. 
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El cúmulo de leyes latinoamericanas que norman el fldelcQ 
miso lo hacen en relación con el trust norteamericano. Son facti
bles de citar: 

-Las de Panamá: 1925 y 1941 
-fiéx i co: 1932 
-El Salvador: 1937 
-Venezuela: 1956 
Durante el año de 1924, en la convención bancaria de esa

fecha, el Sr. Enrique c. Cree! expuso que ya se hablan Iniciado -
en México la creación de compañlas bancarias y de fideicomiso, en 
los E.U.A. llamadas Trust and Saving Banks. La misión más impor-
tante de dichas compañlas eía la aceptación de hipotecas, de con
tratos de fideicomiso de toda clase de propiedades, bonos de com
pañlas, ferrocarriles, etc ... Dilo también que otras operaciones -
de las mismas consistlan en recibir bienes de viudas, huérfanos y 
niños; muebles e inmuebles para que quedaran administrados por --

·una Institución de prestigio. Además de lo anterior, el Sr. Cree! 
mencionó que para generalizar en el pals las operaciones del fi-
delcomiso se necesitarlan algunos años, pero que era tiempo de CQ 
menzar las obras, reformando nuestras leyes, introduciendo al mi~ 

mo tiempo las del fideicomiso, que chocan con las latinas. 
La convención bancaria opinó que el Proyecto Cree! deberla 

someterse a la consideración de la Secretarla de Hacienda, lo que 
hizo sentar otro precedente más a la legislación que vino poste-
rlormente. 

La Ley General de Instituciones de Crédito Y Establecimlerr 
tos Bancarios de 1924 sometla a los bancos de f ldeicomiso a un r~ 
gimen de "concesión" estatal con el capital mlnimo de Sl.000.000-
en el Distrito Federal y $500.000 en los estados y territorios. Dl 
cha concesión duraba treinta años y en el transcurso de la misma
podlan establecer y explotar instituciones de crédito. Por lo tarr 
to administraban capitales e interven!an con Jos tenedores de ---
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bonos hipotecarlos durante el tiempo de la vigencia de los últl-
mos. 

Dentro de su articulo número 74, la ley dec!a que los ban
cos de fideicomiso se reglrlan por la ley especial que habla de -
expedirse. 

El Lle. Jorge Vera Estaño! hizo un proyecto de ley de Com
pañ!as Fideicomisarias y de Ahorro, el cual presentó a la Secretª 
ria de Hacienda en marzo de l926. Entre los propositos para crear 
un fideicomiso menciona: venta, adjudicación, enaJenaclón o gravª 
men de los bienes materia del f ldelcomlso; pago o distribución a
ciertas personas del producto obtenido mediante cualquiera de di
chos actos; la admlnlstraclón, explotación o aprovechamiento de ª 
sos bienes y la entrega o aplicación de una parte o de la totali
dad de sus frutos o productos; la entrega de una renta o pensión
flJa o variable, la acumulación de rentas o productos de bienes -
de cualquier especie y, en general, la eJecuclón de una presta
ción licita de hecho o de cosa, a favor de la persona que fuera. 

La ley de Bancos de Fideicomiso, se dicta en Junio de 1926, 
con 5 capitulas: ObJeto y constitución de los bancos de fidelcoml 
so, operaciones de fideicomiso, departamento de ahorros, operaclQ 
nes bancarias de depósito y descuento y disposiciones generales~ 

El obJeto Principal de los bancos de fideicomiso era cele
brar operaciones por cuenta aJena en favor de un tercero autorlzª 
das por la ley, cuya eJecuclón le era confiada debido a su honrª 
déz y buena fé. Sin embargo no eran sus únicos fines, secundaria
mente establec!an un departamento de ahorros y practicaban opera
ciones de la banca de depósito y descuento con ciertas limitacio
nes. El capital era de S500,000 en el Distrito Federal y $250,000 
en los estados y terrlorios. La práctica estaba negada par:a compa
ñ!as extranJeras cuyo obJeto fueran dichas operaciones. 

Los bancos de fideicomiso pod!an encargarse como fiduciarios, 
*El Fideicomiso, Rodolfo Batlza, Edlt. Porrúa, 1958.pag 100. 
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según esta ley, en su articulo 22, fracción IV lo señala, de --
"ejercer el patronato de fundaciones de beneficencia, investiga
ción y difusión de la cultura". Lo señalo literalmente,Porque es 
el antecedente más directo que he hallado sobre la existencia -
del fideicomiso en materia cultural, que algunos bancos manejan
actualmente como "fideicomiso de tipo altruista" por encontrar -
que varias instituciones lo usan para establecer apoyos directos 
a museos, fundaciones y organizaciones de tipo benefico en nue~ 
tro pa!s. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de i932 decla
que el fideicomiso era materia de la Ley de T!tulos y Operaciones 
de Crédito y que para prosperar en México se requerla una definl 
clón clara de su contenido. Los fideicomisos solo pod!an existir 
si el fiduciario era una institución sujeta a la vigilancia del
Estado e imped!a que la figura jur!dica diera lugar a sustituciQ 
nes Indebidas o a contituir patrimonios que se alejaran del co-
mercio jur!dico normal. Se preservaba la concesión del gobierno
federal instituyendo a las fiduciarias con capital m!nimo de --
$200,000 en el D.F. Y Sl00.000 en los estados y territorios. Tam 
poco Instituciones del extranjero podlan actuar como fiduciarias. 

Aún no se cumpl!a un mes de promulgada la Ley General de
lnstltuclones de Crédito cuando se promulgó la Ley General de Tl 
tulos y Operaciones de Crédito el 27 de agosto en el Diario Ofi
clal,que regula el fideicomiso tal y como lo conocemos ahora. -
Se admite el fideicomiso expreso, se circunscribe a ciertas per
sonas de capacitad legal para actuar como fiduclar !as Y se prohl 
ben establecer Instituciones similares al fideicomiso. 

La Ley General de Instituciones de Crédito Y Organizacio
nes Auxi 1 lares de 19~1 abroga la ley anterior pero el capitulo -
que se dedica a las instituciones fiduciarias no se modifica, er 
cepto porque añade algunas normas sobre las que deben regirse -
las operaciones de inversión que realice ei banco dentro del ---
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eJercicio del fideicomiso, mandato o comisión cuando de la naturª 
leza de los mismos o de las instrucciones que se infieran no re-
sul ten lndlcaciones precisas. Se añadla también la notificación -
obligatoria a los interesados,de las operaciones realizadas en -
cumplimiento de sus encargos siempre que ellos no hubieran reali
zado expresamente esto. 

Definición de fldelcomiso: Encontramos la palabra "fidelcQ 
miso" como equivalente del trust, en la Ley General de lnstltuciQ 
nes de Crédito y Establecimientos Sanearlos de 1924. 

Posteriormente, la Ley de Bancos de Fideicomiso <Junio de-
1926) engloba ya el concepto de instituci0n que no tiene la ante
cesora y en su articulo 60. dice: "El fideicomiso propiamente di
cho es un mandato irrevocable en virtud del cual se entregan al -
banco, con el carácter de flduclarlo, determinados bienes para qLB 
disponga de ellos o de sus productos, según la voluntad del que
los entrega llamado fldelcomitente, a beneficio de un tercero, -
llamado fideicomlsarlo o beneficiario.* 

La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito de 1932, 
dlce en el articulo 346: "En virtud del fideicomiso, el fidelcom1 
tente destina ciertos bienes a un fin licito determinado, encomerr 
dando la realización de ese fin a una institución fiduciaria". 

Como lo veremos más adelante, el fldelcomlso será válido -
aunque se constituya sin señalar fldeicomlsarlo <articulo 347 de
la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito). 

El Lle. Carlos Oávalos MeJ!a, en su texto:"Titulos y con-
tratos de crédito, quiebras", define muy blen las caracterlstlcas 
del fideicomiso: 

-Afectación de parte de un patrimonio a la realización de-
un fin. 

-Fin !!cito y determinado. 
'El Fideicomiso. Luls Muñóz, pag 3. México, Edit. Cárdenas, 

1973. 
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-Realización del fin a cargo del fiduciario. 
-El fin podré o no, tener un beneficiario o fideicomisa--
rio. 

Haciendo la exégesis de lo anterior, tenemos que: 
-El fideicomitente se desprende de parte de su Patrimonio 

para alcanzar un fin. 
-La parte del patrimonio desprendida constituye un patri

monio autónomo que no permanece 1 igado al fideicomi tente mediante 
un vinculo de propiedad. El patrimonio desprendido es organizado
por el fiduciario. 

-Con los bienes afectados del fldeicomitente, el fiducia
rio llega al fin propuesto. El fiduciario es titular de dominio -
del patrimonio del fideicomiso, co~o de los derechos y obligacio
nes que conducen a la realización total del obJetlvo. En Jos si-
gulentes Incisos esto se veré con més claridad, baste ahora unlcª 
mente mencionarlo. 

-El fldeicomitente no tiene relación con el fideicomiso -
cuando éste se ha constituido y el fiduciario es el nuevo titular 
que deberé llevar al segundo a la consecución de su fin. 

-El cumplimient.o de Jos fines del fideicomiso beneficia -
al fideicomisario, que puede exigir al fiduciario cumplir los fi
nes para los cuales se Instituyó el fideicomiso. 

-Ya cumplidos Jos fines del fideicomiso, y si éstos no e
ran el transmitir la propiedad al patrimonio del fideicomisario, -
las cosas vuelven a su estado original, es decir, aquél en el cual 
estaban antes de la constitución del fideicomiso.* 

Naturaleza del fideicomiso: Veremos las opiniones de va-
rlos tratadistas, antes de emitir aquella a la cual me adhiero, -
incluyendo la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Jurista panameño Al faro afirma que el encargo conferido 
al fiduciario le trasmite a éste los bienes que son objeto del fl 
deicomiso, sino ocurre esto, no hay acto de confianza del - - - -

*Titulas y contratos de crédito, quiebras. Carlos Dévalos 
MeJ!a. pag. 424. 
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f!deicom!tente para con e! fiduciario ni puede cumplirse el proPQ 
sito del fideicomiso. 

Rodolfo Bat!za. en su libro E! Fideicomiso. afirma: "el -
efecto traslativo de dominio oue origina el fideicomiso no puede
as!mtlarse por completo a la trasmisión tradicional de derecho de 
propiedad. la que se produce. por ejemplo mediante figuras Jur!dl 
cas como la compraventa. la permuta o la donación. En el fideico
miso. por principio, la trasmisión de propiedad se opera para el
solo efecto de que el fiduciario pueda realizar el fin que se en
comienda". Según el panameño Al faro. el fiduciario no es dueño de 
una manera absoluta, tiene sobre los bienes una propiedad f lduc!ª 
ria; la que le imponen las limitaciones del fideicomiso. 

Según Rodr!guez Rodr!guez, el fiduciario es dueño en fun-
clón del fin oue debe cumplir de forma temporal. * 

Para Luis Muñóz. el fideicomiso es un negocio Jur!d!co en
v!rtud del cual se atribuye al fiduciario la titularidad de domi
nio sobre ciertos bienes con la limitación. de caracter obligato
rio. de realizar solo aquellos actos exigidos por el cumPllmlento 
de! fin para la realización del cual se destinan. 

La Suprema Corte de Justicia, dice oue los bienes no pasan 
de la propiedad del fidelcom!tente a la del fiduciario. Sostuvo -
que el fideicomiso es "traslativo de dominio. ya que por v!rtud
del contrato. el fldeicom!tente oueda privado de toda acción o dg_ 
recho de disposición sobre el bien que es su obJeto. acciones y -
derechos que se transfieren a la Institución fiduciaria para el -
exacto y fiel cumplimiento del fin licito que le es encomendado". 

Los tratadistas consideran también al fideicomiso como un 
negocio Jur!d!co indirecto: emplea un negocio para la realización 
de otro. La tras~!s!ón de dominio se realiza en función de los fl 

·nes de las partes. no de ella misma. 
El fideicomiso puede ser también un: acto unilateral: el -
*Luis Muñóz. El Fideicomiso Mexicano. pag. 10. 
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fideicom!tente establece su voluntad lnter vivos, o en su testa
mento. Además se le considera p!urllateral en razón del número -
de partes que concurren: fideicomitente, fiduciario y fideicomi
sario. 

En opinión de Luis MUñóz, el fideicomiso es una operación 
bancaria, ya que unicamente puede ser practicado en México por -
las instituciones que se encuentran autorizadas para ello según -
1 a Ley General de J ns i tuc iones de Crédito. Crea por 1 o tanto una 
nueva estructura en el derecho de propiedad, según el articulo -
346 de la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito, por la tras!ª 
c!ón de dominio que se hace en favor del fiduciario, la que debe 
inscribirse en e1 Registro Público de la Propiedad o hacerse - -
con notificación o endoso según se trate de bienes muebles,* 

Otros tratadistas nos dicen que el fideicomiso es un negQ 
clo fiduciario de dominio limitado. Por •negocio fiduciario• en
tendemos dos negocios cuyos efectos se contraponen uno a otro, -
por eJemplo: si la propiedad es transferida como garant!a, el ng 
goclo de traslación tiene todos los elementos para ser válido; -
pero más tarde el acreedor deberá regresarle al deudor la proplg 
dad cuando la deuda haya sido saldada. 

Encontramos as!: -La transferencia de la propiedad al fi 
duciar!o. 

-La obligación de éste de restituirla -
al fideicomitente o al beneficiarlo, -
según haya sido estipulado. 

Cabe aclarar aqu!, en opinión del Lic. Carlos Dávalos Me
J !a -misma a la que me adhiero-, que •en el caso del fideicomiso, 
conocer el fin al que se destinan Jos bienes es lo que determina 
su constitución, y lo que, a su vez, permite conocer la amplitud 
de la posesión y la propiedad del objeto; es una afectación que
debe entenderse estrictamente en los términos del acto mediante
el que se real izó, y puede involucrar la transmisión de Ja- - - -

*Luis Muñóz. El Fideicomiso. pag 19. 



- 94 -

propiedad, la entrega. parcial o bien, la venta misma; no es la -
naturaleza del fideicomiso transmitir la propiedad o el domlnlo,
s!no afectar Parte de un patrimonio a la constitución de otro Pª 
trlmonio autónomo, que n6 por ello debe considerarse como la PrQ 
Piedad de una persona especifica (patr!mon!o/personalidadl, sino 
como un cúmulo de bienes suJeto a las reglas especiales que su -
dueno deseó realizar y su ejecutor consintió en llevar a cabo". 

Jorge Dom!nguez Mart!ne~ opina que el fideicomiso es un
negoc!o unilateral en su constitución, pero que el acto de su -
ejecución es contractual. El primer paso para la formación del -
fideicomiso es una declaración unilateral de !a voluntad y el s~ 

gundo un contrato innominado que se asimila a la teor!a general! 
Por su parte el Lic. Carios oavalos MeJ!a, en el texto cy 

yo nombre ya mencioné nos dice que estos dos momentos menciona-
dos no son distinguibles en el tiempo sino •coincidentes, Indis
pensables y constitutivos del mismo acto jurld!co y no de dos".
Es decir, no existe solo el compromiso de la afectación patrimo
nial a un fin; las voluntades para llevar a cabo la real lzac!ón
del fideicomiso se dividen por mitad, si falta alguna no se rea
l iza. 

He de agregar que entre las dos últimas opiniones sustentª 
das tuve dudas sobre ellas, porque ¿qué ocurre cuando no se de-
signa !a institución fiduciaria, existiendo unicamente la decla
ración un! lateral de la voluntad por e! fideicomi tente al crear
e! f ldeicom!so? 

A! respecto el articulo 350 de la Ley General de Tltu!os
Y Operaciones de Crédito, nos dice en su segunda Y tercera parte 
que a~arece también en !os Incisos slguientes:"En caso de que al 
constituirse el fideicomiso no se designe nominalmente la Insti
tución fiduciaria, se tendré por designada la que el!Ja el f!de! 
comisario o, en su defecto, e! Juez de primera instancia de! - -

*Domlnguez Mart!nez. El F!oe!com!so ante !a teor!a general 
del negocio Jur!d!co. Ed!t. Porrua. 
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lugar, en que estuvieren ubicados los bienes, de entre las insti
tuciones expresamente autorizadas conforme a la ley. 

El fideicomitente podrá designar varias instituciones fidu
ciarias para que conjunta o sucesivamente desempeñen el fideicoml 
so, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de sub~ 
tituirse. Salvo lo dispuesto en el acto consitutlvo del fideicoml 
so, cuando la instituci0n fiduciaria no acepte, o por renuncia o -
remoción cese en el desemper10 de su cargo, deberá nombrarse atra
para que la substituya. Si no fuere posible esta substitución, Cf 
sará el fideicomiso". 

De lo anterior se desprende que la voluntad de ambas partes 
es vital y que si falta no puede existir el fideicomiso como tal. 

Como ya lo diJe, la opinión del Lic. Carlos Dávalos MeJla -
es la que me parece mayormente acertada porque hace coincidir en
un mismo momento la declaración unilateral de la voluntad del fi
deicomitente y el deseo de realizar el acto contractual de ambas
partes. Eso por un 1 ado y por el otro, el hec110 de que conocer -
Pr lmeramente a qué se destinan los bienes es lo que antes que na
da determina la constitución del fideicomiso y por otra parte, -
lo que nos da el tamano de la propiedad y posesión del contrato;
mismo que puede ser:transmisión de propiedad, entrega parcial o -
venta. As! pues, la naturaleza del fideicomiso, antes que transml 
tir propiedad o dominio, reside basicamente en la constitución de 
otro Patrimonio autónomo, que no es propiedad de una persona eSPf 
clfica, sino una serie de bienes suJetas a dos cosas: . 

-Las reglas que su dueño deseo realizar (fldeicomltente). 
-Las que el ejecutor consintió en 11 evar a cabo (fiduciario). 
Se concluye por lo tanto que se trata de una transmisión e~ 

pecial, que lo mismo involucra una transmisión de propiedad, que -
sólo la posesión o somete limites a la primera. 

Varios autores mexicanos consideran al fideicomiso un ----
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contrato: Salvador Saldaña Alvarez, Batisa, Puente y Calvo. 
La Suprema Corte de Justicia sostuvo que •debe Prevalecer.

en cuanto a la venta o remate del bien fideicomitido, lo conveni
do por los contratantes, pues su voluntad es la suprema ley, Y el 
procedimiento convencional es el preferente según lo dispone el -
Código de Comercio• !Cia. Administradora y Realizadora de lnmue-
bles. S.A., Amparo Directo 3756-75, sentencia del 13 de noviembre 
de 1978, Informe a la S.C.J.N,, 2a. parte, 1978, Salas pagina 6 O 
<según lo cita el Lic. Carlos Davalas MeJ la en su texto!. 

Vimos en el articulo 352, 20. parrafo de la Ley General de
Tltulos y Operaciones de Crédito que contiene obligaciones y der~ 
chas para cada parte. Por su lado el articulo 4o. de la misma ley 
manifiesta: •En las operaciones de crédito que esta ley reglamen
ta. se Presume que los codeudores se obligan solidariamente", se
le f!Ja as! como negocio mercantil que debe estar especlflcndo CQ 

mo contrato. 
El Lic. Davalas MeJia nos indica que el único parametro que 

nos puede dar reglas universales para el fideicomiso es el contrª 
to. Su estructura concuerda con el articulo 1793 del Código civil 
<en relación a su consecuencia Jur!dica inmediata); con el artlc~ 
lo 78 del Código de Comercio (por lo que se refiere a !a forma de 
expresión de la voluntad) y del 1836 y 39 de! Código CiVI ! (por -
lo que respecta al trato que puede darsele a! obJeto del f!deico
m!sol. 

Concluimos as!, que el fideicomiso: 
-Es un contrato: su perfeccionamiento coincide con la teo-

r!a general de contratos privados. 
-Un contrato mercantil: la Ley General de T!tulos y Opera-

e iones de Créd! to. d 1 spone en su segundo parra fo: "Las operac i o-
nes de crédito que esta ley reglamenta. son actos de comercio". 

-Ademas de contrato y mercantil, es de crédito y f!ducia--
rio; trasmite de buena fé al fiduciario los bienes del flde!canitente 
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para beneficio del fideicomisario. 
-Es bancario, ya que el articulo 350 primer pérrafo de la -

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito señala que solo -
las instituciones de crédito autorizadas pueden ser fiduciariasf 

Titulas y contratos de crédito. quiebras. Lic. Carlos oavalos Mella. 
pag. ~31. 
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Inciso Bl del capitulo lll: Elementos del fideicomiso, 
leyes que lo reglamentan y distintas clases del mismo, 
Fideicomiso público, 

Elementos del fideicomiso, leyes que lo reglamentan: Fldel 
coml tente: Es la persona que por declaración unilateral de la vo
luntad constituye un fideicomiso. El articulo 345 de la Ley Gene
ral de Titulas y Operaciones de Crédito lo señala al estipular la 
figura del f idetcomlso diciendo que en virtud del mismo "el fldel 
comitente destina ciertos bienes a un fin licito determinado, en
comendando la realización de ese fin a una institución fiducta--
rta". Por su parte el articulo 349 nos dice que: "Solo pueden ser 
fldelcomltentes las personas flslcas o Jurldlcas que tengan la cª 
pacldad necesaria para hacer la afectación de bienes que el fl-
delcomlso Implica, y las autoridades judiciales o administrativas 
competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, conservación, 
administración, liquidación, reparto o eneJenaclón corresponda a
dichas autoridades o a las personas que estas designen". 

Por su parte el articulo 350 del citado ordenamiento nos ~ 

indica que: "En caso de que al consttulrse el fideicomiso no se -
designe nominalmente la Institución fiduciaria, se tendrá por de
signada la que elija el fideicomisario o, en su defecto, el Juez
de primera instancia del lugar, en que estuvieran ubicados los -
bienes, de entre las instituciones expresamente autorizadas con-
forme a la ley•, 

Lo anterior es porque normalmente es el fldelcomltente -
quien dice quien o quienes serán los fiduciarios, ya sea para que 
colaboren de forma mancomunada o para que se vayan sustituyendo -
en caso de renuncia. La última parte del articulo 350 lo menclo-
na: "El fldelcomltente podrá designar varias Instituciones fldu-
clartas para que conJunta o sucesivamente desempeñen el fldelcom1 
so, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de ----
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sustituirse. Salvo Jo dispuesto en el acto constitutivo del fldel 
comiso, cuando la institución fiduciaria no acepte, o por renun-
cla o remoción cese en el desempeño de su cargo, deberá nombrarse 
otra para que la substituya. SI no fuere posible esta substltu--
clón, cesará el fideicomiso. 

El articulo 45, fracción iV de la Ley General de lnstltuclQ 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares contempla que: "El fl
deicomltente podrá, en el acto consltutlvo del fideicomiso o en -
sus reformas, designar un comité técnico para la distribución de
los fondos del fideicomiso. Las facultades de este comité se de-
terminarán en el acto de su nombramiento, y el fiduciario no ten
drá obligación legal de atender sus deslclones. El único efecto -
de que el fiduciario no siga las indicaciones del comité técnico, 
será la responsabilidad en que pueda Incurrir; y si atiende tales 
Indicaciones, se le considerará exento de toda responsabilidad. 

Según el articulo 348 de la LGTOC: "El fldeicomitente puede 
designar varios fideicomisarios para que reciban simultanea o su
cesivamente el provecho del fideicomiso, salvo en el caso de la -
fracción 11 del articulo 359", Esta habla acerca de los fldeicoml 
sos Prohibidos y señala expresamente que no se permitirán: "Aque
l los en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas sg 
sesivamente que deban sustituirse por muerte de la anterior, sal~ 

va el caso de que Ja sustitución se realice en favor de personas
que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del fldelcomltente". 
Para concluir diremos que el Fideicomltente es aquél que crea un
f!deicomlso por una manifestación expresa de voluntad y pasare-
mas as!, al segundo de los elementos de la figura que expongo: el 
fiduciario. 

Fiduciario: Se entiende por este, según Cervantes Ahumada~
"La persona a quien se enconmienda la realización del fin establ~ 
cldo en el acto constitutivo del fideicomiso y se atribuye la ti
tularidad de los bienes fldeicomitidos, debe ser un banco - - - -

*El Fideicomiso mexicano. Luis Muñóz. Edit. Cárdenas. 1973. pag, 17. 
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debidamente autorizado para actuar como f!duc!arlo".Tanto el Pri
mero de los elementos como este son necesarios en la relación que 
se estudia. El articulo 347 de la LGTO nos dice: "El fideicom!so
será valido aunque se constituya sin señalar fideicomisario. slem 
pre que su fin sea llcito y determinado". Entendemos as!. que es
uno de los elementos claves de la relación, sin !a cual esta no -
puede existir. aunque no sea el esencial para la constitución del 
fideicomiso. lo que corresponde al fideicomitente por declaración 
expresa. si lo es para su eJecución. ya que la misma ley mencionª 
da comenta: "Salvo lo dispuesto en el acto constitutivo del fidel 
comiso. cuando !a institución fiduciaria no acepte. o por renuncia 
o remoción cese en el desempeño de su cargo, deberá nombrarse o-
tra para que la subst! tuya, Si no fuere posibe esta substitución.
cesará el fideicomiso (último Párrafo, art. 350). · 

El fiduciario no es e! propietario de los bienes (recuérde
se cuando hablamos de la traslación de dominio), es untcamente el
tl tuiar de los bienes y derechos que fueron establecidos para 11ª 
var a cabo el fin del fideicomiso. 

El hecho de que la ley permita a una Institución bancaria -
este tipo de operaciones se basa en el aspecto de credibilidad y
honorab! 1 !dad que las acred! ta como tales. ya que el fiduciario -
tiene la obligación de velar por el correcto desempeño de sus furr 
clones y no puede recibir más frutos que los que se estipulan por 
su trabajo. No puede ser beneficiario. salvo en los casos del Barr 
co Nacional Hipotecario y Banco Nacional de Obras y Servicios Pú
blicos. por disposición legal. 

En el artlculo 356 de la Ley General de Tltulos y Operacio
nes de Crédito se señala que: "La Institución fiduciaria tendrá -
todos !os derechos y acciones que se requieran para el cumplimierr 
to del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se esta-
blezcan al respecto. al constituirse el mismo; estará obligada a
cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no Podrá 
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excusarse o renunciar a su encargo sino por causas graves a Jui
cio de un Juez de primera Instancia del lugar de su domicilio y -
deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo responsa
ble de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por su cu1 
pa". 

De lo anterior se deduce que ningún banco puede aceptar un
fldelcomlso contra su voluntad. La institución fiduciaria se obll 
ga por Jo tanto a: 

-Cumplir el fideicomiso conforme se constituyó y a Ja Jey. 
-Identificar Jos bienes fidetcomit!dos, los registra y man-
tiene. 

-Toma posesión de los bienes fideicomit!dos y los adm!n!s--
tra. 

-Lleva cuentas de su gestión y rinde Informes sobre esta. 
-Obra como buen padre de familia. 
-Solo puede conferir a otros: poderes para pleitos Y&obrarr 
zas y especiales para realizar fuera de su dominio. 

Como las f!duclar!as deben ser sociedades anónimas de mane
ra institucional, uno de sus administradores o representantes es
QUien desempeña el cargo de delegado fiduciario. La Comisión Na-
clona! Bancaria tiene incluso sobre el último un derecho de veto, 
as! cada Institución fiduciaria debe solicitar la autorización de
sus prospectos a dicha Comisión, dándole a saber Ja Información -
siguiente: 

-Nacionalidad del delegado, si es mexicano por nacimiento o 
naturalización. En el último caso, cuánto tiempo tiene de residir 
en México. 

-Edad del Prospecto. 
-El conocimiento y la reputación que de él tienen en Jos --

clrculos financieros, si posee la experiencia necesaria para adml 
n!strar empresas y negocios de cualou!er clase, unicamente con -
las explicaciones necesarias sobre antecedentes del interesado. -
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con el objeto de fundamentar la lnformación. 
-Monto de ingresos aproximados, para saber si posee el can

didato la independencia económica necesaria para la mayor garan-
tia del cumPlimlento eficáz de las comisiones confertdas. 

-Datos referentes complementarlos al candidato. 
Hasta que el prospecto sea aprobado como delegado flducia-

rio por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, tendrá la ca
pacidad legal para actuar como tal. 

fldetcanisario:Esel último de los elementos del fideicomiso.
Según Cervantes Ahumada es: "La persona que tiene derecho a reci
bir los t>2neficios del fideicomiso. Puede serlo el mismo fldeicoml 
tente. cero no el fiduciario".* 

Existen fideicomisos sin fideicomisario, por eiemclo: el -
que se constituye con el fin de levantar una estatua a un héroe -
de la patria, o para una investigación cientlfica. artlstica o -
cultural, o para la fundación de una cl!nica con enfermos de de-
termlnada clase. etc ... El suJeto Jur!dico aqul no existe. pero -
el articulo 355 de la LGTOC le confiere los siguientes derechos.
que a la sazón dicen: "El fideicomisario tendrá además de los de
rechos que se le concedan por virtud del acto constitutivo del fl 
deicomiso. el de exigir su cumcilmlento a la institución flducla
rla; el de atacar la validéz de los actos que ésta cometa en su -
perJuicio, de mala fé o en exceso de las facultades Que por vlr-
tud del acto constitutivo o de la ley le correspondan. y cuando -
ello sea precedente. el de reivindicar los bienes que a consecuerr 
cia de estos actos hayan salido del patrimonio obJeto del fidelcQ 
miso. Cuando no exista fideicomisario determinado o cuando éste -
sea lncapáz. los derechos a que se refiere el párrafo anterior CQ 

rresponderán al que eJerza la patria potestad. al tutor o al Mi-
nisterio Público. según el caso", 

Vemos por lo ta~to que los derechos del fldeicomlsarlo son
contra el f lduciarlo cara que cumpla el fin para el cual el - - -

19. 
*El Fideicomiso mexicano. Luis Muñóz. Edlt. Cárdenas 19(3. pag, 
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fideicomiso fue creado, o en todo caso contra terceros que estu-
vieran detentando Jos bienes fideicomitidos, para que los mismos
volvieran a Poder del fideicomisario. 

En cuanto a la capacidad requerida a los fideicomisarios, -
el articulo 348 de la LGTOC establece: "Pueden ser fldeicomisa--
rios las personas f!sicas o jur!dicas que tengan la capacidad ne
cesaria pra recibir el Provecho que el fideicomiso implica". Este 
articulo se debe Interpretar como dice el jurista Rodolfo Batiza:* 
"Al existir capacidad a Jos fideicomisarios, este articulo debe -
Interpretarse en el sentido, no de aludir a la capacidad activa -
Para ser f!delcomltente, sino más bien a la ausencia de alguna irr 
capacidad especial derivada de la ley, puesto que el f idelcomiso
puede constituirse a favor de incapacitados y aún de no nacidos". 

Luis Muñóz señala en su texto El Fideicomiso un caso inter~ 

sante que Puede ilustrar muy bienio último: una anciana posela dos 
vecindades que no le proporcionaban suficientes rentas y como era 
madre de una enajenada y tenla una hermana mayor, en el fidelcoml 
so que realizó insttuyó lo siguiente: 

-El banco venderla una finca, tumbarla otra y en el terreno
de la segunda construirla un ediflclo. 

-Si no alcanzara para lo último, se llevarla a cabo a tra-
vés de un crédito hipotecario. Al terminar la construcción el di
nero serla destinado a: 

-Cubrir el crédito hipotecario. 
-Pagar el hospital de la hija enajenada y dar una pensión -

a la hermana mayor. 
-Pagar las primas de seguros y contratos de capitalización

de la f!delcomitente. 
-Cubiertos los gastos de administración, darle el remanente 

a la fideicomitente. 
Se estipulaba también que al morir la última fideicomisaria, 

el banco entregarla la finca y sus productos en propiedad a una -
* Rodolfo Batiza. El Fideicomiso, pag. 164. Edlt. Porrúa, -

1958. 
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institución de asistencia privada.* 
Como vemos los motivos para tnstltuir un fidelcomiso son vª 

riadlsimos. Pasaremos ahora al anállsls de cada una de las dlstirr 
tas clases de ellos para tr enfocándonos poco a poco al fidelcom..\_ 
so públlco de orden cultural. 

Distintas clases de ftdeicomlso: Existe el ftdelcomiso ex-
preso reglamentado por la LGTOC en su articulado, dentro del cual 
se dice en el 346, 349 y 352 que es necesaria la voluntad expllc..\_ 
ta de una persona, que la mtsma haya stdo exteriorizada entre vl
vos o por testamento. 

Dentro de las causas de extinción del ftdetcomtso la ley s~ 
ñata en su articulo 357, fracción 111: ºPor hacerse impostble el
cumpltmlento de la condición suspensiva de que dependa o no haber:. 
se verificado dentro del término señalado al constltutrse el fl-
deicomtso o, en su defecto, dentro del Plazo de vetnte años sl--
guientes ·a su constitución. 

Fracción IV: Por haberse cumplido la condición resolutorta
a que haya quedado suJetoº. 

Vemos además que la ley prohibe los ftdelcomisos secretos. -
(art. 359, fracción I y "aquellos en los cuales el beneficio se--' 
conceda a diversas personas sucestvamente que deban sustituirse -
Por muerte de la antertor, salvo en el caso de que la sustitución 
se realice en favor de personas que estén vtvas o concebidas ya,
a la muerte del ftdetcomttente (fracción 11 del mismo artlculol;
Y aquellos cuya duración sea mayor de treinta años, cuando se de
stgne como beneflclario a una persona Jurldica que no sea de ar-
den Público o instituctón de beneficencia. Sin embargo, pueden -
constltutrse con duración mayor de tretnta años, cuando el fln -
del fldetcomiso sea el mantenimiento de mueseos de carácter cten
tlflco o art!stlco que no tengan flnes de lucro". Nos encontramos 
as! con el fidetcomlso condicional, secreto, sucesivo y de benefl 
cencla. 

*El Fldeicomtso Mexicano. Luis Muñóz. Edit. Cárdenas, 1973. 
paglna 22. 
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Por lo que respecta a la división entre fideicomiso onero
so Y gratuito que hace Rodolfo Batiza en su texto El Fideicomiso, 
debe destacarse que lo que es gratuito u oneroso es la administrª 
clón del fideicomiso, no éste en si mismo.* 

En el fideicomiso de inversión el f ideicomitente le Pide -
al fiduciario la realización de préstamos con el fondo que se 
constituye por tal motivo. Se celebra as! el fideicomiso y el COD. 
trato o contratos de mutuo estipulando la suma de dinero para --
prestamos a interés, as! como el vencimiento y la forma de garaD. 
tizar la devolución del Prestamo. La critica nos dice que este tl 
PO de fideicomiso más bien deberla llamarse de administración, -
puesto que el fiduciario administra un fondo. Este; el de admlni~ 
traclón, es conocido por aquél en que el fldelcomitente transfif 
re bienes inmuebles al fiduciario para que el útllmo sea el encac 
gado de celebrar contratos de arrendamiento, cobro de rentas, pa
gar Impuestos, promover juicios de desocupación, etc ... La criti
ca nos dice aqu! que como los bienes no son afectados, no existe
fideicomiso. Sin embargo he querido señalar las distintas clasifl 
caclones con las que me he topado, de la forma más obJetiva posi
ble. 

El fideicomiso de garant!a: Es el sustituto de la hipoteca, 
garantiza la devolución del préstamo con una finca, se dice que -
traslada el dominio de la finca a un banco para que en caso de que 
e1 deudor Cen éste caso también fldeicomltentel no pague, el ban
co proceda a vender la finca. En opinión de Luis Muñóz no hay --
traslado de dominio puesto que el inmueble no entra al Patrimonio 
fiduciario. 

Como se vé, las distintas clases de fideicomiso son muy va
riadas, dependiendo esto del destino o fin que les quiera dar el
fldelcomltente. 

Por último cabe decir que el articulo 359 de la LGTOC, ----
*Rodolfo Batiza. El Fideicomiso, teorla y práctica. Edlt. Pg_ 

rrúa, 1958, página 132. 
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menciona en la fracción tercera que pueden constituirse fideicoml 
sos con duración mayor de 30 años, cuando el fin del fideicomiso
sea el mantenimiento de museos de carácter cient!fico o art!stlco 
que no tengan fines de lucro, según la se he hecho mención. Por -
lo tanto queda aqu! comprendido el que abarca la materia cultural; 
de ese más espec!ficamente se abundará en los siguientes incisos
del capitulo rrr de esta tesis. 

Fideicomiso público: Tiene las siguientes caracter!sticas: 
-Se aplica a actividades fáciles de identificar, temporales; 

las aisla de otro tipo de relación administrativa. 
-Concentra e Independiza los bienes de que la administración 

pública dispone, afecta a la realización de un objeto temporal. 
-Tiene un patrimonio autónomo suJeto a reglas diferentes -

que adquieren la masa de los bienes fldeicomitldos. Su fin es de
flnanclamlento y de la asesor!a que deberá brindarse al mismo. 

-Los destinatarios forman 4 grandes sectores: 
al Grupos económicos que tratan de desarrollar el pals. 
bl Reglones geográficas con deficiente desarrollo (subsidio). 
c> Reglones económicas precisas (sin medios para el desarrQ 

!lo autónomo en ambos casos>. 
dl Agentes económicos precisos. 
El objetivo que tuvo la administración Pública al crearlo -

es de la fiduciaria, no del sector central. Por medio del f!delcQ 
miso público el ejecutivo encuentra la solución para necesldades
soctoecónomlcas que no tienen solución por vla directa, ni de ma
nera descentralizada (vla organismo descentralizado o empresa de
participación estatal l.• 

Conforme el decreto establecido por el gobierno federal de-
1979, es que se constituyen, Incrementan, funcionan o extinguen -
los fideicomisos de este tipo. 

El fideicomiso público funciona de la siguiente manera: 
*Tltulos y contratos de crédito, quiebras. Lle. Carlos Dávª 

Jos MeJla. Edlt. Harla. pág. 450. 
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-El EJecutivo Federal, a través de la Secretarla de Progr-ª 
mación Y Presupuesto, establece objetivos y caracteristicas de -
los fideicomisos Públicos. 

-La Secretarla de Hacienda y Crédito Público contrata y -
constituye los fideicomisos.Es el fideicomitente del gobierno fe
deral de manera única. 

-Para que la Secretarla de Programación y Presupuesto modl 
fique o extinga un fideicomiso necesita saber la opinión de la -
Coordinación general de Estudios Administrativos de la Presiden-
cía Y del fideicomitente,en este caso recuerdese que es la Secre
tarla de Hacienda y Crédito Público en colaboración con las men-
cionadas, quienes en un plazo de 30 dles la emitirán a partir de
la solicitud. 

-Las fiduciarias, por medio del delegado fiduciario, sorne-
ten a la consideración del sector económic8 que corresponde sus -
proyectos de estructura administrativa o la modificación que re-
quieran, dentro de los 6 meses siguientes a dicha modificación y
Y a la constitución de los fideicomisos Públicos. 

-Los fideicomisos públicos deben registrarse en el control
que lleva la Secretarla de Programación y Presupuesto. La Secret-ª. 
ria de Hacienda y Crédito Público envla a Programación y Presu--
puesto una copia de los fideicomisos públicos en que actúe y de -
sus modificaciones, ya que a la segunda le compete el control de
las actividades de los fideicomisos Públicos en su conjunto, asl
como a la Secretarla de Hacienda ser el fideicomitente por la a-
fectación que 11ace una persona a su patrimonio para crear otro y
ser esta Secretarla la competente para disponer de los recursos -
propiedad de la nación. 

-De esta manera los fideicomisos públicos están sujetos a -
la vigilancia financiera de la Secretarla de Hacienda Y Crédito -
Público, de Programación y Presupuesto y por la Comisión Nacional 
Bancaria Y de Seguros. 

-La mayoria de las veces el obJeto del fideicomiso Público-
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es dinero en efectivo que financian las fiduciarias, tras preserr 
tar un programa financiero para la presupuestación de dichas can 
tidades. Si Programación y Presupuesto no aprueba esos programas, 
no son susceptibles de celebrarse. 

-Para que el fideicomiso público obtenga financiamiento d~ 
be obtener de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público autorl 
zación para contratar dicho financiamiento. siempre Y cuando el
egreso esté c9ntemplado en el presupuesto de egresos de la fede
ración del año en curso. Sino requerirá la aprobación del eJecu
tivo federal, a través de Programación y Presupuesto. 

-El financiamiento lo otorgan las instituciones de crédito 
facultadas para esto: Nacional Financiera, Banco Somex, Banobras 
y otros, de participación mayoritaria en el gobierno federal. 

Son partes del fideicomiso Público: 
-La Secretarla de Programación y Presupuesto, como ya lo dl 

Jimos. 
-La Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
-La fiduciaria, cuyo nombre o nombres ya se mencionaron. -

Ahora bien, por Parte de la misma cabe dividir en: 
-Delegado fiduciario especial, o sea el director general -

del fideicomiso. 
-Comité técnico o de distribución de fondos: integrado por 

representantes de las secretarlas y organismos interesados en el 
fin de cada fideicomiso. 

-Los fideicomisarios: sectores geográficos o económicos -
que recibirán el beneficio del fideicomiso. 

Especificando más las funciones de cada uno de estos agen-
tes, tenemos que: 

La Secretarla de Programación y Presupuesto: 
-Autoriza la celebración de los fideicomisos públicos. 
-Publica las instrucciones del eJecutivo federal sobre la-

materia. 
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-Propone la extinción, modificación y constitución de los 
fideicomisos públicos, recavando la opinión de la Coordinación -
General de Estudios Administrativos de la Presidencia y de la Sg 
cretar!a de Hacienda y Crédito Público. 

-Los proyectos en torno a la modificación, constitución Y 
extinción de los fideicomisos públicos deberán pasar por la Se-
cretarla de Programación y Presupuesto, as! como los proyectos -
anuales de presupuesto para cada fideicomiso. 

-Aprueba los financiamientos que necesita el fideicomiso
público no comprendidos en el presupuesto de egresos de la fede
ración. 

-Lleva un registro de los fideicomisos públicos que le err 
vla la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

-Puede expedir disposiciones complementarias al manejo -
del fideicomiso público, si as! lo requiere. 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público: 
-Constituye los fideicomisos del Gobierno Federal en call 

dad de fldelcomitente. 
-Precisa en el contrato los fines del fideicomiso, condi

ciones, términos, según el Ejecutivo Federal se lo hace saber a
través de la Secretarla de Programación y Presupuesto. Precisa -
también derechos y acciones del fiduciario en relación a los -
bienes fldelcomltldos, limitaciones, reservas, facultades y derg 
chos del comité técnico y de la fiduciaria, es decir; cuales fa
cultades se trasmiten de la última a sus auxiliares para cumplir 
sus funciones, excluyendo poderes de mando o desición. En ningún 
caso se otorgan facultades a los mandatarios para sutstltuir po
deres que se les brinden, salvo para pleitos y cobranzas. 

-Incluye un representante en Jos comités técnicos de todos 
los fideicomisos Públicos. 

-Fija en cada contrato facultades, reservas y derechos del 
Comité Técnico. 

-Recibe y aprueba solicitudes, proyectos y programas que -
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requieran f inanciamtento externo, siempre y cuando se hayen com-
prendidos en el Presupuesto de egresos de la Federación, no auto
riza los no comprendidos en los presupuestos aprobados. 

-Env!a a Programación y Presupuesto un eJemplar de los fl-
deicomlsos en los que participe y lleva un registro de los mismos. 

-Determina si procede o no notificaciones de operaciones de
lnverstón, adquisición o sustitución de bienes a los fideicomisa
rios, a que obliga la Ley General de Instituciones de Crédito o -
A. 

Fiduciaria: 
-Realiza los fines del fideicomiso público, asume el cumPll 

miento directo de las obligaciones legales Y de las estipulacio-
nes de contrato. 

-A través del delegado flduciarlo general de la mlsma fidu
ciaria somete a la consideración de la dependencia encargada de -
la coordinación del sector, los proyectos administrativos o las -
modificaciones que necesita cada fideicomiso, dentro de los 6 me
ses slgule11tes a la constitución o modificación de los mismos. 

-Para la contratación de personé-,¡ Por parte de la fiducia-
ria o de su delegado, deberá hacerse previa, la opinión del Comité 
técnico de distribución de fondos. 

-Las llmitaclones al comité técnico, constituyen limitacio
nes para la proPla flduclarla. 

-En el caso de exceso de facultades flJadas expresamente -
por el fldelcomltente, o en violación a las c.laúsulas del fideicQ 
miso, la fiduciaria deberá abstenerse de cumollr la resolución -
que el comité técnico le indique. 

-En caso urgente o de no ser posible la reunión del comlté
técnlco, para poder actuar, la fiduciaria debe limitarse en su af 
tuaclón hasta consultar con el Gobierno Federal a través del cooc 
dlnador de sector. No Podrá actuar hasta que no se le autorice. 

-Deberá también presentar a la Secretarla de Programación y 
Presupuesto, los _proyectos anuales de presupuesto Y solicitar las 
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contrataciones de financiamiento previstas en el programa iinan
ciero general que cada fiduciaria presenta a esta Secretarla. 

-Establecerá la auditoria interna más adecuada. 
Delegado Fiduciario especial en fideicomisos públicos: 
-Materializa y concreta las responsabilidades de la fiduc!ª 

ria; maneja registros, efectúa gastos de inversiones, contrae o
bligaciones, ejercita derechos y acciones, con apego a la íidu-
ciaria. 

-Somete a consideración de la fiduciaria, actos, contratos 
y convenios de los que resulten derechos y obligaciones para el
fide!comiso o la Institución. 

-De acuerdo con la f iduciarla maneja recursos del fideico
miso público, titulas de crédito y documentos que sean necesa--
rios para ejercitar un derecho. 

-Con la documentación respectiva, consulta a la fiduciaria 
los asuntos a tratar en las reuniones del comité técnico, e In-
forma a ambos de los acuerdos. 

-Cada mes presenta a la fiduciaria la contabilidad del fi
deicomiso necesaria para ver la situación financiera del mismo. 

-Cumple los requerimientos de la fiduciaria y del f!deico
m!so público. 

-Da a conocer al coordinador de sector, la información de
que hemos venido tratando. 

Comité técnico en fideicomiso público: 
-Sus facultades y reservas las precisa· la Secretarla de Hª 

cienda y Crédito Público. 
-Es el organo de desición de cada fideicomiso público. 
-Se incluyen en los comités un representante del coordina-

dor de sector y de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público.La 
fiduciaria tiene un representante en el comité técnico, con voz
pero sin voto. 

-Si en la creación del fideicomiso público no se estipula a 
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qulen corresponde la presidencia del comité técnico, se entende
rá conferida al representante o a uno de los representantes del
coordlnador de sector, con voto para casos de empate. 

-El comité se integra por miembros propietarios y suplen-
tes de las entidades slgulentes: 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
Secretarla de Patrimonio y Fomento lndustrlal<o la que -

sea cabeza del sector correspondiente, de acuerdo con los decre
tos de sectorlzaclón correspondlentesl. 

La flduciarla de que se trate. 
Banco de México, insti tuclón del crédl to públ leo. 
Directores de otros fldetcomlsos Públicos, compartlbles en 

fln con el que se trate. 
-El comité técnico elabora las reglas de apoyo o servicio

de cada fldeicomlso público. Seciona normalmente cada mes, deci
de por mayor!a de votos. En caso de empate el presidente, normal 
mente el representante de la Secretarla de Hacienda y Crédito PQ 
bllco (fldeicomltentel tiene voto de calidad. 

-No puede actuar en exceso de las facultades conferidas por 
el fideicomltente. Si lo hace la fiduciaria se libera de la obli
gación de obedecer la orden, más allá de lo que el mismo fldetco
mlso autoriza. 

Diversos tipos de fideicomiso público: 
El Lle.Carlos Dávalos MeJla, distingue en su texto titulado: 

"T!tulos Y Contratos de Crédido, quiebras", del que ya hemos ve
nido hablando, los siguientes tipos, tomando fideicomiso y fondo 
como una sola cosa:* 

Fidelcomlsos destinados a agentes económicos alienados del
desarrol lo del conJunto del pals, por eJemplo: 

-Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vlvlenta (FOV!l. 
-Fardo de Garantla y apoyo para la Vivienda de lnterés So---

c ial (FQGA). 
* pág!na 460. 
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-Fideicomiso sub-metrópoli de T!Juana. 
Fideicomisos destinados a reglones geográficas con def!--

c!ente desarrollo: 
-Fideicomiso para el sostenimiento del patrimonio !nd!gena 

del Valle del MezquJtal. 
-Fideicomiso para el desarrollo urbano de la Ciudad Lázaro 

Cárdenas, las Truchas. 
-Fideicomiso para obras de Infraestructura rural (FO!Rl. 
Fideicomisos destinados a sectores y reglones económicas -

precisas, con posibilidades de desarrollo pero sin capacidad de -
autofinanclam!ento. 

-Fideicomiso Bah!a de Banderas. 
-Fideicomiso para apoyo a la ganaderla de los estados de -

Sonora y BaJa California. 
-Fideicomiso para la rehabilitación de Avicultores de la -

Comarca Lagunera. 
-Fidelcomlso para siembras de malz, frijol y cacahuate. 
-Fondo de Garant!a y Fomento a la Industria Mediana y Pe--

queña (FOGA!Nl. 
-Fondo de Garantla y Fomento de la Pequeña y Mediana Mine-

ria. 
-Fondo de Garantla Y Fomento para la Agricultura, Ganade--

rla y Avicultura. 
-Fóndo Especial para financiamientos agropecuarios. 
-Fondo Nacional de Fomento Industrial CFOM!Nl. 
Fideicomisos destinados a agentes económicos precisos, con 

posibilidades de desarrollo pero sin capacidad de autofinancia-
m!ento. 

-Fideicomiso para Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos. 

-Fideicomiso para el Colegio Superior de Agricultura Tropl 
cal de Cárdenas, Te. 
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7Fidelcomiso para el Ingenio Emll lana Zapata. 
-Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a las coope

rativas pesqueras para la adquisición de barcos camaroneros. 
-Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a los ejida

tarios y pequeños propietarios de las áreas de riego. 
-Fideicomiso para el otorgamiento de un crédito para Asti-

lleros de Veracrúz, S.A. 
-Fideicomiso para el turismo obrero. 
-Fideicomiso para la Planta Benito Juárez. 
-Fideicomiso para la Cineteca Nacional. 
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Inciso C) del capitulo 111: Constitución del fldelcQ 
miso, eJemplo del que en materia cultural se encuen
tra realizando la Comisión México-E.U.A. para la edM 
cac!ón y el Intercambio cultural. Deducciones. EJem
Plo del proyecto a participar en la comisión Méxlco
E .U .A. para ser susceptible de apoyo económico. Le-
gislaclón Jalisciense y comentarlos a los edictos -
que ennumero. Dependencias culturales al respecto. 

la constitución del fideicomiso se encuentra reglamentada 
Por el articulo 352 de la Ley de Titules y Operaciones de Crédito, 
que dice: "El fideicomiso puede ser constituido por acto entre vl 
vos o por testamento. La constitución del fideicomiso deberá siem 
pre constar por escrito y aJustarse a los términos de la legisla
ción ·común sobre la trasmlción de los derechos o la trasmlclón de 
Propiedad de las cosas que se den en fideicomiso". 

Según el Jurista Alfare la existencia legal del fldelcoml 
so comienza cuando el fiduciario acepta el cargo, ya que poste--
rlormente no puede renunciarlo. Esto porque el fideicomiso tiene
la substancia de un mandato que se perfecciona al aceptar el man
datario. El fideicomiso se consuma al aceptar el fideicomisario o 
beneficiarlo, la oferta que hizo el fideicomltente al fiduciario.* 

El Código Civil nos dice en su articulo 1794 que para la
existencia de un contrato se requiere: Consentimiento; 11. ObJeto 
que pueda ser materia del contrato. 

Por su parte el consentimiento se puede dar unicamente -
por una persona capáz, veamos el articulo 349 de la Ley de Titu-
los Y Operaciones de Crédito: "Solo pueden ser fideicomitentes -
las personas flsicas o Jurldlcas que tengan la capacidad necesa-
ria para hacer la afectación de bienes que el fideicomiso lmpli-
ca, Y lai autoridades Judiciales o administrativas competentes, -
cuando se trate de bienes cuya guarda, conservación, administración, 

* Rodal fo Batlza. El Fideicomiso mexicano. pág 124. 
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l lquldaclón, reparto o enaJenación corresponda a dichas autorida
des o a las personas que estos designen". 

El articulo 350 de la misma ley nos indica: "Solo pueden -
ser fiduciarias las instituciones expresamente autorizadas para -
ello, conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito. Si -
al constituirse el fideicomiso no se designa fiduciario, el fldel 
comisario podrá designarlo, o sino el Juez de primera instancia -
del lugar donde se encuentran los bienes, de entre las instltuciQ 
nes que tienen autorización para ello. Hemos visto ya como el fi
deicomi tente puede designar a uno o más fiduciarios sucesivos, pg 
ro al menos que la fiduciaria no acepte o por renuncia o remoción 
cese, otra vendrá a sustituirla. 

En el articulo 1798, el Código Civil menciona que son hábi
les para contratar todas las personas no esceptuadas por la ley:
el mayor de edad, la persona que ha cumpl Ido 18 años tiene la fa
cultad de disponer de su persona, salvo las limitaciones de los -
articulas 24, 646 y 647. 

El emancipado según el artlculo 643 del Código Civil tlene
la libre administración de sus bienes pero en su menor edad re--
quiere: autorización judicial para la enaJenación, gravamen o hi
poteca de bienes ralees y un tutor para negocios Judiciales. 

Lo referente al fideicomiso testamentario, vale hacer men-
ción que según el articulo 1295 del Código Clvl L el testamento -
es acto personal!simo, revocable y libre, por el cual una persona 
capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes 
para después de su muerte. 

Pueden testar <articulo 1305 del Código CiVi 1), todos aque
l los a quienes la ley no prohibe expresamente el eJerclclo de ese 
derecho. Estan Incapacitados para testar: !.- Los menores que no
han cumplido 16 años de edad, ya sean hombres o muJ eres; ! l.- Los 
que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal Julclo -
(articulo !306). 

Fiduciarias solo lo serán las instituciones de crédito ----
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autorizadas por la Ley General de Instituciones de Crédito. Según 
el articulo 2o. de la citada ley dice: "para dedicarse al ejerci
cio de la banca y del crédito se requerirá concesión del Gobierno 
Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretarla de 
Hacienda Y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Na-
clona! Bancaria y Banco de México. 

Dichas concesiones son intransmisibles y según el artlculo-
8 de la ley acabada de mencionar solo pueden disfrutar la conce-
c ión, las sociedades constituidas en forma de soc;edad anónima, -
de capital fiJo o variable, organizadas con arreglo a la Ley de -
Sociedades Mercantiles y a las siguientes reglas que son de apli
cación especial cuando se trate de sociedades que tengan por obJ~ 
to las operaciones a que se ref leren los articulo 2 Y 3 de dicha
ley, Al constituirse el capital mlnlmo prescrito deberá estar pa
gado. Si el capital social excede del mlnimo el 50 % del suscrito 
deberá estar pagado, El capital autorizado no puede exceder al dQ 
ble del suscrito; la duración de la sociedad será indefinida. SI 
se trata de sociedad con capital variable, el capital mlnlmo obll 
gatorio estará integrado por acciones sin derecho a retiro, las -
que Podrán ser al Portador si constituyen una serie especial. 

Aún sin señalar fideicomisdario, como lo hemos visto, el fl 
del comiso es válido, siempre que su fin sea l lci to y determinado
(art. 347 de la LGTOCl. Aquf entrarlan sin duda muchos de los fi
deicomisos creados para fines culturales, ecológicos o de benefi
cencia, o el que se autoriza a favor de concebidos Cart. 359, --
fracción Ill. 

El articulo 355, fracción segunda de la citada ley dice que 
cuando no exista fideicomisario determinado o cuando este sea in
capéz, los derechos a que se refiere el párrafo anterior corres-
ponderán al que eJerza la patria Potestad, el tutor o al Ministe
rio Público, según el caso. 

Estos artlculos se mencionaron en razón de las personas que 
daban nacimiento al fideicomiso pero no en cuanto a la capacidad-
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para establecer la relación de la figura jur!dica en sL valga la 
redundancia. 

El obJeto del contrato del fideicomiso no es cumplir con -
el fin !!cito al que se destinaron los bienes de su constitución. 
Ese es el fin del fideicomiso, su objeto según el articulo 351 de 
la LGTOC es:"toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos que, 
conforme a la Ley sean estrictamente personales de su titular".
Es decir, el obJeto son los bienes que el fldelcomitente va a --
afectar, siempre y cuando, como ya lo vimos: 

~No sean estrictamente Personales de su titular. 
-Que existan en la naturaleza (Código Civil, art.l825l, que 

sean determinados o determinables en cuanto a especie y que estén 
comprendidos en el comercio. 

Podemos diferir aqul que el fin es el destino del fldeicom1 
so: !!cito (art. 346 de la LGTOCJ y que esté claramente determinª 
do <art. 347 de la misma LeyJ, 

El fideicomiso como patrimonio independiente constituye una 
universal !dad patrimonial independiente, sometido a la dlrección
Y desarrollo de una persona f!sica con facultades y poderes espe
c!flcos que puede hacerlo. 

El objeto del fideicomiso, o sea los bienes del patrimonio
independiente, es vigl lado por la fiduciaria, que detenta los de
rechos y acciones requeridos para obtener el cumplimiento de los
fines del fideicomiso según hemos visto en el art. 356, Ja. parte, 
de la LGTOC. La propiedad transmitida es de tipo fiduciario, I imi
tada por normas establecidas en el acto de consitución del fidei
comiso, cumplimiento vigilado por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros. 

Aún en el caso de que el fideicomitente se designe benefi-
ciario Y que los bienes regresen a él, no implica que el fideico
miso no es traslativo de dominio, ya que en ese caso especifico -
deberla existir una doble tíansmisión de propiedad del fideiccmitente, 
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fiduciario y fideicomisario. La transmisión esta sujeta a reglas-
de propiedad fiduciaria, o sea que el interés de la transmisloo e§. 
trlba en un fin posterior por lo cual el legislador consideró que 
el fldelcomltente no deberla tener la propiedad directa y hubo de 
autorizar al fiduciario para hacerlo en los términos del acta --
constitutiva del fideicomiso. Por lo tanto el patrimonio del fl-
delcomiso es autonomo, independiente de otro jurldlcamente hablarr 
do y se haya bajo la dirección del fiduciario, a quién se le-~-
transmitió la propiedad del mismo para el f In último. 

Los requisitos de valldéz del fideicomiso se refieren a la
forma. La LGTOC prescribe que la constitución del fideicomiso de
berá siempre constar por escrito y ajustarse a los términos de la 
legislación común sobre transmisión de los derechos o la transml
ción de propiedad de las cosas que se den en fideicomiso <art. --
352)' 

En relación al fideicomiso testamentario, deberá otorgarse-
con las formalidades caracter!stlcas, según se trate de testamen
to ordinario o especial: f'úbl leo abierto, públ leo cerrado, ológrª 
fo en el Primer caso y en el segundo: Privado, militar, marltimo, 
o hecho en pa!s extranJero <arts. 1501 y 1511 al 1520 del código
c!vi 1 l, 

El fideicomiso cuyo obJeto recae en inmuebles debe inscri-
birse en la Sección de la Propiedad del Registro Público del lu-
gar de ubicación de los bienes. El fideicomiso surte efectos con
tra terceros desde la fecha de la Inscripción Cart. 353 de la --
LGTOCl, 

El articulo 354 de la ley mencionada con anterioridad, nos
d!ce: "El fideicomiso cuyo obJeto recaiga en bienes muebles, sur
tirá efectos contra terceros desde la fecha en que se cumplan los 
requisitos siguientes: 

-Si se tratare de un crédito no negociable o de un derecho
personaL desde que el fideicomiso fuere notlflcado al deudor. 

-Sl se tratare de un titulo nominativo, desde que ese se --
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endose a la institución fiduciaria y se haga constar en los regi~ 
tros del emisor, en su caso; 

-Si se tratare de cosa corpórea o de titulas al cortador. -
desde que estén en poder de la institución fiduciaria. 

Podrlamos decir resumiendo que son 3 los actores del contrª 
to de fideicomiso. de los cuales el fideicomitente y el fiducla-
rlo son Indispensables para la celebración del contrato Y el fi-
deicomisario o beneficiario no es indispensable. hemos visto ya -
por qué, 

Unicamente pueden ser fidelcomitentes -ya lo hemos dicho -
bién-. las personas flsicas o morales que posean la capacidad ne
cesaria para afectar los bienes que el fideicomiso imPiique. Se -
entiende por competentes las autoridades Judiciales o administra
tivas. tratandose de guarda. conservación, administración. liqui
dación. reParto o enaJenación correspondiente en un caso concre-
to, o bien las personas que estas autoridades designen, según el
artlculo 349 de la LGTDC. La capacidad imPl ica el poder disPoner
por conductos legales de los bienes necesarios para constituir el 
patrimonio fiduciario. 

Antes de pasar al $egundo punto del inciso me resta por de
cir que el obJeto del fideicomiso son los intereses de las partes. 
o sea los fines de caracter religioso, familiar. económico o cul
tural que determinen la celebración del mismo, con la salvedad de 
que deben ajustarse a derecho y con esto a las reglas que lo rl-
gen. 

EJemplo de fideicomiso que en materia cultural se encuentra 
realizando la Comisión México-E.U.A. para la Educación y el Inte[ 
cambio Cut tura!, 

Los origenes del fldelcomlso citado se encuentran en el con 
venia bilateral que signaron durante la entrevista sostenida en: 
Monterrey Nuevo León, los Presidentes Carlos Salinas de Gortari y 
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George Buch, el 27 de noviembre de I990. All!· se fundó la Coml--
slón México-E.U.A. para el Intercambio Educativo y Cultural. 

La Comisión de Cooperación Cultural ya exlstla desde I948 -
<ver anexo1J del último capitulo de tesis), pero fue la lnten--
clón aqu! revitalizarla y darle una mayor capacidad de acción. 

Las finalidades de la Comisión son culturales y de Investi
gación. El ConseJo de dicha Comisión se encuentra integrado por -
10 profeslonlstan (5 de cada pa!s), 3 procedentes de comunidades
académicas y sector privado y dos servidores públicos. 

La Dirección EJecutlva de la Comisión promueve programas de 
Intercambio que van desde Ja selección del candidato hasta el ha
cerse cargo de los recursos que aportan los gobiernos de Méxlco,
E.U.A. y el sector Privado. 

México asigna recursos a la Comisión a través de la Secretª 
ria de Educación Pública y de Relaciones Exteriores. El gobierno
de los E.U.A. propone los programas de becas "Fulbrlght", que ad
ministra la oficina de Información de los mismos: USlS. 

Es muy Interesante subrayar que el programa de dichas becas 
se estableció en el año de I946, por el Senador de Arkansas J. -
Wl 11 lam Fulbright, que darla su nombre al proyecto. 

La Comisión de que hablamos acordó el 3I de enero de I992, -
que todos los programas que financiara, a partir de entonces se -
llamaran "Fulbright-Garcla Robles" (Ignorando el motivo por mi -
parte, en lo que al último apel 1 ido se refieren>. 

También merece la pena subrayarse que la Comisión ha subs-
crlto un convenio con Ja Coallsión para el Intercambio de Deuda -
por Desarrollo: "Debt far Oevelopment Coa! 1 tlon, de Washington, -
o.e.", para cambiar la deuda públ lea mexicana por proyectos de d~ 
sarrol lo. 

Ahora bien, enmarcada por dicha Comisión, el Fondo Nacional 
Para la Cultura y las Artes, a través del mismo fondo, la Funda-
ción Cultural Bancomer y la Fundación Rockefeller crearon el ----
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"Fldelcomlso para la Cultura,;, para promover el intercambio arti~ 
tico Y cultural entre los dos paises. 

Tenemos as! a la Comisión México-E.U.A. como un aro que en-
globa: 

-Al Fondo de la Cultura y las Artes. 
-A la Fundación Cultural Bancomer 
-A la Fundación Rockefeller ... 
para formar el "Fldelcomlso para la cultura", con un capt-

tal de un millón de dolares. 
Al respecto la directora de la fundación Rockefeller por -

las Artes y Humanidades, Dra. Alberta Arthurs, ha dicho: "Espera
mos que la creación de este fondo proveerá un canal para dlrlglr
\a iniciativa y la energ!a de otros donadores del sector prtvado
qulenes comparten nuestro interés en promover una mayor aprecla-
ción de las culturas tan ricas de nuestras dos naciones". 

Es obvio que aparte del apoyo financiero de los dos gobier
nos -ya lo dlJ irnos-, la Comisión recibe donaciones privadas y pú
blicas en cada pa!s. 

Una representación de la Fundación se estableció en los - -
E.U.A. para facilitar contribuciones deducibles de Impuestos de -
los donadores, baJo estatuto 501 (C) (3) del Código interno de d~ 
ducciones norteamericano. 

Por su parte el Fondo para la Cultura tiene su propio equi
po y presupuesto. Lo dirige un Comité que comprende un delegado -
mexicano y un norteamericano para codirigir la Comisión entera. 

El Comité para el intercambio educativo y cultural E.U.A.-
México prepara anualmente un plan de apoyo económico en respuesta 
a los proyectos que le presentan ciudadanos mexicanos y estadounl 
denses. Este Comité solicita opinión a expertos de cada rama ar-
t!stlca Y al flnal da un veredicto. Los programas que se apoyan -
se dirigen a las siguientes ramas: 

-Artes de representación: danza, teatro y música. Festiva-
les Y giras. en cada nación (dando prioridad a las binacionales). 
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-Museos y Artes Visuales: exhibiciones de Pintura, escult!! 
ra y fotograf!a contemporanea, intercambio de artistas visuales. 

-Proyectos bibliográficos, publicaciones, traducción y es
tudios culturales. Participación en simposios relevantes, confe-
rencias y Juntas en un pa!s, de los artistas del otro. lntercam-
bio de expertos en conservación, restauración y maneJo de museos. 

Deducciones: Por lo que respecta a las deducciones de im-
puestos, la ley del Impuesto sobre la Renta nos dice en su artlC!! 
lo 24, los requisitos que deben de reunir las mismas Y explica: 

24.-Las deducciones autorizadas en este Titulo deberán re!! 
nir los siguientes requisitos: 

ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES O DONATIVOS 
I .-Que sean estrictamente indispensables para los fines de 

Ja actividad del contribuyente, salvo que se trate de donativos -
no onerosos ni remunerativos, que satisfagan Jos reouisitos que -
para el efecto establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico Y Que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios. 
bl A instituciones asistenciales o de beneficencia autori

zadas conforme a tas leyes de la materia, as! como a las socieda
des o asociaciones civiles que lleven a cabo actividades slmlla--
res. 

el Para Instituciones privadas que promuevan las bellas a.e 
tes. d) Para sociedades o asociaciones que otorguen becas para
estudios superiores. 

el A instituciones de investigaclón cientlfica y tecnológi
ca Inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Cient!flcas 
Y Tecnológicas. 

fl A programas de escuela empresa. 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de ense

ñanza, los mismos serán deducibles siempre que sean establecimlen 
tos Públicos o de propiedad de particulares que tengan autoriza-= 
clón o reconocimiento de validéz oficial de estudios en los térml 
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nos de la Ley Federal de Educactón, se desttnen a la adqutstción
de bienes de tnverstón, a la Investigación cient!fica o desarro-
1 lo de tecnolog!a, as! corno a gastos de adrnlntstraclón hasta por 
el monto, en este últlmo caso, que señale el Reglamento de esta
Ley; se trate de donaciones no onerosas nl remunerattvas, confo[ 
me a las reglas generales que al efecto deterrntne la Secretarta
de Educación Públtca, y dichas tnstttuctones no hayan distrtbu!
do remanentes a sus saetas o tntegranes en los últimos ctnco --
años, 

Aunque se rnenctonaron todos los inclsos, los que nos tnter~ 

san aqu 1 son el a) y el c l que perrn t ten que el man to de las dedu~ 
clones se otorguen a la federación, entidades federativas o rnunl 
ciplos y a lnstltuctones privadas que promuevan las bellas artes. 

Corno hemos venido viendo, aunque México asigna recursos al -
fldelcornlso último de que hablarnos (es decir al cultural), a tra
vés de la Secretarla de Educación Pública y la de Relaciones Ext~ 
rlores,' también se permite la aportación privada por medio de la
Fundaclón Cultural Bancomer, Al último. respecto, el mismo articu
lo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, es muy claro al esp~ 

ciflcar los casos en que las deducciones se permiten. 
Por parte de los E.U.A, como ya lo dlJ irnos, las deducclones

se regulan baJo estatuto 501 (Cl (3) del Código Interno de deduc
ciones. 

Corno se vé el fldeicomlso tiene una esfera de acción bastan
te amplia, que permite vla proyectos presentados la partlclpáclón 
activa dentro de la misma esfera del arte, de un variado tipo de
al ternatlvas en el mismo. Cabria unicamente preguntarse por qué -
motivo sl hemos visto y vemos que el funclonamlento de este tlpo
de propuestas se realiza satisfactoriamente con los E.U.A. ¿por -
qué no han fructificado en la integración latinoamericana con el
resto de los paises que nos son similares? lPor qué no se ha estª 
blecldo una Comisión Latinoamericana para el intercambio educativo 
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y cultural, dentro de todas las ramas culturales afines que tene
mos con los paises hispanoamericanos? De ese tema me ocuparé en -
los lnclos finales de este capitulo. Baste para terminar el punto, 
hablar de la siguiente parte de él, la cual comprende: 

Ejemplo del proyecto a participar en la comisión México-E.U.!\. 
para sersusceptlble de apoyo económico: 

Proyecto blnaclonal: Una ventana a dos culturas. 
Antecedentes: 
-El municipio de Tapalpa, ubicado al sur de Jalisco es rico-

en recursos naturales propios de la reglón de la Sierra. Sin embai:. 
go la actividad cultural es baJa. Actualmente funcionan en él; gr]J 
pos comunitarios oficiales de ayuda a campesinos, dos patronatos de 
asociaciones civiles (el de la Biblioteca Pública Municipal y el de 
l\rte y Cultural y una pequeña agrupación ecologista que se aboca a 
la educación de la población <a través de campañas particulares so
bre el tema de que su nombre hace mención, en materia de no conta
minación de la basural. 

-Existe en la reglón un gran deseo de participación cultural 
por parte de Jovenes y niños, mismo que no se ha desarrollado por
falta de presupuesto y de un lineamiento correcto en cuanto a las
poslbi l ldades a seguir, El Foro de l\rte y Cultura del municipio ha 
presentado exposiciones aisladas de artistas, pero no tiene una cª 
lendarlzación especifica de un trabajo hacia futuro. La banda in-
fantl l que fue patrocinada varios años por una familia de la loca
lidad, deJó de laborar a la muerte del maestro del grupo, La Secrg 
tarla de Educación y Cultura del Estado de Jalisco, a través del -
Departamento de Bellas Artes ha llevado a cabo eventos aislados -
con la población en general, jóvenes y niños. Los primeros consis
tieron en participar durante fiestas populares con la elaboración 
de altares de muertos y de viernes de dolores en semana santa, asl 
como el préstamo de exposiciones de artes Plásticas. Los segundos-
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tuvieron como corolario la biblioteca pública municipal: talleres 
de pintura para niños. con turnos rotativos que abarcaron la asiª 
tencla de 300 en total, durante un fin de semana.Esto último de-
mostró lo ávida que se encuentra la Población de asistir a even-
tos que le abran la puerta hacia perspectivas que no conoce (como 
sucede en el caso de los niños), o que le recuerden tradiciones -
perdidas (ya que en el caso de los al tares de viernes de dolores y 
de muertos, en Tapalpa ya hablan dejado de hacerse). 

-Se cuenta por lo tanto con un campo fértil para el desarrQ 
!lo de actividad cultural, as! como con un público cautivo que -
aslstirla y participarla en el programa propuesto. mismo que se-
ria apayaoo par: Ayuntamiento municipal de Tapalpa, Patronato de la 
Blbl loteca Pública Municipal Luis Enrique Bracamontes. Patronato
de Arte y Cultura del Municipio de Tapalpa, Grupo Ecologista A.C. 
Escuelas primarias, secundarias y una técni~a <ETAJ y una preparª 
torta oficial. Si el proyecto es aprobado se solicitará el apoyo
de la Secretarla de Educación y Cultura por lo que respecta a Im
presos, invitaciones, posters y publicidad requerida para difun-
dlrlo, pero solo en éste caso. Es de hacer notar que la radlodlfg 
sora XEJB pertenece a la misma Institución y serla muy útil para
su difusión por contar con programas expeciallzados de radioescg 
chas que están a la caza de información cultura!. Se tiene la sg_ 
gurldad que la SEC aceptarla, pero no se le ha solicitado hasta -
contar con la respuesta de la Comisión.Otro tanto es para el proyec
to filmado (ver más adelante). 

Desarrollo del proyecto: 

El proyecto se divide en dos partes y en dos grupos de persQ 
nas, mismos que serán llamados Emisores y Receptores, respectiva
mente. 
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Emisores: 
-Fundación Cultural Bancomer-Rockefeller Foundatlon. Fondo N-ª. 

clona! para la Cultura Y las Artes. Proyecto: Una ventana a dos -
cu! turas. 

Responsable del proyecto: Fablola Ru!z Velasco Medrana. Será 
la coordinadora de los grupos y la encargada del desarrollo caierr 
darlzado del mismo en el municipio de Tapalpa. Actualmente es --
coordinadora de programación del Departamento de Bellas Artes de
Jal lsco. 

Administrador y asesor cultural y financiero del los fondos
del proyecto: sr. David Lloyd Thompson. Velará por el maneJo ade
cuado de los fondos y por su aprovechamiento a la máxima redltua
bll idad posible. En la actualidad es el director del Instituto Cul 
tura! Mexicano Norteamericano de Jalisco, A.C. 

Asesora educativa y cultural para el desarrollo progresivo -
del Proyecto: Sra. Margarita de Alba de Macias; ca-ayudará en -
aspectos educativos y culturales por su experiencia en el maneJo 
de grupos. En la actualidad es maestra de Inglés del Instituto ~g 
xicano Norteamericano de Jalisco. 

Receptores: 

Las Instituciones que se mencionan al final de la página l -
(del proyecto) y los asistentes a las mismas, as! como la pobla-
c!ón de Tapa!pa en general. Es de hacer notar que de aceptarse el
proyecto redundará también en oenef!ciode la reglón, esto es; mu
nicipios vecinos, que asistirá como participantes o espectadores -
a la actividad cultural generada. 

Primera parte del proyecto: sustentación. 

-Tiene como antecedente la actividad Gultural que ha desarroll-ª. 
do en Ja! !seo durante años el lnsti tuto Cultura! Mexicano Norteamª-
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ricano de Jalisco. El mismo. recibe de los E.U.A. grupos de artis
tas norteamericanos que se presentan consecutivamente en GuadalaJ~ 
ra Y regresan a su lugar de origen. Recibe también Jóvenes nortea
mericanos que desean meJorar sus conocimientos del idioma español
Y toman cursos en la mencionada institución. pasando una temporada 
en México. El Instituto también ha promovido y promueve exposicio
nes de artes plásticas. conciertos de música, tanto de los E.U.A.
como de grupos m~xicanos, conferencias obre los más diversos temas 
artlstlcos y brinda al público una imagen bastante clara acerca de 
la cultura en los E.U.A. 

-Aprovechando la experiencia desarrollada. la propuesta consl~ 
te en retomar a los artistas norteamericanos que pasan por Jaltsco
Y establecer con ellos: Talleres de fines de semana en diversas á-
res artlsttcas en Tapalpa, Jal .• as! como la promoción de una pre-
sentaclón de ellos, para todo el Público de la Sierra. 

-Aprovechar también la estadla de Jóvenes norteamericanos en -
Jalisco para promover cursos cortos en áreas artlst!cas.Proyecto úl 
timo que convendrla a ambas partes, ya que los Jóvenes meJorarlan -
su español y su conocimiento de México, dentro de un área rural. E~ 
te programa se establecerla en coordinación con el Instituto y el -
consulado americano. 

-Por lo que respecta a las artes plásticas, se promoverlan ex
posiciones de artistas norteamericanos y méxlco-norteamericanos en
e! foro de Arte y Cultura de Tapalpa, Ja!, as! como cursos cortos de 
introducción a la pintura, escultura, grabado Y otros. 

-El proyecto, que pensamos realizar durante un año, terminarla -
con una serle de conferencias en el mismo municipio acerca de como -
se desarrolló y de los beneficios logrados durante un año, mismos -
que consideramos serán los siguientes: 

Beneficios: segunda parte del proyecto. 
-Desarrollo cultural en un área de baJos recuras económicos en 
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las ramas de: Música. Artes Plásticas. Intercambio cultural Juve
nil norteamericano en el sur de Jalisco y la memoria visual fllml 
ca de los aspectos más Importantes que abarcó este proyecto, con
miras a que pueda repetirse en diversos estados con recursos pro
pios.Pensamos. que una vez generada la actividad durante un año.
podremos plantear la formación de un fldelconlso propio que serla 
avalado Por la labor ya 11echa. Durante ese tiempo al hacer crecer
las áreas mencionadas se podrá contar con: Un grupo coral. maes-
tros locales en el área de pintura u otras, que proseguirán la lª 
bar al terminar ésta. la experiencia bicultural de haber sido Jó
venes quienes lo~desarrollaran en otro pals y estado. Muy lmpor-
tante es recalcar que el propósito del proyecto es incidir en las 
zonas de mas baJos recursos económicos. por lo que el mismo no se 
limitará a llevarse a cabo en la cabecera municipal sino que debª 
rá real izarse en rancher!as y comunidades donde se cuenta con los 
servicios de agua y luz. asl como con comunicaciones apropiadas -
para facilitar la realización del mismo. Al Iniciarlo. se establt 
cerlan los tiempos de calendarizac!ón que son los siguiente!;: 

-Primeros dos meses: Coordinaciones con grupos interesados -
locales Y con estudiantes y visitantes por llegar. aprovechándo -
de Inmediato lo que ya se encuentra calendar!zado por el Institu
to Cultural Mexicano Norteamericano de Jalisco. A.C. 

-Siguientes diez meses: Desarrollo del proyecto Clncluyendo
la labor fllmical, hecho con la participación de la población me
xicana Y el apoyo de los Jóvenes norteamericanos y de Jos artis-
tas con los cuales el lnsti tuto Cultural ya cuenta en agenda. 

-Ul timos dos meses: Resumen de la propuesta visual en que -
consistió el proyecto. edición del mismo, conferencias sobre el -
resumen del proyecto que se realizó y seguimiento <inicio del fl 
delcomiso. es decir de de su propuesta para que las autoridades -
competentes lo realicen con fondos públicos y Privados). Entrega
de la memoria f!lmica a los organizadores o representantes de la-
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fundación cultural Bancomer, Rockefeller Fondatlon, Fondo Nacio
nal para la cultura y las artes. 

Legislación Jalisciense y comentarlos a los edictos que ennu
mero. Dependencias culturales al respecto. 

La Ley Orgánica del Poder EJecutlvo del Estado de Jalisco, -
promulgada segOn decreto nomero 13570 regula (articulo lo.I: "el
eJerclcio de las facultades y obligaciones que competen al Poder
EJecutlvo, de conformidad con lo dispuesto Por la Constitución PQ 
lltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Pol!tica
del Estado de Jalisco, la presente y las demás leyes, reglamentos 
y disposiciones Jur!dlcas vigentes en el Estado". 

En su articulo 3o. dicha ley manifiesta: Para el despacho de
los asuntos que competan al Poder EJecutivo, el Gobernador del E~ 

tado se auxiliará de las secretarlas y dependencias, organismos y 
entidades que señalen la Constitución Polltlca del Estado, las l~ 

yes que de ella emanen, la presente ley, y las demás disposiciones 
Jurldlcas vigentes en el Estado. 

Nos dice además el articulo 4o: El Gobernador del Estado podrá 
contar, además, con las unidades administrativas y entidades nece
sar las para adm In 1 strar programas pr lar! tar los, coord 1 nar el quehª 
cer de la administración Pública central y Paraestatal as! como pª 
ra concertar Proyectos y programas con los diversos sectores soclª 
les y productivos de la Entidad. 

En el capitulo segundo donde se nos habla de las Secretarlas y 
Dependencias del EJecutlvo, encontramos en el articulo So.: Las -
secretarlas y dependencias del EJecutlvo, sus organismos auxilia-
res y los organismos paraestatales a que se refiere el Capitulo -
Cuarto de esta Ley deberán conducir sus actividades en forma Pro-
gramada y con base en las pol!ticas, Prioridades Y restricciones -
que establezca el Gobierno del Estado, para el logro de los obJetl 
vos y metas de los planes de gobierno. 
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El articulo 14, a su vez manifiesta: El Gobernador del Esta
do podrá constituir organismos, dependencias o entidades para dar
cumpJimlento a Jos conventos que subscriba con el Ejecutivo Fede-
raJ, con otras Entidades.Federativas, con los Ayuntamientos de la
Entidad, y con los sectores sociales y productivos, para Ja Prestª 
ción de diversos servicios públicos, la ejecución de obras o la -
realización de cualquier otro propósito de beneficio colectivo. 

Para complementar lo anterior, veremos Jos cuatro artlculos
sigutentes de dicha ley: 

Art. 15: El Gobernador del Estado podrá constituir comisio-
nes lntersecretariales para el despacho de asuntos en que deban In 
tervenlr varias dependencias del Poder Público. 

Art. 16: Las Comisiones a que se refiere el articulo ante--
rior, podrán ser permanentes o transitorias y se Integrarán por -
servidores públicos que representen a las dependencias interesadas. 
Serán presididas ex-oficio por el Gobernador, y actuará como Secrg 
tarta y coordinador de las mismas, el servidor público que determi 
ne el Titular del Poder EJecutlvo. El Secretarlo Coordinador ten-
drá la responsabilidad inmediata de su funcionamiento. 

Art. i7: Siempre funcionará como comisión permanente la Jun
ta de Estudios, que será presidida ex-oficio por el Gobernador y -
estará Integrada por el Secretarlo de Educación y Cultura, el Rec
tor de la Universidad de GuadalaJara e Igual número de representan 
tes de una Y otra dependencia, sin exceder de cinco por cada una. 

Art. 18: El obJeto de Ja Junta prevista por el articulo antg 
rtor, será coordinar Jos planes de estudios y las demás actlvida-
des de ambas Instituciones, y contará con un secretarlo permanente 
que tendrá Ja responsabilidad inmediata de la Junta; llevará al CQ 

rriente el libro de actas de la misma; fungirá como relator de sus 
actividades, y como expositor de motivos de sus planes, acuerdos y 
recomendaciones. 

Vemos de esta manera que la Ley Orgánica del Poder EJecutivo 
del Estado de Jalisco, da al gobernador de la entidad todas las hg 



- 132 -

rramlentas legales y humanas para llevar a cabo proyectos de apoyo 
en beneficio de un mejor funcionamiento de las diversas áreas del
quehacer humano. El Gobernador de Jalisco no solo puede constituir 
organismos para dar cumollmiento a convenios federales, intersectQ 
rlales, Productlvos, de obras y servlcios, sino que está facultado 
para constitulr comisiones que le auxilien en el despacho de asun
tos en los cuales intervengan varias dependencias del Poder Públi
co. 

Por su parte el capitulo tercero de la ley a que hemos venido
haciendo referencia, nos habla de las atrlbulcones del Poder EJecg 
tlvo y de la Competencia de sus Secretarias y Dependencias.El artl 
culo 22 especifica las atrlbuclones del Poder EJecutlvo y menciona 
en el número XII como parte de las mlsma5: El fomento Y la dlfu--
slón de la cultura y las artes. 

A su vez el articulo 23, dentro de las asignaciones que la Ley 
otorga al Gobernador de Jalisco, como Titular del Poder EJecutlvo, 
se menciona a la Secretarla de Educación y Cultura, en el párrafo
VI I como una de las ruiles a las que serán encomendadas dichos señª 
lamlentos. Veremos más adelante la reforma actualizada que ha su-
frido la Secretarla en cuestión, baste por ahora mencionarla. 

Es el articulo 31 el que nos Indica que: "La Secretarla de fi
nanzas es la dependencia encargada de la admln!straclón flnanclera 
Y tributarla de la Hacienda Pública del Estado. A ella corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: ... " 

l. Elaborar y proponer al EJecutlvo los proyectos de Ley, de -
reglamentos y demás disposlclones de carácter general, que se re-
quieran para el maneJo de los asuntos f lnancleros y tributarlos -
del Estado: 

(más delante agrega, .. J 

l!I. Elaborar los estudios de planeación financiera y hacenda
ria del Estado, y promover la dlverslficación de fuentes de finan
ciamiento para el desarrollo; 

<vernos en el párrafo XX!l:l 
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XXII: Intervenir en Ja celebración de convenios o contratos
.Que celebre el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, orga
nismos crediticios públicos y privados, con las Entidades Federa
tivas o con los ayuntamientos del Estado; 

Es el capitulo cuarto, el que al tocar el tema de los Orga-
n!smos Paraestatales de la Administración Pública, especifica en
e! articulo 50: "Los organismos descentra! Izados, fideicomisos p.Q_ 
bllcos y las entidades y empresas de participación estatal mayorl 
tar!a, serán considerados como organismos paraestatales del Poder 
Ejecutivo, Y forman parte de la administración pública del Estado. 

El sector paraestatal se regirá por la presente Ley y demás -
disposiciones que le resulten aplicables•. 

El articulo 51 complementa al anterior dic!endo:"El Goberna-
dor del Estado solicitará al Congreso la creación de organismos -
descentra! Izados; y ordenará la creación, fusión o 1 !quidac!ón de 
empresas de participación estatal mayoritaria o dispondrá la con~ 
t!tuclón y llqu!dac!ón, en su caso, de fideicomisos públicos para 
la atención del objeto que expresamente se le encomiende. Asimismo. 
podrá crear, consltulr o establecer patronatos, Juntas, comités y 
otras comisiones de carácter !nterinst!tucional, para atender fi
nes o programas especlf!cos. 

El EJecut!vo deberá rendir cuenta a Ja l.egislatura del uso -
que hiciere de esa facultad". 

De esta manera contemp tamos a I a Secretar la de Finanzas, como
el organismo estatal encargado de intervenir en la celebración de 
convenios o contratos donde el Gobierno del Estado sea parte y a
la vez se contempla al Gobernador de la Entidad como responsable
para ordenar la constitución y liquidación, de fideicomisos públl 
cosen las diversas áreas que conJuntan al estado. 

La Secretarla de Finanzas cuenta con un cuerpo de asesores que 
Je auxilian en el trabajo a realizar. Fue con el encargado del --
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maneJo de fideicomisos Lic. Luis Zenteno, con quien tuve una Plá
tica para solicitarte información sobre los mismos, DIJo el Llc.
Zenteno que los fideicomisos maneJados son en su totalidad dir!gl 
dos a la rama tur!st!ca. minera, pesca y procesos productivos. No 
se cuenta en la entidad con ningún fideicomiso público en el cual 
intervenga la Secretarla de Finanzas, que esté enfocado al área -
cultural. Probablemente, si existe alguno será federal; tal es el 
caso de uno que se encuentra patrocinando a la F! !armónica del -
Estado, mas aquf la Secretarla un!camente recibe los estados de -
cuenta, pero no tiene voz ni voto. Al preguntarle al Lic. Zenteno 
sobre los motivos de esta ausencia de participación estatal en· la 
rama de la cultura, la que debla involucrar al fideicomiso, con-
cluyó que en México se gasta poco en educación y cultura, mlen--
tras que son otras las áreas favorecidas. El nivel per caplta en
educación es baJo, en relación a otros paises y esto se refleja -
dentro de la situación que co~ento. 

Por lo qu~ respecta a los edictos que hice referencia, los 
mismos han sido publicados en el per!od!co oficial del estado, 
'llevando los siguientes números y fechas: 

-Decreto número 8050.Ley Organ!ca del Instituto Jalisciense -
de Bellas Artes, publicada el 23 de febrero de 1965. 

-Decreto número 8174, Reforma la Ley Orgánica del Instituto -
Jalisciense de Bellas Artes, publicado el 24 de septiembre -
de 1966. 

-Decreto número 8190; reforma la Ley Orgánica del Instituto -
Jalisciense de las Bellas Artes, publicado el lo. de Noviem
bre de 1966. 

-Decreto número 8733. Se abroga el Decreto número 7117 que -
creó Ja Casa de la Cultura Jalisciense, reforma y adiciona la Ley 
Orgai1ca del PCder eJecutlvo del Estaoo. Publicado el 5 de hn!o de 1971. 

-Decreto número 10351. Ley Orgánica del Instituto Cultural C2 
bañas; pub! 1cada el 18 de diciembre de !980. 
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-Decreto número 10473. Reforma la fracción I del Art. 5o., -
el 7o. Y la Fracción I del 80, del decreto 10351, que con-
tiene la Ley Orgánica del Instituto Cultural Cabañas. Publi 
cado el 2 de abril de 1981. -

-Decreto número 13889. Reforma los articulas 5o. y 80. de la 
Ley Orgánica del Instituto Cultural Cabañas. Publicado el -
14 de abril de 1990. 

-Decreto 14780. En el articulo 35, se adiciona la fracción l 
bis contenida en el decreto 13570; publicado en el periodi
co oficial el 28 de febrero de 1989. La reforma fue a su -
vez publicada el 20 de agosto de 1992. 

Los edictos que ennumero se refieren a dependencias cuJturª 
les en el estado de Jalisco. Lo anterior con el fin de ver su fun 
cionamiento Y conocer si en alguna de ellas se hacia referencia -
al tema del fideicomiso público cultural. 

Al respecto diré que los decretos mencionan la formación -
del lrstituto Jal isc!ense de Bel las Artes y las reformas de ley -
que el mismo ha sufrido, su funcionamiento, establecimiento de Pª 
tronato Y las áreas hacia las cuales se ha ido dirigiendo, edifi
cios que le son asignados para su funcionamiento, etc ... Encontré 
también el decreto número J035L la Ley Orgánica del Instituto -
Cultural Cabañas. organismo público descentralizado.con personali 
dad Jur!d!ca y patrimonio propio. El decreto en mención señala -
los organos de funcionamiento del Instituto: Patronato, ConseJo -
Directivo y Director. as! como las facultades de cada uno de e--
llos. Analicé las reformas que han tenido diversos articulas de -
la Ley Organica del Instituto Cultural Cabañas, los cuales no ci
to porque no tienen nada que ver con el tema que es materia de e~ 
ta tesis, sino con puntos aledaños que mas que acercarnos, nos -
desviar!an del tema. Fue muy interesante para mi, la publlcación
de fecha 20 de agosto de 1992, relativa a la Secretarla de Cultr.ra 
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la cual queda dividida ya de la Secretarla de Educación, surglerr 
do como organo de la Administración Pública Estatal, a quien com 
Pete formular Y eJecutar la polltlca ucltural del Gobierno del -
Estado. 

En el anexo de tesis, número -26, es posible consultar CQ 

Pias fotostáticas de los decretos mencionados, en caso de exis-
tlr alguna duda. Si los he traldo a colación es porque ha sido -
mi intención estudiar a fondo la polltica y las instituciones de 
Jalisco, a fin de sacar a luz las conclusiones que Juzgo pertl-
nentes. Baste decir que lo leido hace mención de establecer los
llneamlentos que se crean pertinentes incluyendo esferas Jurldl
cas, pero en ningún articulo se hace hincapié especlflcamente en 
la posibilidad del surgimiento de fideicomisos. Sin embargo ha -
sido importante la consulta de esta blbllgrafla, para sustentar
los puntos que menciono, los cuales concluyen en el Inciso si--
guiente. 
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Inciso DI del capitulo 111: Conclusiones. 

En el presente capitulo vimos los antecedentes del fideic~ 
miso: Proyecto Limantour (19051, Proyecto Cree! (19241, la Ley -
General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios
de 1924, Proyecto Vera Estaño! (19261, Ley de Bancos de Fldeicoml 
so (1926), Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 Y 1941. 
Vimos también la evolución de la palabra "fideicomiso", desde su
equivalencia al trust en 1924, hasta su regulación en la Ley de -
Bancos de Fideicomiso (Junio de 1926) y su definición actual en -
la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito de 1932, que -
en su articulo 346 dice: "En virtud del fideicomiso, el fideicoml 
tente destina ciertos bienes a un fin licito determinado, encomerr 
dando la realización de ese fin a una institución fiduciaria". 

Al tratar la naturaleza del Fideicomiso vtmos las opiniones 
de distintos Juristas como lo son el panameño Al faro, la de Rodal 
fo Batiza, Rodrlguez Rodrlguez, Luis Muñóz, la opinión de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y la de otros tratadlstas.Err 
numero aqul solamente sus nombres, ya que las opiniones de los -
mismos se encuentran completas en el inciso al del capitulo JI! -
de tesis. Baste aclarar que me adherl a Ja del Lic. Carlos Dáva-
los MeJla, quien considera que en el caso de la naturaleza del fl 
deicomJso "conocer el fin al que se destinan los bienes es lo que 
determina su constitución, y lo que, a su vez, permite conocer la 
amplitud de la posesión y la Propiedad del objeto; es una afecta
ción que debe entenderse estrictamente en los terminas del acto -
mediante el que se real izó, y puede involucar la transmisión de -
la propiedad, la entrega parcial o bien, la venta misma; no es la 
naturaleza del fideicomiso tramsmi tir la propiedad o el dominio --
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sino afectar parte de un patrimonio a la constitución de otro pa
trimonio autónomo, que no por ello debe considerarse como la pro
piedad de una persona especifica {patrimonio/personalidad), sino
como un cúmulo de bienes suJeto a las reglas especiales que su dug_ 
no deseó realizar y su eJecutor consintió en llevar a cabo". 

Mientras que Dominguez Martlnez nos habla del fideicomiso cQ 
mo negocio unilateral en su constitución y acto contractual en su
eJecución, el Lic. Carlos Oávalos MeJ la nos dice que esos dos mo-
mentos coinciden en el tiempo y que si falta alguna de las voluntª 
des necesarias para llevar a cabo el fideicomiso, es decir dos, no 
se realiza. 

De todos los autores estudiados, es Dávalos MeJ la quien me -
parece el más acertado pues no se deJa llevar por un solo punto de 
vista .. sino que en su eclectisismo amalgama las opiniones de varios 
tratando de encontrar el camino correcto. Se concluye as! que en -
el f ldelcomlso hablamos de una transmisión especial, que lo mismo
Involucra a la propiedad que la posesión o somete limites a la Prl 
mera. * 

Estudiamos al fideicomiso como contrato mercantil y bancario 
porque su perfeccionamiento coincide con la teorla general de con
.tratos privados, la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédi
to lo reglamenta y'11os dice en el articulo 350 primer párrafo que
solo las Instituciones de crédito autorizadas pueden ser flducla-
rlas. DiJlmos también que era un contrato fiduciario porque trasml 
te de buena fé al fiduciario Jos bienes del fldelcomltente para bg_ 
neflclo del fideicomisario. 

Igualmente expresé que tuve dudas sobre lo que ocurre cuan
do no se designa la lnstl tuclún fiduciaria, existiendo unlcamente
la declaración un! lateral de la voluntad por parte del fidelcornltente 

*Lic. Carlos Dávalos MeJla. Edlt. Harla.Tltulos Y contratos 
de crédito, quiebras. 
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al crear el fideicomiso. El articulo 350 en su segunda y tercer -
parte me' sacó de dudas al estipular que sino se designa nominal-
mente la Institución fiduciaria. 'se tendrá por designada la que -
eliJa el fideicomisario o. el Juez de primera Instancia del Jugar 
donde estuvieren ubicados los bienes, de entre las instituciones
expresamente autorizadas conforme a la Jey. Establece el último -
párrafo del citado articulo que cuando la institución fiduciaria -
no acepte. o por renuncia o remoción cese en el desempeño de su -
cargo, deberá nombrarse otra para que Ja substituya. Si no fuere
posible esta substitución cesará el fideicomiso. 

En el inciso bl del capitulo 111 vale la pena comentar que
aparte de las figuras constitutivas del fideicomiso, esto es: Fi
deicomi tente, Fiduciario (y su delegado) y el Fideicomisario, as! 
como de los articulas que según la Ley General de Tltulos y Operª 
clones de Crédito reglamentan su participación en el fideicomiso, 
estudiamos las distintas clases de fideicomisos y \a forma de ex
tinción de ellos. Hablamos as! de fideicomiso de inversión, garan 
tia, e hicimos hincapié en el fideicomiso público. 

Es muy importante destacar lo último porque al final del -
inciso citado se ve con toda claridad que aunque la legislación -
mexicana regula los campos de su actividad, a través del decreto
establecido por el gobierno federal en 1979, se dirige basicamen
te a necesidades socioeconómicas muy precisas en las que la cult~ 
ra sale sobrando. Baste echar una mirada a todos los fideicomisos 
de que hice mención, los cuales para no ser reiterativa se encuerr 
tran al final del inciso bl del capitulo Ill. Se observará que de 
los 24 mencionados, unicamente dos de ellos tienen un matiz rela
tivo a la cultura y son Jos siguientes: Fideicomiso para el sost~ 

nimiento del patrimonio indlgena del Val le de Mezquital y el Fl-
deicomiso para la Cineteca Nacional. Se puede colegir de esto el
poco interés que nuestras autoridades tl enen en e 1 desenvolvimiento 
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y meJor!a de nuestro patrimonio y tradiciones art!stlcas. Mientras 
que se estipula con todo detalle la participación del EJecutlvo -
Federal, de las Secreta:-!as de Hacienda y Crédito Público, asl CQ. 

mo de la de Programación y Presupuesto, como de las fiduciarias Y 
de la Comisión Nacional Baocarla y de Seguros, ya en la práctica -
vemos con tristeza que las directrices son meramente económicas.
A pesar de que los incentivos de deducciones reglamentados por -
la Ley del Impuesto Soore la Renta permi tlr!an una participación 
mayoritaria en ese campo, tal y como lo reglamenta el articulo 24 
de la citada Ley, el que se menciona el inciso el del capitulo --
11 l. 

Por lo que respecta a la consitución del fideicomiso vimos
en el Inciso el del mismo capitulo la reglamentación establecida
por la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, as! como
del Código Civil !articulo 1794): "Para la existencia de un con-
trato se requiere: Consentimiento; 11. ObJeto que pueda ser mate
ria del contrato. Estudiamos también el articulo 1798 del Códlgo
Clvl l que menciona a las personas hábiles para contratar e hiel-
mas mención de otros del mismo estipulado: 24, 646. 647,643, 1295 
(fideicomiso testamentario) y 1305: capacitados e Incapacitados -
para testar. 

Estudiamos que aún sin señalar fideicomisario el fideicomi
so es válido siempre que su fin sea licito y determinado <articu
lo 347 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito>. -
Asimismo vimos que dentro de este rubro entrarlan los fidelcoml-
sos creados para fines culturales, ecológicos o de beneficencia.
o el que se autoriza a favor de concebidos <articulo 359, frac--
clón segunda de la citada ley), 

Las diferencias entre obJeto del fideicomiso y fin quedaron 
ampliamente resaltadas. Vimos que los primeros son los bienes que 
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el fldelcomltente va a afectar, siempre y cuando no sean estrictª 
mente personales de su titular y existan en la naturaleza (Código 
Civil,artlculo 1825), el fin se encuentra ligado al destino del -
contrato: licito <articulo 346 de la Ley General de Titules y Op~ 
raciones de Crédito) y que está claramente determinado <artlculo-
347 de la misma ley), 

A lo largo del Inciso el del capitulo 111 nos queda claro -
oue aún en el caso de que el fideicomitente se designe beneficia
rlo Y que los bienes regresen a él, no implica que el fideicomiso 
no es traslativo de dominio, ya que en ese caso especifico -como 
ya se explicó-, deberla existir una doble trasmisión de propiedad 
del fldelcomltente, fiduciario y fideicomisario. Dicha transml--
sión se suJeta a las reglas de propiedad fiduciaria, es decir el
Interés de latransmlslón estriba en un fin posterior, por lo cual 
el legislador consideró que el fidelcomitente no deberla tener la 
propiedad directa y hubo de autorizar al fiduciario para hacerlo

. en los termines del acta constitutiva del fideicomiso. Por lo tarr 
to el patrimonio del fideicomiso es autónomo, independiente de -
otro Jurldlcamente hablando y se encuentra bajo la dirección del
fiduciario, a quien se le transmitió la propiedad del mismo para -
el fin último. 

También hemos observado con claridad los requisitos de vall 
déz del fideicomiso, es decir, según lo establece la Ley General
de Titulas y Operaciones de Crédito; por escrito Y ajustándose a
las términos de la legislación común sobre transmisión de los der~ 
chas o la transmisión de propiedad de las cosas que se den en fl-
deicomiso <articulo 352l. 

Por su parte el fideicomiso testamentario está regulado por 
los articulas 1501 y 1511 al 1520 del Código Civi 1: Testamento or 
dinarlo o especial; Público abierto, público cerrado, Ológrafo, : 
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en el primer caso y en el segundo: Privado. Militar. Marltlmo o-
hecho en pals extranjero. 

Hemos hablado del fideicomiso sobre Inmuebles <articulo 353 
de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. as! como -
del que recae en bienes muebles <articulo 354 de la misma ley), -
Baste aqul mencionarlos para evitar la reiteración de articulas -
ya dichos. 

Resumiendo. dij Irnos que actores del contrato de fideicomiso 
indispensables lo son el fldelcomltente y fiduciario, no as! el -
fldelcomlsarlo o beneficiarlo, según hemos visto en el desarrollo 
de la tests, por qué. 

En la segunda parte del Inciso cl del capitulo lll quedó e~ 
tablecldo el ejemplo del fldelcomtso que en materia cultural se -
encuentra realizando la Comisión México-E.U.A. para la Educación
Y el Intercambio Cultural. De este fideicomiso escudriñamos los -
hechos: Convenio bilateral que firmaron durante la entrevista so~ 
tenida en Monterrey Nuevo León, los Presidentes Carlos Salinas de 
Gortarl y George Buch, el 27 de noviembre de 1990 cuando se fundó 
la Comisión mencionada. 

Dicha Comisión ya existla desde I948, puesto que en al año 
de 1946 el Senador de Arkansas J, Wllllam Fulbright, dló su nom-
bre a un proyecto de programas de becas que tiene ese nombre. Es
pues de suponer que la iniciativa vino de los E.U.A. ya que los -
datos de Jos fideicomisos públicos de ~ue hablamos en los lnclsos 
pasados tienen como fecha el año de 198Ii el IS de enero en que -
fueron publicados en el Diario Oficial.Podemos ver en ellos la PQ 
ca importancia, casi nula que el Ejecutivo Federal de aquellos a
ños demostraba a la cultura. De 24 fideicomisos que se mencionan, 
solo 2 tienen una implicación cultural. 
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Como quiera que sea, la Secretarla de Educación Pública y
Ia de Relaciones Exteriores, aportan recursos a la Comisión de -
que se hlso mención, la cual enmarca -ya Jo vimos-, al Fondo Na-
clona! para Ja Cultura y las Artes, Ja Fundación Cultural Banco-
mer y la Fundación Cultural Rockefe!Jer, que reciben además dona
ciones privadas susceptibles de ser deducidas de Impuestos en am
bos paises. 

Repito que es verdaderamente triste que existiendo los re
sortes legales adecuados, los fondos o fideicomisos para actlvldª 
des artlstlcas no se hayan promovido más y que sea hasta la fe--
cha, en las inmediaciones de la firma del T.L.C. cuando se empie
ce a mover 1 o que debió l1acerse desde hace muchos años. La pérdi
da del patrimonio artlstlco y cultural que hemos venido sufriendo 
los mexicanos obedece a un ceguera de nuestros representantes cul 
turales que deJan escapar las meJores oportunidades de rescatar -
Jos valores de que hablo, simplemente por falta de Interés en el
tema. Vimos como durante la Cumbre Iberoamericana no se Plantea-
ron fideicomisos latinoamericanos en apoyo del arte y los artis-
tas de México, Jalisco e Iberoamérlca. Y digo Jalisco porque la -
Cumbre se llevó a cabo en GuadalaJara, donde las autoridades del
ramo no presentaron ·ninguna propuesta serla a desarrollar firme-
mente hacia futuro. 

As! pues, hemos de conformarnos y enaltecer lo que la Comi
sión hace ahora, llenando o tratando de llenar el vac!o de los m~ 
chas años en que no hicimos.Esta apaya Artesa: representación, danza, 
teatro Y música. Festivales y giras en cada nación, dando priori
dad a las binaclonales. Museos y artes visuales; exhibiciones de
Pintura, escultura y fotografla contemporanea, intercambio de ar
tistas visuales. Proyectos bibliográficos. publicaciones, traduc
ción Y estudios culturales. Permite la participación en simposios 
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relevantes, conferencias y juntas en un pa!s, de los artistas -
del otro. Intercambio de expertos en conservación, restauración
Y manejo de museos. En el inciso el del capitulo IlL anexé un -
eJemplo de proyecto a participar en dlcha Comisión. Este, tlene
como sustento la actividad oue el instituto México-Norteamerica
no de Jalisco ha desarrollado en el Estado y consiste en crear -
talleres con jovenes norteamericanos dentro del área de la que -
se habla, as! Cüll'O promover exposiciones de artistas de México y
E.U.A. en el foro de Arte y Cultura de Tapalpa, Jalisco. Cabe hª 
cer notar que las autoridades de la entidad no tienen ninguna in 
tenclón de desarrollar un trabajo art!stico serio en el sur de -
la entidad y que fue el deseo de intercalar zonas de baJos recu[ 
sos económicos, pero con una gran potencialidad creativa, con el 
trabal o que ya ha maneJado el Instl tu to Cultura! Méxlco-Norteam~ 
ricano de Jalisco. 

Tipos de propuestas como la anterior corresponderlan más ---. 
bien a un fideicomiso para el desarrollo lntermunlcipal en el ef 
tado, pero de la voluntad pol!tlca para llevarlo a cabo en Jallf 
co se carece, as! como de la visión. No queda mas que, como el -
nombre del proyecto lo dice, tratar de abrir: "Una ventana a dos 
culturas", que puede ser buena o mala, favorecer o perJudlcar, -
pero que al fin Y al cabo es la única, dado el poco deseo de --
abrir puertas·mayores. En las conclusiones generales de tesis, -
abundaré más sobre el tema. Quiero agregar unicamente que en los
decretos Jalisciense que se estudian al final del Inciso el del
capitulo II!, relativos a instituciones culturales en el estado, 
no encentre nada especifico relativo al posible maneJo de fldei
comlsos y que la Secretarla de Finanzas ·del estado, no tiene un
solo fideicomiso publico cultural que en la actualidad se encuerr 
tre maneJando. Debo recordar aquI las palabras del Lle. Luis Zen 
teno, asesor de la Secretarla de Finanzas en el area de fideico
misos, quien hizo hincapié en el hecho de la Inversión tan baJa
per captta dentro del área cultural y educativa. Pasaremos segul 
damente a las conclusiones generales de tests. 
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Inciso E> del capitulo 111: Conclusiones generales de
tesis: Resumen de las conclusiones de los capltulos 1, 
11 y 111, además: 

-Propuesta de fideicomiso público en materia cultural -
como modelo para la polltlca lntegraclonista latlnoamg 
rlcana del Lic. Carlos Salinas de Gortari. 
-Participación de Iniciativa Privada y estado en base
al modelo que lleva acabo la Comisión México-E.U.A. Pª 
rala Educación y el Intercambio Cultural. 
-Propuesta de fideicomiso cultural para realizar den-
tro del Estado de Jalisco dando prioridad a proyectos
de corte lntermun!cipal. 
-Perspectivas de los fideicomisos· culturales señalados, 
a corto, mediano y largo Plazo. 

En el capitulo 1 vimos como el momento polltlco y económico
que vive nuestro pa!s es de apertura ante las Inmediaciones de la 
firma del T.L.C. También contemplamos que la polltica exterior -
del Lle. Carlos Salinas de Gortari abre diversas perspectivas en
ámbitos variados, según los tratados que se han ido firmando: con 
la e.E.E., Canadá, el Grupo de Jos Tres, etc ... Comentamos que uno 
de los más importantes Impactos en la apertura económica es que -
estimula la investigación nacional, Pero sin embargo, el ámbito -
de la cultura refleja carencias. Varias opiniones sobre la cultu
ra en general fueron citadas, enfatizando la de la Lic. Julia FlQ 
res, Coordinadora de la Casa del libro de la UNAM, quien dice que 
existe en nuestro medio una concepción mal entendida del término
cuitura, debido a que es utilizado por practicamente todo tipo de 
manifestaciones humanas, desde la polltica y la economla hasta el 
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arte y la vida cotidiana. Dice además la Lic. Flores que la falta 
de dicha definición correcta no permite abordar a lo mexicano co
mo rescate del pasado nacional, lo cual aunado al surgimiento de
una inquietud generalizada sobre la Importancia de la identldad,
reglones, los movimientos y los suJetos sociales, darán un gran -
desarrollo al estudio de la cultura en el campo de la sociologla. 

Ahora bien, si las intenciones de México tal y como hemos ve
nido estudiando son las de cambiar hacia el exterior su imagen de 
gran deudor y convertirse en punto clave entre E.U.A. Y Canadá, -
que encuentre coyunturas propicias no sólo para él sino para sudª 
mérlca; los engranaJes de la cultura deben cambiar en varios pun
tos. A través de la misma deberá buscarse propiciar la lnversión
extranJera en ésta área descuidada, asi como también establecer -
de manera práctica las figuras más apropiadas para desenvolver -
las ramas artlstlcas cuyo quehacer no ha tenido el crecimiento dg 
bldo. 

El hecho de mirar a la cultura solo como el envoltorio de si
tuaciones polltlcas y comerciales, Propicia estancamiento en va-
rias zonas del arte. El Interactúar a nivel pals no solo con las
potenclas del norte sino con centro y sudamérlca es la clave para 
un florecimiento a nivel contlental. Sabido es, que América del -
Sur ha propiciado en demas!a aspectos de carácter teatral que en
Méxlco se encuentran enmohecidos y que mientras que el Convento -
firmado con la e.E.E. da importancia a proyectos editoriales lltg 
rarlos, con Sudamérica, más próxima en raigambre y circunstancla
geográfica, no tenemos nada parecido. 

Por otra parte, el permitir que varios puestos culturales --
sean accesibles unicamente por cuestión de padrinazgo, propicia -
un rezago en lineamientos culturales, ya que cada nuevo Jefe en -
cuestión, se debe a un grupo polltico y muchas veces son personas-
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carentes de todo esplritu artlstico que ostentan una plaza por -
amistad o compromiso. No comprenden lo que está más allá de su -
inercia buroctática. 

Mientras que las instituciones fiduciarias tienen un delegado 
especifico dentro de sus oficinas para tratar este tipo de asun-
tos con las personas que requieren información al respecto, las -
instituciones culturales, en su gran mayorla carecen de personal 
capacitado en el ramo. Se es sub-Jefe del Departamento de Bellas
Artes, después de haber sido ama de casa y Contador General de Ja 
Secretar la de Educación y Cu I tura después de terminar I a carrera
de f!sico nuclear. Esto, es bien conocido de todos en variados e~ 
tratos, pero si bien pudo hacerse y se hizo en otras administra-
clones, en los momentos en que vivimos, tal situación merece el -
nombre de suicida. lPor qué? Porque nos encontramos ante un procg 
so coyuntural de engranaJe ante potencias fuertes y ante la vista 
de otras, que esperan lineamientos propicios de México, porque -
la inversión extranJera está fluctuando y en este renglón no ex!~ 
te. Es por lo tanto el momento en el cuaL sino abrimos los oJos, 
los más adelantados serán quienes nos ordenen lo que debemos ha-
cer, como ya está ocurriendo en los renglones dentro de los cuales 
nos llevan ventaja. 

México debe tomar a su cultura con toda la seriedad de que hª
ce gala en los renglones económicos, no corno una caja a la cual -
se le Pone un moño para que se vea bonita. La cultura no es envol 
torio, etiqueta, sala de exhibición para tomar un brindis, es ra
zón de ser y SER mismo de un pueblo. Vimos ya en el foro de la in 
dustria editorial y maderera las posibilidades de una redituabill 
dad mayor, hay que buscar el resto. Soy de la opinión de que fo-
ros de consulta con especialistas, encontrarán las posibilidades
de inversión y buscarán las figuras propicias para el estableci-
miento de fideicomisos públicos en las áreas descuidadas; dando -
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por suoüesto importancia también a la oarticipación privada, como
es el caso del fideicomiso que maneJa la comisión México-E.U.A,, -
del cual hemos venido hablando. 

La actividad cultural esta siedo perdida -ya lo diJe-, por --
instituciones oficiales, no me refiero al decir esto a que no exi~ 
tan patronatos, comisiones, casas de cu! tura, conseJos, etc ... sino 
a que los Proyectos fuertes que hacia el exterior se ven, se hayan 
cada vez más inmersos dentro de la participación de la I.P. que ha 
ido ganando terreno con ellos. Lo último era de esperarse dada to
da la Inercia cultural que ha sufrido México desde siglos pasados. 
Nuestras ralees se han devastado en ciudades y campo, el talento -
mexicano se apoya sólo con padrinazgo, en las zonas lndigenas se -
preserva la cultura propia por Jos habitantes de las mismas, pero
no existen los apoyos para que as! siga ocurriendo. No existe tam
poco un centro coordinador de proyectos especificas culturales pa
ra toda América. Los cursos del Festival Cervantino llegan unlca-
mente a 1 a e i udad de México, GuanaJ uato y Ja Japa pero no a otros -
lugares de la República. Tenemos a nivel pafs una carencia de ase
sores Profesionales en la materia de cultura, ya que los puestos -
-lo vimos-, son ocupados por amigos y amigos de los amigos. La In
fraestructura para el desarrollo de la cultura propia se da poco,
Ias actividades blnaclonales surgen nada más en relación a las po
tencias de primer orden; las directrices para un desarrollo mayor
exlsten, pero no concuerdan con las acciones de orden concreto. -
Frente a las Inmediaciones de la firma del T.L.C. se da rienda --
suelta a Ja investigación, más no a·sr a Jos proyectos de tipo cul
tural propios y a otros con naciones más afines. De esta manera, -
nos preguntamos lpor qué no hacer uso de 1 f i de i com 1 so Púb 1 i ca en -
materia cultural para subsanar parte de las carencias? 

El camino abierto para la Integración latinoamericana no se si 
gue. Vimos en el inciso al del capltulo 11 de tesis, que a pesar=-
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de haber sido Guadalaiara la sede la Cumbre lberoaméricana no se
trabaJó en proyectos a nivel estatal subsidiados por un fideicoml 
so público y que por lo mismo no es posible el apoyo intermunici
pal ql área cultural, ni mucho menos pensar en un salto a América. 
Debo aclarar que cuando digo esto, no me refiero a que no exista
por alll uno que otro fideicomiso en la materia, sino a que no se 
ha generalizado su uso en toda la extensión posible que lo ameri
ta. No es cuestión solo de visión ni de voluntad polltica, sino -
de incidir en factores de col1esión propia con las naciones que -
nos son similares en lengua, tradición y ratees. Al no valorar -
los proyectos lntermuntcloales y hacerlos a un lado, se imponen -
directrices que por el mismo hecho de ser impuestas no conllevan
ª un florecimiento estatal en el ámbito de la cultura, mismo que
se refleJa a manera nacional. La no valoracióln de lo que somos,
conduce a la pérdida de lineamientos que deseamos ganar en rela-
ción a otros; es decir, no puede conducir a los demás, quien no -
sabe quien es el mismo. 

La visita de la gobernadora de Texas a Jalisco, Sra. Ann Rl-
chards, en octubre de 1991 nos hizo ver que las relaciones econó
micas, educativas y clentlficas, son antes que las culturales. Rg 
cardemos también que el Lle. Casio Vidaurrl -gobernador con ! Icen 
cla-, menciona en su tercer Informe al Fideicomiso de Fomento Mi
nero, al Fondo de Garantla para la pequeña empresa turlstica en -
el estado, al l1echo de que a través de FONATUR se otorgaron crédl 
tos hasta por 54,000 millones de pesos, más sin embargo no señala 
un solo fondo o aportación hacia la cultura Jalisciense. 

En relación a Texas, es necesario implementar programas de CQ 

nacimiento mutuo en base a las propuestas e intereses propios, ya 
sea de Jalisco o de Texas. Para nosotros, es posible la búsqueda
ª través del sistema fideicomisario de un fondo que permita el --
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establecimiento de estos programas mutuos que definan para Jalisco 
redltuab!lldad en imagen (por medio de la t.v.J. tradiciones y --
ralz cultural auténtica. No podemos permitir que se nos vea como -
"mex!can curios•. sino exponer las propuestas que reflejen ante -
nuestros vecinos todo el ser de México. 

Sl con el Convenio Ja! !seo-Texas ganamos en agricultura. lnge
nlerla. medio ambiente. comunicación y educación. es necesario a-
portar más en áreas culturales donde el fideicomiso no se ha ejer
citado y que mencioné en el párrafo anterior. Los programas de a-
preciaclón mutua son vitales en este tipo de convenios y el meca-
nlsmo optimo; el del fideicomiso. 

Un año después de la primera cumbre iberoamericana. hace falta 
saber con los resultados en la mano, que tanto se logró en la lntf 
gración americanista de que habla la POlltlca exterior del Lic. sª 
linas de Gortar!. Tendrlamos que preguntarnos si el mecanismo del
flde!com!so se d!ó con tanta facilidad como ocurrió en los E.U.A. 
Y Canadá y si los proyectos son Sudamérica fueron tan susceptibles 
de llevar a cabo como se esperaba. 

Retomo lo mencionado en el Inciso el del capitulo II de la prf 
sente tesis, que habla de la Cumbre lberoamér!cana: las lntenc!o-
nes de los mandatarios son abundantes pero la integración no es SQ 

!!daría del patrimonio y de la herencia cultural de América Latina. 
puesto que los mecanismos jurld!cos que servirlan para llevarla a
cabo no se establecen en la misma. Como d!Je al final del Inciso -
el del capitulo 111 de tests. antes de anexar el proyecto b!nac!o
nal: "Una comisión latinoamericana para el Intercambio Educativo y 
Cultural. dentro de las ramas art!st!cas afines de los paises his-· 
panoamer 1 canos es un requ l s l to de primer orden para poder 11ab lar -
de !ntegraclon!smo. No me explir.o y Jo vuelto a repetir, ¿por qué
s! con los E.U.A. Y con Canadá. los caminos Jurld!cos se han -----
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buscado, a través de fundaciones, fondos, aportaciones de gobier
nos y de iniciativa privada en el primer punto y de un acuerdo en 
el segundo, esto no ha sido posible en el caso de América Latina? 

Deber!amos resumir Jo anterior como falta de voluntad pol!ti
ca, carencia de visión en proyectos de orden cultural y Ja ausen
cia de asesores preparados legalmente que indiquen a los funcionª 
rios en el ramo, las perspectivas y posibilidades a realizar den
tro de las ramas culturales de que hablamos. 

Si durante la Cumbre Jberoaméricana no se buscó o buscaron -
las coyunturas pol!ticas necesarias para triangular caminos cultll 
rales entre estados vecinos, creo que es el momento de hacerlo, -
porque México se encuentra a punto de firmar el T.L.C. con E.U.A. 
y Canadá. Es más que antes necesario revalorar el trabajo que se
encuentra haciendo la Comisión binacional para el Intercambio Edil 
cativo y Cultural México-E.U.A. para tomar su modelo de fideicoml 
so como ejemplo a seguir en situaciones de corte similar. Tendrlª 
mas asl, en Jo que toca a América Latina: 

-Una Comisión México-Latinoamericana que englobarla: 
-Fondos de Cultura y Artes de distintos paises hispanoamerlcª 

nos._Diversas fundaciones culturales de Iniciativa privada, enca
minadas al mismo punto. 

-Una fundación cultural mexicana que buscara el establecimierr 
to del régimen de fideicomiso para promover las a·rtes en Jos res
pectivos paises latinoamericanos. 

De esta forma se contarla no solo con fondos de gobiernos de
la región, sino con aportes de iniciativa privada susceptibles de 
deducirse de impuestos. 

Aparte de las ramas que la Comisión binacional para el ínter-
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cambio Educativo y Cultural México-E.U.A. maneJa, podr!a anexarse
una más que serla la que contempla ta cultura popular, en la cual
nuestros paises son ricos. Tendr!amos as! propuestas que abarca--
r!an desde patrimonios artesanales CTonalá es un eJemplol que se -
encuentran en villas alfareras, hasta catálogos de fiestas tradl-
clonales latinoamericanas por paises, danzas populares, herbolaria, 
sistemas Jurldlcos lndlgenas, arte popular en América Latina, ta--
1 leres de historia oral para lndlgenas -recuérdese el caso de los 
hulcholes-, etc ... los motivos para establecer fondos de fideicomi
so que promovieran estas áreas son muchos; falta la voluntad pol!
tlca de ! levar a cabo el lntegraclonlsto del cual tanto se pregona. 

Por lo que atañe a la participación de Inlcltlva Privada y es
tado en base al modelo que lleva a cabo la Comisión México-E.U.A.
para la Educación y el Intercambio CulturaL hemos dicho ya que se 
rea 11 za con fondos gubernamental es y con apor tac 1 ones pr 1 vadas de
duc t bles de Impuesto. Lo mismo podrla hacerse en el caso de Améri
ca Latina, fortaleciendo con ello no solo la cultura sino la partl 
clpaclón para este tipo de Proyectos. Me parece lncrelble que a la 
Comisión México-E.U.A. tengan que entrar propuestas de trabaJo co
mo la que anexé al final del capitulo 2, Inciso dl; las cuales de
ber!an estar apoyadas por el propio estado y no por otro. La Iner
cia de nuestras autoridades culturales no tiene limite; hablo espe 
c!ftcamente de mi estado; Jal !seo, en el cual a pesar de haber si= 
do la sede la Cumbre Ibérica no se dieron avances de facto, condu
centes a caminos de Jure. 

La propuesta de fideicomiso cultural para realizar dentro det
estado de Jalisco, dando Prioridad a proyectos de corte lntermunl
clpal no se ha realizado. Al respecto diré que estuve Investigando 
en 4 lnstl tuclones fiduciarias sobre el tipo de fideicomiso cu! tu
ra! del que he venido hablando para saber si exlst!a alguno en su 
género dentro de la reglón. El resultado fue el siguiente: 
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-Banca Promex: No hay, los que tienen son encaminados hacla
turtsmo, o fondos de garantla, o para extranjeros. 

-Banco Banpals: No hay, manejan pocos y se orientan al ren-
glón lnmobtllarlo. 

-Banca Serfln: Manejan~ proyectos; uno de ellos hacia la fl 
!armónica. 

-Banamex: Aparte del que maneja la Comisión blnaclonal, ex!~ 

te un fldetcomlso o fondo cultural, constituido con aportaciones 
del gobJerno federal; se presenta el estudio y se hace un sub-con 
trato al que se le denomina para cada estado. 

Véase de lo anterior el poco manejo que la figura del fldelcQ 
miso tiene en nuestro estado. Esto es a todas luces negativo, -
porque sl por una parte las lnstttuclones culturales no trabajan
como debieran, serla de esperar en el fldetcomtso una suplencia a 
todo aquello de lo que se carece. Reitero que la Iniciativa prtvª 
da Iré tomando poco a poco las riendas de un quehacer que el estª 
do rechaza por Inercia o Ineptitud. Lo vimos ya en el caso del -
Convenio Jalisco-Texas: las actividades ganaderas, agrlcolas y r~ 
lattvas a lngenlerla en primer término; lo cultural en segundo y
dentro de ello primeramente lo educativo. Lo meramente artlstlco
al final, como un ensamblaje o caja de resonancia para que el re~ 

to del Convento se vea bonito. Los programas de conocimiento mú-
tuo con un estado que supuestamente va a Interactuar tanto con nQ 
sotros, no existen. De nuevo me pregunto loor qué, sl tenemos el
ejemolo tan cercano de lo realizado por Ja Comisión blnaclonal? -
Parecer!a que nuestras autoridades no solo se niegan a ver los cª 
minos jurldlcos més propicios, stno que le temen a este tipo de -
real l da des. 

Por último diré que las perspectivas de los fideicomisos posl 
bles de que hemos venido hablando, a corto, mediano Y largo plazo, 
son las siguientes: 
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Con América Latlna y íexas: 
-Imagen hacia el exterior que contribulrla a una derrama -

económica en el renglón turlstico (a mediano Plazo). 
-Un meJor conocimiento de los estados (a corto plazo). 
-Propietaria el acercamiento entre los mismos Y estrecharla-

sus lazos en otras esferas (a corto Plazol. 
-Tendrla congruencia con las pollticas que se pregonan (a -

corto plazo). 
-Ayudarla a establecer foros en la materia, que lnclulrlan

propuestas de Infraestructura cultural (recuérdese que el Grupo de 
los Tres hablaba de una casa de la Cultura Lationoamerlcana, que
aún no se hace pero la cual existe la Intención de realizarla). -
Pues bien, esto serla a mediano Y largo plazo. 

-Se llevarlan a cabo proyectos de envergadura en las áreas -
dónde cada estado fuera mejor, por eJemplo; sudamérica lo es para 
el teatro y con ninguno de sus paises tenemos un proyecto que di
rectamente lo relacione (a largo plazo). 

-ManeJo favorable de prensa y su repercuclón a nivel nacional 
e internacional len los tres plazos previstos). 

-La creación del centro hispanoamericano que funcione ayuda
rla a la formación de agendas de instituciones culturales dispue~ 
tas a operar baJo la vla de la cooperación, que presentaran pro-
puestas a la Comisión México-Latinoamericana para obtener fondos
encaminados a sus proyectos (a mediano y largo Plazo), La investl 
gactón en materia de cultura no serla algo Inalcanzable o de difl 
cil acercamiento. 

Por lo ·que respecta a un fldetcomlso cultural para el estado
de Jalisco, que puede realizarse con fondos gubernamentales y de
lnlciattva privada, la intención primera es la relacionada con el 
ámbito intermunlcipal. Como ya lo mencioné, se nos imponen miga-
Jas de cultura, los proyectos de grupos municipales no se apoyan
no solo Por fa\ ta de fondos, sino por fa\ ta de· visión y de ------
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entusiasmo. La propuesta que ~ago en el Inciso dl del capitulo 11 
de tesis, serla muy viable de esta manera: 

-Se fiJarlan las pollticas a seguir en el área artlstica <a
corto Plazo>. 

-El Presupuesto de la Secretarla de Cultura <en formación) se 
verla aumentado, lo mismo que la actividad y la proyección artls
tica <a corto Plazo>. 

-Habrla una relación directa entre las pollticas del eJecutl
vo estatal (Convenio Jalisco-Texas> y la del ejecutivo de la na-
ción (fideicomiso Cultural Bancomer-Comisión binacionall. Esto a
corto Plazo. 

-La Cultura Popular tendr!a un marco económico mayor para su
estudio, que se realizarla con apoyo gubernamental y de l.P,, !o
que repercutirla grandemente en los municipios más aleJados, eJ;
los de la zona hulchola <a mediano y largo plazo l. 

-El asesor cultural se convertirla de esta manera en alguien
simi lar al delegado fiduciario y verla con agrado su puesto, no -
como el resultado de un mero compadrazgo, 

-Las extenciones del festival cervantino en materia de cursos, 
Podrlan ser llevadas incluso a ámbitos intermunicipales si se con 
tara con los fondos y la proyección de un fideicomiso que expresª 
mente pudiera o estuviera dedicado a acercar ese tlPo de propues
tas Ca corto Plazo>. 

-El proceso de apertura hacia el exterior que ha llevado a cª 
bo el Lic. Salinas de Gortarl, tendrla un corolario estatal demo
crático que no serla unicamente aquél en el que participan un só
lo grupo cultural o sub-grupos Ca corto plazo>. 

-El talento Jalisciense se apoyarla sin limite de edad, al -
igual que la participación intermunlclPal; dividiéndola en diez -
regiones susceptibles de financiamiento via fideicomiso con apor
taciones deducibles de impuesto Ca corto plazo). 

-La capacitación de grupos artlstlcos a nivel medio har!a ver 
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el producto cultural corno una esfera de inversión de la cual no se 
ha hablado <a mediano y largo plazo). 

-Si la actividad cultural es tílangulada por zonas, podr!anse 
conveniar apoyos del fideicomiso con los municipios más ricos, -
igual que serla factible hacerlo con paises latinoamericanos <a -
corto Plazo), to cual puede ser apoyado por et centro de asisten
c la de América de 1 Sur, de oue ya hemos hecho mene Ión. 

Unicamente estableciendo una revaluación (por parte de las a~ 
tortdades culturales en los diversos estados,de la pot!tlca de -
apertura exterior del Lle. Carlos Sal !nas de Gortarl por una par
te, y en Jalisco, de las carencias que muestra el 111 Informe de
Goblerno del Lic. Casio Vidaurrll, será como se llegue a la con-
clusión de que solo haciendo uso de las figuras Jur!dicas más ap
tas saldremos adelante como pais y estado. Dentro de las últlmas
se encuentra el fideicomiso público en materia cultural, que ha -
sido maneJado poco, pero cuya esfera de acción está creciendo ca
da dia más en México. 

Dentro del capitulo 111 de la presente tesis, hice mtnuc!oso
hlncaplé en lo que es el fidelcom!so, su definición y el mecanis
mo legal que lo establece; al Ir paso a paso estudiando cada uno
de los artlculos de la Ley General de Tltulos y Operaciones de -
Crédito, que lo regulan; as! como de la evolución histórica y Ju
r!dlca que ha venido sufriendo desde su formaclón. 

Es el fideicomlso público en material cultural, el más apro-
piado para desarrollar los proyectos de este orden, en el cuales
el estado tntervlene. Entra et grupo de los 4 destinatarios para-

. los cuales el fideicomiso público fue hecho: 
al Grupos económicos que tratan de desarrollar el pa!s. 
bl Regiones geográficas con deficiente desarrollo <subsld!ol. 
el Regiones económicas precisas (sin medio para el desarrollo 
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autónomo en ambos casosl. 
dl Agentes económicos precisos. 

Según vimos en el inciso bl del capltulo I I L el objetivo que 
tuvo Ja administración públ lea al crear este fideicomiso del mis
mo nombre "Públ leo", es encontrar la solución para necesidades de 
orden soc!económicas, que no tienen respuesta por vla directa, ni 
de manera descentralizada <vla organismo descentralizado o empre
sa.de participación estatal l. Conforme al decreto establecido por 
el gobierno federal de 1979, que es el que los regula, haciendo -
participar al eJecut!vo federal.a través de Ja Secretarla de Pro
gramación y Presupuesto, se establecen los obJet!vos y caracteri~ 
t!cas de los fideicomisos públicos. La Secretarla de Hacienda y -
Crédito Público también participa; contrata y constituye dichos -
fideicomisos: es fideicomltente único del gobierno federal. 

Si tanto la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, la de -
Programación y Presupuesto y Ja Comisión Bancaria y de Seguros -
llevan el control de estos fideicomisos, hemos de preguntarnos el 
motivo por el cual los relativos al orden cultural han sido desa
rrollados tan poco. Si existen las bases legales no sólo de ellos, 
sino Para hacer participar a la 1 .P. con deducciones de impuestos 
que repercut1rlan en areas culturales necesitadas -lo vimos en el 
caso de zonas indlgenas-, lpor qué el interés en su ejercicio es
a nivel público tan obsoleto? Recordemos que el articulo 24 de -
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, marca las deducciones autori
zadas por la ley, las cuales se otorgaran, según los incisos al y 
C): 

tes. 

A): - A la federación, entidades federativas o municipios. 
C): - Para Instituciones privadas que promuevan las bellas ar 

Es por Jo tanto lógico entender que la !.P. haya salido avan
te en varias de las esferas culturales que ha ido olvidando el --
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estado en su ceguera burocrática que no le permlte percibir las -
necesldades culturales más apremiantes de municipios, estados y
las repercuciones de la misma a nivel pals. 

El establecimiento de fideicomisos no solo con fines de desa
rrollar esferas intermunlclpales o estatales, sino hemlsférlcas -
se hace necesaria como una coyuntura actual que permite estable-
cer la polltlca del Lle. Salinas de Gortar!. ante las inmediacio
nes de la firma del T.L.C. 

Si bien el momento es de apertura, la misma se extiende no SQ 

lo al campo económico y comercial sino a otros en los cuales nos
resta mucho por hacer. Al dar el giro de 180 grados para hacer 01 
vidar nuestra imagen de pals como gran deudor e intentar ser di-
rectrlz de América en la Cumbre Iberoamericana, debemos intentar
un cambio drástico también, en cuanto a concepciones burocráticas 
Y de inercia que nos impiden desarrollarnos a nivel cultural de -
manera total. México es uno de los paises de América que tiene -
más que ofrecer ai mundo en esta área y sin embargo descuida la -
figura Jurldica que meJor resultado puede ofrecerle en estos mo-
mentos; como es la del fldeicomiso. 

Espero que los capltulos de la presente tesis no hayan resul
tado aburridos y aporten algo que nos ayude como ciudadanos a 11~ 
gar a ser. a través del fideicomiso. dentro de las esferas del -
compl !cado mundo del arte. 

A manera de resumen podrlamos decir lo siguiente de las conclg 
slones en mención: 

-Por lo que respecta a América Latina. el modelo para realizar 
el fideicomiso seguirla el modelo que actual"mente sigue la Comisión 
blnacional México-E.U.A., esto es: Un grupo de representantes de -
cada nación (en el primer caso serian de los paises agrupados) que 
hicieran una convocatoria vla prensa y televisión para solicitar -
proyectos artisticos que englobaran a varios paises en las áreas -
que el mismo grupo señalara: música, pintura, literatura, fotogra-
fla, etc ... Se formarla as! ~l comité técnico. 
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Asimismo, las aportaciones públicas y privadas serian de Jas
naclones participantes. Estas a su vez pueden triangular Ja actl 
vidad cultural en razón de cercanla o interés en un proyP.cto es
pecifico. durante el lapso de tres años. 

Los fondos serian destinados entre mlnimos y méximos, según el 
proyecto en cuestión beneficie a diversos estados miembros, por
eJemplo; de 3 mil a 20,000 dolares. La convocatoria estarla dlri 
glda a grupos artlsticos, haciendo hincapié en el desenvolvlmlerr 
to de la cultura popular, de la cual hemos venido hablando. Los
apoyos se entregarlan anualmente, buscándose Ja prioridad en Jos 
trabaJos que de alguna manera conJuguen Ja interacción de varios 
de Jos participantes o en Jos proyectos oue permitan la recipro
cidad de acciones: simposios, pub! lcacioens, vi si tas de grupos -
artlstlcos de un pals a otro, música, danza, correspondencia de 
presentaciones en festivales de corte Internacional, etc .. , 

El monto Inicial de dicho fideicomiso serla el equivalente a
un millón de dolares, mismo que se Juntarla entre: 

al Fondos de cultura y artes de Jos paises hispanoamericanos
representados. 

bl Fundaciones culturales de Iniciativa privada les decir, sus 
aportaciones>, 

el Monto que ayudarla a Integrar la fundación cultural mexicana 
que buscara el establecimiento del régimen de f idelcomlso para orQ 
mover las artes en los respectivos paises latinoamericanos, a través 
de la Comisión México-Latinoamericana que englobarla a todo lo an
terior y de un centro hispanoamericano cu 1 tura! que funcione. 

Por lo que respecta a Texas y a Jalisco, el convenio entre Jos 
dos estados funciona en razón de quién es el proponente .. Ahora bien, 
para realizar los proyectos de un mayor conocimiento entre los res
pectivos estados, sugerla Ja propuesta de un f idelcomiso hecho con 
fondos públicos y privados, que también seguirla el modelo anterior 
del cual ya se ha hecho mención. De esta forma se conseguirla: 

-Estrechar lazos entre ambos estados. 
-Proyectos de envergadura cultural que incluyan infraestructura; 
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Casas de la cu! tura binac!onales, foros mutas en la materia de que 
se trata via investlgación,extenciones a festivales lnternaclona-
les, etc ... por el periodo oue comprenden tres años. 

-El monto del fondo ser!a también de Un millón de dolares, con 
aporteclones Públicas y privadas oe ambos estados, el cual serla -
maneJado por la comisión binaclonal que ya funciona Y que en este
caso har!a las veces de comité técnico. 

Por lo que respecta al estado de Jalisco, sugiero el estableci
miento de un programa de apovo a los grupos lntermuniclpales de la 
entldaa, dandose Prlorioad a 1a realización ae 10 proyectos cultu
rales, uno por cada reglón. 

La aprotación Inicial por parte del gobierno del estado, serla
de $!0,000.000 Diez mil millones oe pesos. Con esto se Integrarla
el patrimonio del fideicomiso, el cual se verla incrementado por -
aportaciones privadas de donadores o instituciones de tipo cultural 
que aumentaran el fondo, as! como por los rendimientos que produJg 
ra la inversión. 

De esta manera serian partes: Fldelcomltente; el gobierno del -
estado de Jalisco. Fiduciaria; nacional financiera S.N.C. Dirección 
de fideicomisos. 

Los fines como ya d!Jlmos: prioritar!amente,el apoyo a grupos trr 
termunlciPales, tratando de ! levar a cabo 10 proyectos, uno por ca
da reglón. También lo serian, la capacitación de grupos artlsticos
a nivel medio, el hacer posible en Jalisco la realización de mini-
cursos que anualmente se presentan en GuanaJuato, Jalapa y Méxlco,
D. F. con motivo del Festl'.'al Internacional Cervantino, el manteni
miento en los edificios de cultura lntermunicipales, etc ... 

Los fines tienen cow.o obJetivo promover el desenvolvimiento de -
la cultura propia en el ambito estatal e impulsar el desarrollo de
un proyecto cultural por región, fortalecer a las casas de la cultg 
ra municipales, brindar apoyo a ios grupos artistlcos del interior, 
etc ... 

Mientras que en los dos primeros fideicomisos el comité técnlco
lo integrarlan las comisiones mencionadas, aqul se establecerla como 
tal a las siguientes personas: 
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-El C. Gobernador Constitucional del Estado. 
-El C. Secretarlo de Finanzas. 
-El C. Secretario de Cultura del Estado. 
-El c. Presidente del Centro Bancario. 
-Un representante de las asociaciones culturales intermunlci-

pales. 
-un representante de la fiduciaria, con voz,pero sin voto. 
-El c. Director del fondo, con voz, pero sin voto (asesor cultl. 
El Comité técnico Por su parte: 
-Establecerá las reglas de operación del fondo. 
-Aprobará los programas y presupuesto anual del fondo. 
-Determinará los apoyos a otorgar a cada región del estado, -

con cargo al partrlmonio del fideicomiso. 
-Autorizará la celebración de actos y con:ratos de los cuales 

se deriven derechos u obligaciones para el patrimonio fldeicomltl 

do. -Delegará en el director del fideicomiso, las facultades que
el comité técnico estime pertinentes. 

-Revisará y aprobará en su caso, la Información financiera que 
se le presente por la institución fiduciaria, para analizar la si
tuación del fondo y dictar las medidas correctivas que sean proce
dentes. 

-Instruirá a Ja fiduciaria sobre la inversión y reinversión de 
Jos fondos del fideicomiso. 

-Girará instrucciones a Ja fiduciaria acerca de la persona o -
personas a quienes deberá conferirse mandato para que se cumplan -
las funciones secundarias, J igadas y conexas a la encomienda, in
dicando cuando sus facultades no podrán ser delegadas por el o los 
mandatario o mandatarios a otros terceros. 

-Designará apoderados para Ja defensa del patrimonio fideicoml 
ti do. 

-Establecerá sistemas de auditoria interna Y externa. 
Asimismo, el gobierno designará bajo su responsabilidad el nil 

mero de personas adecuado para auxiliar en sus funciones al comité 
técnico del fideicomiso o al fideicomiso en general. 
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El plazo del f!de!com!so será de 3 tres años. La fiduciaria -
cobrará una comisión anual por el manejo del fondo, asl como los
gastos de administración que se erogen por el manejo del fideico
miso. 
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